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Resumen  
 
El presente documento tiene como objetivo principal identificar las Áreas de Protección 
para la Producción de Alimentos (APPA) como determinantes del ordenamiento territorial 
nivel II en Caramanta. Esta iniciativa responde a la necesidad de proteger la producción de 
alimentos como un derecho humano fundamental,  en consonancia con la Resolución 377 
de 2024 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  y el art. 32 de la Ley 2294 de 
2023  por la cual se adopta el Plan de Desarrollo Nacional ϋ=ƴƞƴƧōƇİΥâƴǮŞƩŏƇİΥ²ǶƩŖƇİƞΥŖŞΥ
ƞİΥėƇŖİό.  
 
Para lograr este objetivo, se realiza un análisis exhaustivo de diversos criterios e insumos, 
incluyendo la frontera agrícola, la aptitud y capacidad de uso del suelo, los instrumentos  
de ordenamiento territorial  y de ordenamiento social de la propiedad rural , así como 
variables socioculturales y económicas relevantes. Este análisis detallado permite 
identificar las áreas más adecuadas para la producción de alimentos y establecer las bases 
para su protección a largo plazo.  
 
Asimismo, busca definir lineamientos claros y viables para su implementación . Estos 
lineamientos tienen como objetivo garantizar el derecho humano a la alimentación 
adecuada (DHAA) , fortaleciendo la disponibilidad de alimentos y  abordando las 
dimensiones de seguridad, soberanía y autonomía alimentaria. Este enfoque integral se 
fundamente principalmente en los arts. 64 y 65 de la Constitución Política , que establecen 
la importancia de la producción de alimentos y el acceso a la tierra para el desarrollo rural 
y la seguridad alimentaria.  
 
Palabras clave : Área de Protección para la Producción de Alimentos; Derecho Humano a 
la Alimentación; Ordenamiento Territorial; Aptitud Productiva; Análisis Territorial . 
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Abstract  
 
This document has the main objective of identifying the Areas of Protection for Food 
Production (APPA) as determinants of level II territorial planning in Caramanta, Antioquia. 
This initiative responds to the need to protect food production as a fundamental human 
right, in accordance with Resolution 377 of 2024 from the Ministry of Agriculture and Rural 
Development and article 32 of Law 2294 of 2023, which adopts the National Development 
âƞİƩΥϋ=ƴƞƴƧōƇİΥĘƴǚƞŖΥâƴȏŞǚΥƴŸΥ¨ƇŸŞό 
 
To achieve this objective, an exhaustive analysis of various criteria and inputs is carried out, 
including the agricultural frontier, land use suitability and capacity, territorial planning 
instruments and rural property social ordering, as well as relevan t sociocultural and 
economic variables. This detailed analysis allows for the identification of the most suitable 
areas for food production and establishes the basis for their long -term protection.  
 
Likewise, it seeks to define clear and viable guidelines for its implementation. These 
guidelines aim to guarantee the human right to adequate food (DHAA), strengthening food 
availability and addressing the dimensions of food security, sovereignty and auto nomy. 
This comprehensive approach is mainly based on articles 64 and 65 of the Political 
Constitution, which establish the importance of food production and access to land for rural 
development and food security.  
 
Keywords : Area of Protection for Food Production; Human Right to Food; Territorial 
Planning; Productive Aptitude; Territorial Analysis.  
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Lista de siglas y abreviaturas  
 
ACFEC Agricultura Campesina, Familiar, Étnica y Comunitaria 

AEIPDHA Áreas de especial interés para proteger el derecho humano a la 
alimentación 

AICAS Áreas importantes para la conservación de las aves 

KBA 
Áreas Clave para la Biodiversidad; de las siglas en inglés: Key 
Biodiversity Areas  

APPA Áreas de protección para la producción de alimentos  
Aunap Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca  
BIC Bien de Interés Cultural  
CISAN Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional  
DA Distritos agrarios  
DAT Distritos de Adecuación de Tierras 
EVA Evaluación agropecuaria municipal 
FA Frontera agrícola 
Gestua Gestión del territorio para usos agropecuarios  
ICANH Instituto Colombiano de Antropología e Historia  
LICBIC Lista Indicativa de Candidatos a Bien de Interés Cultural  
LRPCI Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial  
MinAgricultura  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  
IGAC Instituto Geográfico Agustín Codazzi  
OSP Ordenamiento social de la propiedad  
PCI Patrimonio Cultural Inmaterial  
PDS Plan de Desarrollo Sostenible  
PEMP Plan Especial de Manejo y Protección 
PMA Plan de Manejo Arqueológico  
PNN Parque nacional natural 
POD Plan de Ordenamiento Territorial Departamental  
POPSPR Plan de Ordenamiento Productivo y Social de la Propiedad Rural  
POT Plan de Ordenamiento Territorial  
RFPR Reserva forestal protectora regional  
RNSC Reserva natural de la sociedad civil 
SGC Servicio Geológico Colombiano 
Sipra Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria  

Unesco 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura 

UPR Unidad de Planificación Rural 
UPRA Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 
ZEMP Zonas especiales de manejo pesquero 
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ZEPA Zonas exclusivas de pesca artesanal 
ZDE Zonas de desarrollo empresarial  
Zidres Zonas de interés de desarrollo rural económico y social  
Zomac 
ZPPA 

Zonas más afectadas por el conflicto armado 
Zona de protección para la producción de alimentos  

ZRA Zonas de reserva agrícola 
ZRC Zona de reserva campesina 
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Glosario  
 
Agricultura Campesina Familiar y Comunitaria : Sistema de producción y organización 
gestionado y operado por mujeres, hombres, familias y comunidades campesinas, 
indígenas, negras afrodescendientes, raizales y palenqueras que conviven en los territorios 
rurales del país. En este sistema se desarrollan diversidad1 de actividades de producción, 
transformación y comercialización de bienes y servicios agrícolas, pecuarios, pesqueros, 
acuícolas y silvícolas que suelen complementarse con actividades no agropecuarias 
(Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural [ MinAgricultura ], 2017). 
 
Aptitud de usos agropecuarios : Capacidad de un lugar específico para producir, en función 
de un tipo de utilización de la tierra, determinado cultivo a partir de condiciones biofísicas, 
ambientales, económicas y sociales (UPRA, 2019). 
 
Área afectada : ϋMǢΥ ŞƞΥ ıǚŞİΥ ŖŞƧİǚŏİŖİΥ ȕΥ ŖŞōƇŖİƧŞƩǮŞΥ ŹŞƴǚǚŞŸŞǚŞƩŏƇİŖİΥ ŖƴƩŖŞΥ ǢŞΥ
encuentran, cuyos límites contienen los atributos que transmiten los valores del paisaje 
ŏǶƞǮǶǚİƞΥȕΥŏǶȕİΥǗǚƴǮŞŏŏƇƵƩΥŞǢΥƩŞŏŞǢİǚƇİΥǗİǚİΥŹİǚİƩǮƇȠİǚΥǢǶΥƇƩǮŞŹǚƇŖİŖΥȕΥǢƴǢǮŞƩƇōƇƞƇŖİŖόΥart. 
2.4.3.2. Decreto 1516, 2022) (Ministerio de cultura, 2022) .  
 
Áreas condicionadas de la frontera agrícola (condicionantes ambientales y étnicas) : 
Áreas cuyas actividades agropecuarias pueden ser permitidas, restringidas o prohibidas de 
acuerdo con las condiciones impuestas por la Ley (MinAgricultura , 2018) . 
 
Áreas de exclusión de la frontera agrícola : Áreas donde no se permiten actividades 
agropecuarias por mandato de la Ley (MinAgricultura , 2018). 
 
Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) : Áreas destinadas a la 
producción de alimentos que se constituyen en determinantes de ordenamiento territorial, 
de acuerdo con la Ley 2294 de 2023. Hacen parte de las áreas de especial interés para 
proteger el derecho humano a la alimentación y gozan de especial protección del Estado. 
Se ubican dentro de la frontera agrícola nacional y deben mantenerse en el tiempo 
(MinAgricultura , 2023). 
 
Áreas de especial interés para proteger el derecho humano a la alimentación 
(AEIPDHA) : Áreas ubicadas dentro de la frontera agrícola nacional para asegurar la 
obtención, disponibilidad, acceso, distribución, transformación y conservación de alimentos 

 
1 Esta diversificación de actividades y medios de vida se realiza a través de la gestión y el trabajo familiar, 
asociativo o comunitario, aunque también puede emplearse mano de obra contratada. El territorio y los actores 
que gestionan este sistema están estrechamente vinculados y coevolucionan combinando funciones 
económicas, sociales, ecológicas, políticas y culturales. 
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diversos y culturalmente aceptables en términos de producción sostenible y del uso 
eficiente del suelo, una de las medidas para alcanzar una alimentación adecuada y estable. 
De estas, se destacan las áreas de protección para la producción de alimentos (APPA) y 
otras áreas que puedan impulsar y garantizar la protección al derecho humano a la 
alimentación mediante su declaratoria (MinAgricultura , 2023). 
 
Áreas e instrumentos del ordenamiento productivo y social con enfoque territorial : 
Previsión jurídica de áreas, zonas y ámbitos desarrollados y adoptados legalmente para la 
promoción de objetivos asociados al desarrollo u ordenamiento agropecuario. Se destacan 
las zonas de reserva campesina; las zonas de reserva agrícola; los distritos de adecuación 
de tierras; las zonas de interés de desarrollo rural económico y social y las zonas de 
desarrollo empresarial  (MinAgricultura , 2023). 
 
Bien de interés cultural (BIC): ϋíƴƩΥōƇŞƩŞǢΥŖŞΥƇƩǮŞǚşǢΥŏǶƞǮǶǚİƞΥ;s=άΥİǙǶŞƞƞƴǢΥǙǶŞΥǗƴǚΥǢǶǢΥ
valores y criterios representan la identidad nacional, declarados mediante acto 
administrativo por la entidad competente, quedando sometidos al régimen especial de 
protección definido en la ley; estos pueden ser de naturaleza mueble, inmueble o paisajes 
culturales. Los bienes del patrimonio arqueológico se consideran bienes de interés cultural 
de la nación de conformidad con lo estipulado en la Ley 397 de 1997 modifica da por la Ley 
1185 de 2008. art. 12 (Presidencia de la república, 2019) .  
 
Clases agrológicas : Sistema de clasificación de capacidad de uso, en el cual se agrupan 
los suelos con base en su capacidad para producir plantas cultivadas, es decir, cultivos 
transitorios, semipermanentes y permanentes, pastos y bosques. El enfoque es general, no 
para cult ivos o tipos de utilización específicos por largos periodos, en forma sostenible y 
sin deterioro del suelo (Instituto Geográfico Agustín Codazzi [IGAC], 2017).  
 
Declaratoria de bien de interés cultural : La declaratoria de un bien material como de 
interés cultural, o la inclusión de una manifestación en la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial es el acto administrativo mediante el cual, previo 
cumplimiento del procedimiento previsto en la  ley, la autoridad nacional o las autoridades 
territoriales, indígenas o de los consejos comunitarios de las comunidades 
afrodescendientes, según sus competencias, determinan que un bien o manifestación del 
patrimonio cultural de la Nación queda cobijado p or el Régimen Especial de Protección o 
de Salvaguardia previsto en la presente ley (Congreso de la República de Colombia, 2008).   
 
Frontera agrícola : Con base en lo enunciado en el art. 1 de la Resolución número 000261 
de 2018 proferida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se define la Frontera 
Agrícola Nacional como ϋŞƞΥƞƉƧƇǮŞΥŖŞƞΥǢǶŞƞƴΥǚǶǚİƞΥŖƴƩŖŞΥǢŞΥǗŞǚƧƇǮŞƩΥȕΥǗǚƴƧǶŞȎŞƩΥƞİǢΥ
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actividades agropecuarias2 y reconoce aquellas áreas en las que, por consideraciones 
ƞŞŹİƞŞǢάΥǗƴƞƉǮƇŏİǢΥȕΥǮşŏƩƇŏİǢάΥŞǢǮıƩΥǚŞǢǮǚƇƩŹƇŖİǢόΫ 
 
Frontera agrícola no condicionada : Son aquellas áreas que, de acuerdo con la metodología 
prevista son idóneas para el desarrollo de las actividades agropecuarias sin perjuicio del 
debido cumplimiento de la ley.  
 
Frontera agrícola condicionada:  Áreas donde las actividades agropecuarias pueden ser 
permitidas, restringidas o prohibidas de acuerdo con las condiciones impuestas por la ley 
(Art 2. Resolución 000261 de 2018 proferida por el MinAgricultura). Para el ejercicio de 
identificación de APPA se tienen en cuenta las áreas condicionadas en donde se permita el 
uso sostenible agropecuario que sean relevantes para la producción de alimentos.  
 
Áreas de restricción de la frontera agrícola : Áreas donde las actividades agropecuarias 
están restringidas por consideraciones legales, políticas y técnicas (adaptado de la 
Resolución 000261 de 2018, MinAgricultura). Por lo tanto, las áreas de restricción no 
hacen parte de la Frontera Agrícola. 
  
Las áreas de restricción se encuentran compuesta por tres tipologías: áreas de restricción 
legal ambiental, restricciones técnicas o áreas no agropecuarias, por ejemplo: coberturas 
artificializadas, y el acuerdo Cero Deforestación (Acuerdo nacional basado en el mapa de 
bosques del Ideam del año 2010).  
 
Ordenamiento productivo agropecuario : Proceso participativo de planificación 
multisectorial, de carácter técnico, administrativo y político, que busca contribuir al uso 
sostenible de los recursos en el territorio. El propósito del plan consiste en mejorar la 
productividad agropecuaria, la seguridad alimentaria y la competitividad local, regional, 
nacional e internacional bajo principios de responsabilidad social y sostenibilidad 
ambiental (MinAgricultura , 2017). 
 
Patrimonio arqueológico:  Son bienes integrantes del patrimonio arqueológico aquellos 
muebles o inmuebles que sean originarios de culturas desaparecidas, o que pertenezcan a 
la época colonial, así como los restos humanos y orgánicos relacionados con esas culturas. 
Igualmente, form an parte de dicho patrimonio los elementos geológicos y paleontológicos 
relacionados con la historia del hombre y sus orígenes. Articulo 6 LEY 397 DE 1997 
(Congreso de la República de Colombia, 1997). 
 
Patrimonio cultural : ϋMƞΥǗİǮǚƇƧƴƩƇƴΥŏǶƞǮǶǚİƞΥŖŞΥƞİΥ´İŏƇƵƩΥŞǢǮıΥŏƴƩǢǮƇǮǶƇŖƴΥǗƴǚΥǮƴŖƴǢΥƞƴǢΥ
bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones 

 
2 Entiéndase por actividad agropecuaria: agrícola, pecuaria, acuícola, pesquera y forestal. 
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de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua 
castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la 
tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábit os, así 
como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, 
entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos 
como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístic o, sonoro, musical, 
audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o 
antropológico (MinCultura, 2024).  
 
Patrimonio cultural mueble (PCMu):  Está integrado por aquellos bienes, objetos y 
artefactos que evidencian diferentes aspectos de la historia, la vida cultural, social, política 
y económica de nuestra nación. Pueden ser trasladados de un lugar a otro y su función 
depende del lugar donde se encuentren o el uso que una comunidad o colectividad le 
otorguen. (MinCultura, 2024; MinCultura, 2024)   
 
Patrimonio cultural arquitectónico (PCA): Son edificaciones que resultan de la necesidad 
de los modos de habitar una sociedad en constante evolución y actúan como el contenedor 
tangible de la memoria. Por lo tanto, son un testimonio físico de la historia y la cultura de 
la nación.  
 
Por sus singularidades materiales, morfológicas, documentales, y la relación con la 
sociedad, se le otorgan valores históricos, estéticos y simbólicos. En virtud de ello, es 
necesario su protección, conservación y divulgación.  
 
Este tipo de patrimonio se compone de sitios históricos, espacios públicos, patrimonio 
urbano, patrimonio arqueológico y arquitectónico. Estos pueden contar con declaratorias a 
escala municipal, distrital, departamental o nacional.  (MinCultura, 2024)   
 
Plan de Manejo Arqueológico (PMA): Un PMA es un instrumento de gestión del 
patrimonio arqueológico, que se puede formular para distintos tipos de contextos, áreas o 
proyectos. El alcance que se propone para el instrumento como herramienta de gestión 
para los municipios, es el resultado de l a zonificación de potencial arqueológico en el 
territorio, a partir de lo cual, además de indicar los lineamientos de protección, gestión, 
divulgación y sostenibilidad, se formulan medidas puntuales de manejo, de acuerdo con la 
zonificación resultante, para orientar acciones pertinentes para proteger el patrimonio 
arqueológico, sin restringir el uso del suelo. Los PMA municipales deben ser formulados 
con el aval de la administración municipal interesada, como parte de un proceso de 
planeación, en el que se contemple los usos actuales del suelo o su proyección; los 
resultados de una investigación arqueológica; las necesidades de divulgación del 
patrimonio cultural, particularmente arqueológico y, por último, de acuerdo con las 
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capacidades de gestión, su tiempo de ejecución y actores responsable (Presidencia de la 
República, 2019)   
 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PNSAN) : Conjunto de objetivos, 
metas, estrategias y acciones propuestas por el Estado colombiano en un marco de 
corresponsabilidad con la sociedad civil. Los objetivos de este plan buscan proteger a la 
población de las contingencias que llevan a situaciones indeseables y socialmente 
inadmisibles, como el hambre y la alimentación inadecuada; asegurar a la población el 
acceso a los alimentos de forma oportuna, adecuada y de calidad; y lograr la integración , 
articulación y coordinación de las intervenciones intersectoriales e interinstitucionales 
(CISAN, 2012). 
 
Seguridad alimentaria y nutricional : Disponibilidad suficiente y estable de alimentos; y 
acceso oportuno y permanente de alimentos en cantidad, calidad e inocuidad bajo 
condiciones que permitan la adecuada utilización biológica para llevar una vida saludable 
y activa (DNP, 2008). 
 
Uso eficiente del suelo : Resultado de un proceso planificado de ordenamiento productivo 
y social de la propiedad rural, cuyo objetivo consiste en mejorar la productividad y la 
competitividad del territorio en equilibrio con la sostenibilidad social, económica y 
ambiental de los s istemas de producción agropecuaria. Para determinar el uso eficiente del 
suelo, la aptitud de la tierra es un factor decisivo para el desarrollo de sistemas productivos 
y comprender las demandas de los mercados agropecuarios; el contexto socioecosistémico 
y socioeconómico de los territorios; la distribución equitativa de la tierra; y la seguridad 
jurídica de la tenencia (MinAgricultura , 2017). 
 
Zona de influencia : ϋâƴŖǚıΥǮİƧōƇşƩΥǚŞŏƴƩƴŏŞǚǢŞΥŏƴƧƴΥĩƴƩİΥŖŞΥ ƧƴǚǮƇŹǶİƧƇŞƩǮƴΥȕΥǢŞǚıΥ
determinada en el acto administrativo de declaratoria, para su identificación se deberá 
realizar un análisis de las potencialidades, las amenazas o los riesgos que puedan afectar 
los valores culturales y naturales de esos paisajes o lugares, así como las actividades 
ŞŏƴƩƵƧƇŏİǢΥǙǶŞΥǢŞΥŞƗŞŏǶǮŞƩΥŞƩΥŞƞΥǮŞǚǚƇǮƴǚƇƴόΥσ²ƇƩƇǢǮŞǚƇƴΥŖŞΥŏǶƞǮǶǚİάΥ͎͐͐͐τ.  
 
Zonas de protección para la producción de alimentos : Zonas a partir de las cuales se 
determinarán las áreas de protección para la producción de alimentos (APPA) por parte del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y con el apoyo técnico de la Unidad de 
Planificación Rural Agropecuaria (UPRA). Funciona como instrumento de protección de los 
suelos para la producción de alimentos en los procesos de planificación del desarrollo y 
del ordenamiento territorial ( MinAgricultura , 2023). 
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Introducción  
 
La producción de alimentos en los territorios es fundamental para garantizar el derecho 
humano a la alimentación. Al aumentar la disponibilidad de alimentos, mejorar su acceso 
físico y, de manera indirecta, el acceso económico, se contribuye a un consumo diverso y 
nutritivo, a la vez que se promueve la sostenibilidad y resiliencia de las comunidades.  
 
En este contexto, la salvaguarda de la capacidad productiva territorial es un mandato 
constitucional y una política pública prioritaria. En respuesta a esta exigencia, la Unidad de 
Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), en ejercicio de su misión de orientar la política de 
gestión territorial para usos agropecuarios, ha desarrollado lineamientos y criterios 
técnicos. Estos instrumentos son estratégicos para la toma de decisiones relativas al 
ordenamiento social de la propiedad de la tierra rural y la promo ción del uso eficiente del 
suelo, elementos cardinales para la consecución del DHAA.  
 
La relevancia de esta aproximación se ha visto reforzada con la inclusión de las Áreas de 
Especial Interés para Proteger el Derecho Humano a la Alimentación como determinante 
de ordenamiento territorial y de superior jerarquía en el Nivel 2, conforme al art. 32 de la 
Ley 2294 de 2023, que modificó el art. 10 de la Ley 388 de 1997. Dentro de esta categoría, 
se destacan las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA), las cuales 
deben ser declaradas en la frontera agrícola, incorporando una zonificación detallada y 
restricciones de uso específicas para preservar su función primordial. 
 
En consonancia con lo expuesto, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
(MinAgricultura ), mediante la Resolución 377 de 2024, identificó las Zonas de Protección 
para la Producción de Alimentos en el Suroeste Antioqueño . Estas zonas son punto de 
partida para la posterior identificación y declaratoria de las APPA en cada uno de sus 
municipios. Esto teniendo en cuenta que, el Suroeste Antioqueño  representa el 25Χ% del 
área productiva del departamento, consolidándose como un territorio fundamental para el 
abastecimiento alimentario. Además, el 35Χ% de su superficie cuenta con una zonificación 
de aptitud alta, lo que indica condiciones óptimas desde las perspectivas física, socio 
ecosistémica y socioeconómica para una producción eficiente de alimentos, contribuyendo 
así a mejorar el acceso físico a los mismos. Particularmente, Caramanta, objeto de estudio 
en el presente documento, destaca por presentar en el 50Χ% de su territorio, áreas con alta 
aptitud, validada mediante un análisis biofísico integral, pa ra la producción agrícola y 
pecuaria que caracteriza su sistema productivo actual.  
 
El presente documento se estructura en una serie de capítulos que abordan 
sistemáticamente el proceso de identificación de las áreas de protección para la producción 
de alimentos en Caramanta.  
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El capítulo 1 establece el marco normativo y teórico para la identificación de las APPA, 
analizando normas, jurisprudencia y conceptos sobre la producción de alimentos, seguridad 
y soberanía alimentaria para la garantía del derecho humano a la alimentación  adecuada, 
ordenamiento territorial y gestión del territorio para usos agropecuarios.  
 
El capítulo 2 justifica la necesidad y pertinencia de las APPA como determinante de 
ordenamiento territorial y norma de superior jerarquía para la garantía del DHAA. Se 
aborda cómo estas áreas, fortalecen la disponibilidad de alimentos y las demás 
dimensiones del DHAA en sus distintas escalas de realización (seguridad, soberanía y 
autonomía alimentaria), en cumplimiento principalmente de los arts. 64 y 65 de la 
Constitución Política.  
 
Los capítulos 3, 4 y 5, detallan el análisis técnico y metodológico de los criterios e insumos 
empleados para la identificación de las APPA. El propósito es asegurar una lectura precisa 
del ordenamiento y desarrollo territorial del municipio objeto de estu dio, con el fin de 
establecer una zonificación y un conjunto de parámetros de uso que no solo cumplan los 
propósitos de las APPA, sino que sean también coherentes con el modelo de ocupación 
del territorio.   
 
El capítulo 6 aborda la estrategia de participación social, elemento esencial para la 
legitimidad y apropiación del proceso. Se detalla la identificación de actores clave y la 
implementación de tres líneas de actuación a saber: coordinación para la gestión, 
socialización para la apropiación y difusión para la transparencia. 
 
Finalmente, los capítulos 7 y 8 proporcionan los lineamientos técnicos para la articulación 
de las APPA con otras determinantes de ordenamiento territorial y su incorporación en el 
Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT). Asimismo, establecen lineamientos 
sectoriales para asegurar el cumplimiento efectivo de los objetivos de estas áreas de 
protección. Se define, además, una estrategia de seguimiento y evaluación que contempla 
revisiones periódicas cada cinco años o cuando las dinámicas territoriales o exijan, a partir 
de la declaratoria de las APPA. 
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Objetivos  
 
Identificar las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) como 
determinantes del ordenamiento territorial nivel II  en Caramanta en el Suroeste 
Antioqueño .  
 
La identificación de las APPA busca orientar al MinAgricultura , sus entidades adscritas y 
vinculadas, así como al departamento y al municipio, en la futura incorporación de estas 
áreas en sus respectivos procesos de planificación y desarrollo del ordenamiento territorial, 
con la finalidad de alcanzar los siguientes o bjetivos:  
 
¶ Promover el uso eficiente del suelo rural agropecuario y de los recursos hídricos.  

 
¶ Proteger y evitar la pérdida de los suelos con aptitud para la producción de 

alimentos.  
 

¶ Asegurar la disponibilidad permanente de alimentos adecuados, nutritivos y 
culturalmente aceptados.   
 

¶ Impulsar el desarrollo rural integral para la garantía plena del derecho humano a la 
alimentación.  

 
Alcance  
 
El presente alcance detalla y sistematiza la metodología, los criterios técnicos y los análisis 
espaciales y temáticos rigurosamente desarrollados para la identificación y declaratoria de 
las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) en el  ámbito geográfico 
de Caramanta, Antioquia. 
 
Este proceso se enmarca estrictamente en el cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes, específicamente lo establecido en el art. 10 de la Ley 388 de 1997, el cual fue 
modificado y actualizado por el art. 32 de la Ley 2294 de 2023 (Plan Nacional de Desarrollo 
"Colombia Potencia Mundial de la Vida"). Esta modificación legislativa confiere a las APPA 
la categoría de determinantes del ordenamiento territorial de Nivel II.  
 
La designación de Nivel II reviste una gran importancia, pues implica que las APPA poseen 
una jerarquía normativa superior que debe ser incorporada de manera obligatoria y 
vinculante en todos los instrumentos de planificación y gestión del suelo del munici pio, 
incluyendo su Esquema o Plan de Ordenamiento Territorial (EOT/POT). 
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En consecuencia, el alcance de este proceso abarca: 
 

1. La descripción detallada de los criterios técnicos empleados para evaluar la aptitud 
del suelo para la producción agropecuaria, considerando factores biofísicos, 
variables socioeconómicas, entre otros insumos utilizados.  
 

2. La fundamentación jurídica y técnica que respalda la propuesta de declaratoria de 
estas áreas como determinantes de ordenamiento territorial, asegurando la 
coherencia con el marco normativo nacional y departamental.  
 

3. La justificación de la necesidad de proteger estas áreas estratégicas como un 
mecanismo indispensable para garantizar la seguridad alimentaria, promover el uso 
eficiente y sostenible del suelo rural, prevenir su pérdida por usos incompatibles y 
salvaguardar el Derecho Humano a la Alimentación Adecuada de la población del 
municipio y la región. 

 
En síntesis, este estudio no solo presenta una identificación técnica, sino que proporciona 
el soporte conceptual, metodológico y normativo necesario para que las APPA de 
Caramanta sean efectivamente reconocidas, protegidas e integradas en la planificación 
territorial como un activo estratégico para el desarrollo sostenible y la resiliencia 
alimentaria. 
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1. Marco de referencia  
 
Las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) se configuran como 
espacios geográficos estratégicamente definidos y delimitados, cuya vocación principal y 
prioritaria es la producción agropecuaria. Su singularidad y trascendencia radica en su 
constitución como determinantes de ordenamiento territorial, lo que les confiere el estatus 
de normas de superior jerarquía dentro del marco de la planificación territorial a escala 
municipal y departamental.  
 
Esta condición implica que las disposiciones relativas a las APPA son de obligatorio 
cumplimiento y tienen primacía sobre otras regulaciones de menor rango, asegurando que 
los instrumentos de ordenamiento y desarrollo territorial de los municipios las inco rporen 
de manera vinculante, garantizando su preservación y función productiva. 
 
Las APPA gozan de una especial protección por parte del Estado, lo que se traduce en un 
conjunto de salvaguardas legales, instrumentales y de gestión orientadas a prevenir su 
fragmentación, degradación o conversión a usos no agrícolas. Su ubicación inherente 
dentro de la frontera agrícola nacional subraya su rol vital en el sistema productivo 
alimentario del país, diferenciándolas de otras categorías de protección ambiental o 
territorial.  
 
En consecuencia, la naturaleza de las APPA demanda que su aptitud y uso principal para 
la producción de alimentos deben mantenerse inalterables en el tiempo. Este principio de 
permanencia es fundamental para asegurar la disponibilidad continua y sostenible  de 
alimentos, contrarrestando presiones como la expansión urbana, la especulación del suelo 
o los cambios de uso que comprometerían irreversiblemente la capacidad productiva del 
territorio a largo plazo. La protección de las APPA es, por tanto, una estrat egia clave para 
la garantía de la seguridad y soberanía alimentaria nacional, así como para la gestión 
eficiente y resiliente de los recursos naturales.  
 
En el presente capítulo se sustenta el marco jurídico y conceptual de estas determinantes 
de ordenamiento territorial.  
 
1.1. Marco jurídico  
 
El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales aprobado por 
Colombia mediante la Ley 74 de 1968, consagra en el art. 11 el derecho de toda persona 
a una alimentación adecuada, a estar protegida contra el hambre, a mejorar continuamente 
las condiciones de su existencia y la de su familia e impone a los Estados la obligación de 
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adoptar correctivos para lograr una producción, conservación y distribución eficiente y justa 
de los alimentos. 
 
La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras 
Personas que Trabajan en las Zonas Rurales, adoptada en Nueva York, el 28 de septiembre 
de 2018, establece en su art. 2 que  
 

1. Los Estados respetarán, protegerán y harán efectivos los derechos de los 
campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales. Adoptarán sin 
demora las medidas legislativas, administrativas y de otro tipo que resulten 
apropiadas para alcanzar progresivamente la plena efectividad de los derechos de 
la presente Declaración que no puedan garantizarse de forma inmediata. 2. Al 
aplicar la presente Declaración se prestarı una atención particular a los derechos y 
las necesidades especiales de los campesinos y de otras personas que trabajan en 
las zonas rurales, en especial las personas de edad, las mujeres, los jóvenes, los 
niños y las personas con discapacidad, teniendo en cuenta la necesidad de luchar 
contra las formas múltiples de discriminación χίψΫ  

 
El Estado Colombiano mediante Nota Diplomática S -GAIID-22-028520 de 2 de noviembre 
de 2022 del Ministerio de Relaciones Exteriores, dirigida al secretario general de la 
Organización de Naciones Unidas, manifestó su apoyo a la declaración y resalto el 
compromiso del Estado con su efectiva implementación para la  garantía, protección y 
respeto de los derechos de la población rural, como base fundamental para consolidar un 
país más justo y en paz.  
 
Dichas recomendaciones se encuentran en línea con lo dispuesto en el art. 64 de la 
Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2023, que dispone: 
 

El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene un particular 
relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos en garantía de 
la soberanía alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, condiciones 
geográficas, demográficas, organizativas y culturales que lo distingue de otros 
grupos sociales. 

 
El Estado reconoce la dimensión económica, social, cultural, política y ambiental del 
campesinado, así como aquellas que le sean reconocidas y velará por la protección, 
respeto y garantía de sus derechos individuales y colectivos, con el objetivo de 
lograr  la igualdad material desde un enfoque de género, etario y territorial, el 
acceso a bienes y derechos como a la educación de calidad con pertinencia, la 
vivienda, la salud, los servicios públicos domiciliarios, vías terciarias, la tierra, el 
territorio, un  ambiente sano, el acceso e intercambio de semillas, los recursos 
naturales y la diversidad biológica, el agua, la participación reforzada, la 
conectividad digital: la mejora de la infraestructura  rural, la extensión agropecuaria 
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y empresarial, asistencia técnica y tecnológica para generar valor agregado y 
medios de comercialización para sus productos.  

 
En este sentido, el art. 65 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 01 
de 2025, que contiene la protección especial del derecho a la alimentación contribuye a la 
materialización de los derechos de los campesinos como sujetos de derecho especial 
protección al establecer que:  
 

El Estado garantizará el derecho humano a la alimentación adecuada, de manera 
progresiva, con un enfoque intercultural y territorial, y a estar protegido contra el 
hambre y las distintas formas de malnutrición. Así mismo, promoverá condiciones 
de seguridad, soberanía y autonomías alimentarias en el territorio nacional y 
generará acciones para minimizar la pérdida de alimentos. La producción y acceso 
a alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará 
prioridad al desarrollo  sostenible e integral de las actividades agrícolas, 
agroalimentarias, agroindustriales, agroecológicas, pecuarias, pesqueras, 
acuáticas, forestales y campesinas, así como también a la adecuación de tierras, 
construcción de obras de infraestructura física y logística que facilite la 
disponibilidad de alimentos en todo el territorio nacional . χίψ.  

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha insistido en otorgar al trabajador del campo 
y al desarrollo agropecuario un tratamiento particularmente diferente al de otros sectores 
de la sociedad y de la producción con el objetivo de establecer una igualdad no solo jurídica, 
sino económica, social y cultural es así como en sentencia C-644 de 2012 sostuvo que :  
 

El campesino y su relación con la tierra debe privilegiarse y hacer parte de las 
prioridades de políticas económicas de intervención, en pos, tanto de la igualdad 
material del Estado social de derecho (art. 1º C. P.), como de incorporarlos en los 
procesos productivos y los beneficios del mercado y el ejercicio de las libertades 
económicas y empresariales. 

 
La Corte Constitucional , en sentencia C-077 de 2017 , ha considerado que los campesinos 
y trabajadores agrarios son sujetos de especial protección constitucional entre otras 
razones a los cambios profundos que se están produciendo tanto en materia de producción 
de alimentos como en los usos y la explotación de recursos naturales estableciendo en 
cabeza de los campesinos un Corpus iuris orientado a garantizar su subsistencia el cual 
está compuesto por: 
 

χίψ los derechos a la alimentación, al mínimo vital, al trabajo y por las libertades 
para escoger profesión u oficio, el libre desarrollo de la personalidad y la 
participación, los cuales pueden interpretarse como una de las manifestaciones más 
claras del postulado de la dignidad humana.  
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Así mismo, el art. 80 de la Constitución Política contiene la obligación del Estado de 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución; y prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental.   
 
Esta disposición se encuentra acorde el Código de Recursos Naturales, Decreto Ley 2811 
de 1974, donde se establece que los suelos agrícolas deberán usarse de acuerdo con sus 
condiciones y factores constitutivos, que su aprovechamiento debe efectuarse como forma 
de mantener su integridad física y su capacidad productora. En ese orden de ideas, el art. 
1° de la Ley 12 de 1982, definió la Zona de Reserva Agrícola como el área rural contigua a 
la zona urbana, destinada principalmente a la producción agrícola, pecuaria y forestal, en 
donde, se propende por ordenar regular y orientar las acciones del sector público como las 
actividades del sector privado, con el fin de mejorar la calidad de vida de los habitantes y 
aprovechar los recursos de las zonas en la medida de sus propias aptitudes.  
 
También resulta indispensable vincular la Ley 101 de 1993, ϋ¨ŞȕΥgŞƩŞǚİƞΥŖŞΥDŞǢİǚǚƴƞƞƴΥ
ŹǚƴǗŞŏǶİǚƇƴΥȕΥâŞǢǙǶŞǚƴόά cuyo propósito es desarrollar los arts. 64, 65 y 66 de la 

Constitución Política, busca proteger el desarrollo de las actividades agropecuarias y 
pesqueras, promover el mejoramiento del ingreso y calidad de vida de los productores 
rurales, contempla dentro de sus propósitos la especial protección a la producción de 
alimentos, la promoción y desarrollo del sistema agroalimentario nacional y propender por 
la ampliación y fortalecimiento de la política social en el sector ( art. 1-1, 1-3 y 1-11).  
 
La protección del derecho a la alimentación adecuada requiere no solo de acciones por 
parte de las entidades de orden nacional, si no también, en una visión horizontal del Estado, 
es necesario la coadyuvancia de instancias de orden regional y municipal, así las cosas, la 
Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-535 de 1996, en lo que respecta a la 
autonomía de las entidades territoriales establece que :  
 

Como bien lo señala el art. 287 superior, la autonomía debe entenderse como la 
capacidad de que gozan las entidades territoriales para gestionar sus propios 
intereses, dentro de los límites de la Constitución y la ley. De esa manera se afirman 
los intereses locales, pero se reconoce la supremacía de un ordenamiento superior, 
con lo cual la autonomía de las entidades territoriales no se configura como 
poder soberano, sino que se explica en un contexto unitario.  χίψ El equilibrio entre 
ambos principios se constituye entonces a través de limitaciones. Por un lado, el 
principio de autonomía debe desarrollarse dentro de los límites de la 
Constitución y la ley, con lo cual se reconoce la posición de superioridad del 
Estado unitario, y por el otro, el principio unitario debe respetar un espacio 
esencial de autonomía cuyo límite lo constituye el ámbito en que se desarrolla esta 
última . (Destacado propio).  
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En este sentido, debe reconocerse la existencia de principios de origen constitucional, con 
los que se establece la relación entre la superioridad del Estado Unitario y la autonomía de 
las entidades territoriales, de conformidad con lo expuesto por la Cort e Constitucional en 
la Sentencia C-149 de 2010 en los siguientes términos:  
 

Principio de concurrencia:  İǙǶŞƞΥǙǶŞΥǚŞŏƴƩƴŏŞάΥϋŞƩΥŖŞǮŞǚƧƇƩİŖİǢΥƧİǮŞǚƇİǢάΥχǙǶŞψΥƞİΥ
actividad del Estado debe cumplirse con la participación de los distintos niveles de 
la Administración. Ello implica, en primer lugar, un criterio de distribución de 
competencias conforme al cual las mismas deben atribuirse a distintos órganos, de 
manera que se garantice el objeto propio de la acción estatal, sin que sea posible la 
exclusión de entidades que, en razón de la materia estén llamadas a participar. χίψ 
Principio d e coordinación:  ϋǮƇŞƩŞΥŏƴƧƴΥǗǚŞǢǶǗǶŞǢǮƴΥƞİΥŞȔƇǢǮŞƩŏƇİΥŖŞΥŏƴƧǗŞǮŞƩŏƇİǢΥ
concurrentes entre distintas autoridades del Estado, lo cual impone que su ejercicio 
se haga de manera armónica, de modo que la acción de los distintos órganos resulte 
complementaria y conducente al lo gro de los fines de la acción estatal. χίψ Principio 
de subsidiariedad έΥϋŏƴǚǚŞǢǗƴƩŖŞΥİΥǶƩΥŏǚƇǮŞǚƇƴάΥǮİƩǮƴΥǗİǚİΥƞİΥŖƇǢǮǚƇōǶŏƇƵƩΥȕΥŏƴƧƴΥǗİǚİΥ
el ejercicio de las competencias. Desde una perspectiva positiva significa que la 
intervención el Estado, y la correspondiente atribución de competencias, debe 
realizarse en el nivel más próximo al ciudadano, lo cual es expresión del principio 
democrático y un criterio de racionalización administrativa, en la medida en que son 
esas autoridades las que mejor conocen los requerimientos ciudadanos. A su vez, 
en su dimensión negativa, el principio de subsidiariedad significa que las 
autoridades de mayor nivel de centralización sólo pueden intervenir en los asuntos 
propios de las instancias inferiores cuando éstas se muestren incapaces o sean 
ineficientes para llevar a cabo sus responsabilidades χίψ. (Destacado propio). 

 
Por su lado, el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 de 2015, ϋǗƴǚΥƧŞŖƇƴΥ
ŖŞƞΥŏǶİƞΥǢŞΥŞȔǗƇŖŞΥŞƞΥDŞŏǚŞǮƴΥāƩƇŏƴΥåŞŹƞİƧŞƩǮİǚƇƴΥŖŞƞΥíŞŏǮƴǚΥėƇȎƇŞƩŖİάΥ=ƇǶŖİŖΥȕΥùŞǚǚƇǮƴǚƇƴόά 
nace con el fin de garantizar el desarrollo sostenible del suelo rural, en los procesos de 
formulación, revisión o modificación de los planes de ordenamiento territorial definió que 
los municipios y distritos deberán cumplir con las determinantes que se desarrollan en el 
citado decreto (art. 2.2.2.2.1.1 y siguientes), las cuales constituyen normas de superior 
jerarquía en los términos del art. 10 de la Ley 388 de 1997. Compilado normativo que 
incluyó dentro las categorías de protección en suelo rural, la producción agrícola y 
ganadera y de explotación de recursos naturales, con lo cual, se incorporan los terrenos 
que deban ser mantenidos y preservados por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, 
forestales o de explotación de recursos naturales.   
 
En el año 2011, el Gobierno Nacional consideró como prioritario el fortalecimiento 
institucional del sector agropecuario y desarrollo rural, identificando la necesidad de contar 
con una unidad técnica en el sector que se encargara del proceso de planificación del suelo 
rural, que le permitiera contar con información debidamente procesada a las autoridades 
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locales, regionales y nacionales para definir políticas públicas que orientaran la 
estructuración de los proyectos y programas en el sector y contribuyera con la coordinación 
e implementación de políticas públicas, razón por la cual, se expidió el Decreto -Ley 4145 
de 2011, que creó la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y 
Usos Agropecuarios (UPRA), que tiene por objeto orientar la política de gestión del 
territorio para usos agropecuarios, y para el cumplimiento del mismo ejerc e, entre otras, la 
siguiente función: ϋDefinir criterios y diseñar instrumentos para el ordenamiento del suelo 
rural apto para el desarrollo agropecuario, que sirvan de base para la definición de políticas 
para ser consideradas por las entidades territoriales en los planes de ordenamiento 
terri torialό. 
 
La Ley 1551 de 2012  ϋPor la cual se dictan normas para modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipiosό en su artículo 3 Funciones de los municipios, numeral 9 
manifiesta lo siguiente ϋfƴǚƧǶƞİǚΥ ȕΥ İŖƴǗǮİǚΥ ƞƴǢΥ ǗƞİƩŞǢΥ ŖŞΥ ƴǚŖŞƩİƧƇŞƩǮƴΥ ǮŞǚǚƇǮƴǚƇİƞάΥ
reglamentando de manera específica los usos del suelo en las áreas urbanas, de expansión 
y rurales, de acuerdo con las leyes (ί) y teniendo en cuenta los instrumentos definidos por 
la UPRA para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural  σίτό 
 
La Honorable Corte Constitucional se pronunció frente a las determinantes de superior 
jerarquía en Sentencia C-138 de 2020 en los siguientes términos:  
 

χίψ la reglamentación de los usos del suelo está sometida a determinantes, 
definidos por el art. 10 de la Ley 388 de 1997 como normas jer árquicamente 
superiores, expedidas por distintas autoridades administrativas, que deben ser 
tenidas en cuenta por los concejos al momento de expedir el POT y que dan 
cuenta de la variedad de intereses que confluyen sobre el territorio y que, 
sobrepasan lo meramente local.  En dicha norma legal, se encuentran enunciados 
algunos de dichos determinantes, sin que la lista sea taxat iva: los relacionados con 
la conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales y la 
prevención de amenazas y riesgos naturales; las políticas, directrices y regulaciones 
sobre conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles consideradas 
como patrimonio cultural de la Nación y de los departamentos; el señalamiento y 
localización de las infraestructuras básicas relativas a la red vial nacional y regional, 
puertos y aeropuertos, sistemas de abastecimiento de agua, saneamiento y 
suministro de energía;  los componentes de ordenamiento territorial de los planes 
integrales de desarrollo metropolitano, en cuanto se refieran a hechos 
metropolitanos. Igualmente, constituyen determinantes de los POT, los 
instrumentos de planificación del uso eficiente del suel o rural, adoptados por la 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) χίψ. (Destacado propio).  

 
Por su parte la Ley 2294 de 2023, ϋǗƴǚΥŞƞΥŏǶİƞΥǢŞΥŞȔǗƇŖŞΥŞƞΥâƞİƩΥ´İŏƇƴƩİƞΥŖŞΥDŞǢİǚǚƴƞƞƴΥ
2022 -͎͔͐͐άΥ=ƴƞƴƧōƇİΥâƴǮŞƩŏƇİΥ²ǶƩŖƇİƞΥŖŞΥƞİΥėƇŖİόά tiene como uno de sus ejes de 
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transformación el derecho humano a la alimentación adecuada, el cual debe ser 
garantizado en pro de convertir a Colombia en potencia mundial de la vida. Lo que implica 
que, de manera sostenible ambientalmente, todas las personas tengan una alimentación 
adecuada y saludable, que les permita tener una vida sana. Para materializar dicho eje, se 
tienen contemplados diversos mecanismos, entre esos los establecidos en los arts. 32 y 
359 de la referida norma.   
 
El art. 32 de la Ley 2294 de 2023, que modificó el art. 10 de la Ley 388 de 1997, incluyó 
como determinante de ordenamiento territorial y superior jerarquía en el nivel 2, las Áreas 
de Especial Interés para Proteger el Derecho Humano a la Alimentación, en particular, las 
incluidas en las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) . Dicho 
artículo estipuló que  las APPA deben ser declaradas en la frontera agrícola (art. 1 Res. 
MinAgricultura  0261 de 2018) y contener una zonificación y unas restricciones de uso.  
 
Por otro lado, la anterior determinante materializa el postulado constitucional en virtud del 
cual a la propiedad le es inherente una función social y ecológica que en el caso de las 
APPA se materializa con la utilidad que reporta a la comunidad y població n colombiana en 
general, tener alimentos disponibles, accesibles y sostenibles para su consumo.  
 
Que, en ese orden, corresponde al MinAgricultura , establecer la zonificación, parámetros y 
lineamientos de uso de las APPA, para que los municipios, distritos, departamentos, 
actores públicos y privados los tengan en cuenta en la implementación de proyectos, obras 
o actividades en territorio. Estas áreas deberán mantener su características y condiciones 
naturales, prevaleciendo en ellas las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y 
acuícolas a lo largo del tiempo evitando su artificialización.  
 
Así mismo, es importante mencionar que el Derecho Humano a la Alimentación Adecuada 
(DHAA), se articula con políticas públicas como la materializada a través de la Resolución 
464 de 2017 ϋâƴǚΥƞİΥŏǶİƞΥǢŞΥ ŖƴǗǮİƩΥƞƴǢΥ¨ƇƩŞİƧƇŞƩǮƴǢΥMǢǮǚİǮşŹƇŏƴǢΥŖŞΥâƴƞƉǮƇŏİΥâǷōƞƇŏİΥ
ǗİǚİΥƞİΥ ŹǚƇŏǶƞǮǶǚİΥ=İƧǗŞǢƇƩİάΥfİƧƇƞƇİǚΥȕΥ=ƴƧǶƩƇǮİǚƇİόά expedida por el MinAgricultura , 
que contempla la promoción de la agricultura familiar como fundamental para garantizar 
la seguridad alimentaria, por lo tanto, se debe apoyar a los pequeños agricu ltores, 
facilitando su acceso a tierras, suministros agrícolas, capacitación técnica y mercados justos 
para vender sus productos, mediante el reconocimiento de las diferentes territorialidades 
campesinas existentes. Así mismo, la Resolución 0095 de 2021 ϋâƴǚΥƞİΥŏǶİƞΥǢŞΥƧƴŖƇŸƇŏİƩΥ
los arts. 11,12,13 y 14, la Resolución 464 de 2017 χίψό; creó lineamientos en materia de 
política pública para la ACFC. Mientras que la Resolución 00175 de 2024, modifica las 
Resoluciones mencionadas previamente y se denomina al sistema como: Agricultura 
Campesina, Familiar, Étnica y Comunitaria (ACFEC), incorporando el término étnico en toda 
la normatividad y documentos referentes a esta política pública.  
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Que otro de los aspectos relevantes para el marco jurídico de la APPA, es el art. 1 de la 
åŞǢƴƞǶŏƇƵƩΥ͔͐͏ΥŖŞΥ͎͐͏͖άΥϋPor la cual se define la Frontera Agrícola Nacional y se adopta 
ƞİΥƧŞǮƴŖƴƞƴŹƉİΥǗİǚİΥƞİΥƇŖŞƩǮƇŸƇŏİŏƇƵƩΥŹŞƩŞǚİƞόά expedida por el Ministerio de Agricultura y 
DŞǢİǚǚƴƞƞƴΥȕΥåǶǚİƞάΥǙǶŞΥŖŞŸƇƩƇƵΥƞİΥfǚƴƩǮŞǚİΥ ŹǚƉŏƴƞİΥ´İŏƇƴƩİƞΥŏƴƧƴΥϋŞƞΥƞƉƧƇǮŞΥŖŞƞΥǢǶŞƞƴΥǚǶǚİƞΥ
que separa las áreas donde se desarrollan las actividades agropecuarias, las áreas 
condicionadas y las áreas protegidas, las de especial importancia ecológica, y las demás 
ıǚŞİǢΥŞƩΥƞİǢΥǙǶŞΥƞİǢΥİŏǮƇȎƇŖİŖŞǢΥİŹǚƴǗŞŏǶİǚƇİǢΥŞǢǮıƩΥŞȔŏƞǶƇŖİǢΥǗƴǚΥƧİƩŖİǮƴΥŖŞΥƞİΥƞŞȕόΫΥ 
 
Con el fin de contribuir a la garantía del derecho a la alimentación adecuada, el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural ( MinAgricultura ) declaró mediante la Resolución 000016 
de enero de 2025, el Año de la Reforma Agraria y de la ACFEC, con el objetivo de ϋχίψΥ
coordinar la concurrencia efectiva de planes y programas promoviendo el desarrollo de 
actividades encaminadas a garantizar, la protección, el respeto y la efectividad de los 
derechos de quienes desarrollan la ACFECό. 
 
Esta iniciativa busca contribuir con la materialización de lo dispuesto en la Declaración del 
Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales de Naciones Unidas, que definió en 
su Observación General N.º 12, que el derecho a la alimentación adecuada se ejerce al tener 
acceso físico y económico en todo momento a la alimentación adecuada o a medios para 
obtenerla, implicando obligaciones para el Estado parte de adoptar medidas para prever 
que los particular es no priven a las personas de este derecho. La obligación implica 
fortalecer el acceso y la utilización por parte de la población de los recursos y medios que 
aseguren sus medios de vida, incluida la seguridad alimentaria. El alimento debe ser 
suficiente, accesible, estable y duradero, entre otros. 
 
Por su parte, el Informe del Relator Especial sobre el derecho a la alimentación A/79/171 
de 2024 destacó que:  
 

Algunas señales de fragilidad de los sistemas alimentarios son la alta 
concentración de poder empresarial; la alta concentración de propiedad de la tierra; 
una dependencia significativa de importaciones o exportaciones, especialmente de 
cereales; la dependencia de la ayuda humanitaria o de la caridad; una legislación 
laboral débil que no protege adecuadamente a los trabajadores; derechos de los 
agricultores débiles que no garantizan la libertad de almacenar, utilizar, 
intercambiar y vender semillas con libe rtad; derechos de tenencia de la tierra 
débiles que no protegen adecuadamente el derecho a la tierra de los campesinos y 
otras personas que viven en zonas rurales; o derechos de los Pueblos Indígenas 
débiles que no protegen adecuadamente sus derechos terri toriales y el derecho al 
consentimiento libre, previo e informado.  
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En el contexto nacional, proteger el Derecho Humano a la Alimentación Adecuada (DHAA) 
significa asegurar que todas las personas tengan acceso a alimentos de calidad, tanto física 
como económicamente, lo que implica evitar que se pase hambre y se pueda garantizar que 
todos los ciudadanos puedan acceder a alimentos adecuados, nutritivos, culturalmente 
apropiados y seguros. Para lograr esto, el Gobierno Nacional debe implementar políticas y 
programas que promuevan la seguridad alimentaria, como la producción a grícola 
sostenible y el acceso justo a los recursos naturales, así como, abordar la malnutrición en 
todas sus formas, mediante estrategias educativas sobre alimentación y nutrición, 
facilitando el acceso a alimentos nutritivos y fomentando hábitos alimenta rios saludables. 
Aunado a lo anterior, se deben tomar medidas especiales para proteger a los grupos más 
vulnerables, como niños, mujeres embarazadas o lactantes, personas en situación de 
pobreza, entre otros. Por lo tanto, se requiere la coordinación y colaboración entre 
diferentes instituciones y actores, incluyendo el gobierno central, los gobiernos locales, las 
organizaciones de la sociedad civil, el sector privado, entre otros.  
 
El MinAgricultura  mediante Resolución 000377 de 26 de diciembre de 2024 identificó las 
Zonas de Protección para la Producción de Alimentos de la región suroeste del 
departamento de Antioquia en los municipios de Amagá, Andes, Angelópolis, Betania, 
Caramanta, Cuidad Bolívar, Concordia, El Jardín, Fredonia, Hispania, Jericó, La Pintada, 
Montebello, Pueblorrico, Salgar, Santa Barbara, Támesis, Tarso, Titiribí, Urrao, Valparaíso 
y Venecia. El art. 4 de la citada resolución establece que el MinAgricultura  en un término 
no superior a un 1 año contado a partir de su expedición declarará las áreas de protección 
para la producción de alimentos para estos municipios.   
 
Finalmente, es necesario mencionar que, las APPA deben respetar los derechos adquiridos 
y las situaciones jurídicas consolidadas, pues el art. ͓ ͖ΥíǶǗŞǚƇƴǚάΥŖƇǢǗƴƩŞΥǙǶŞΥϋǢŞΥŹİǚİƩǮƇȠİƩΥ
la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
ŏǶİƞŞǢΥƩƴΥǗǶŞŖŞƩΥǢŞǚΥŖŞǢŏƴƩƴŏƇŖƴǢΥƩƇΥȎǶƞƩŞǚİŖƴǢΥǗƴǚΥƞŞȕŞǢΥǗƴǢǮŞǚƇƴǚŞǢόΫ 
 
Este marco jurídico se complementa con lo consignado en el Acto Administrativo por el 
cual se declare la respectiva Área de Protección para la Producción de Alimentos. 
 
1.2. Marco conceptual  
 
La identificación de las APPA se contextualiza en el marco de conceptos pertinentes para 
su propósito como la producción de alimentos, la seguridad y soberanía alimentaria para 
la garantía del derecho humano a la alimentación adecuada, el ordenamiento terr itorial y 
la gestión del territorio para usos agropecuarios, los cuales se exponen a continuación. 
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1.2.1. Producción de alimentos   
 
Con el fin de definir de manera adecuada el concepto de producción de alimentos, se debe 
descomponer el concepto en producción y alimentos. La FAO entiende alimento como: 
  

χίψΥǮƴŖİΥǢǶǢǮİƩŏƇİάΥŞƞİōƴǚİŖİάΥǢŞƧƇŞƞİōƴǚİŖİΥƴΥōǚǶǮİάΥǙǶŞΥǢŞΥŖŞǢǮƇƩİΥİƞΥŏƴƩǢǶƧƴΥ
humano, incluyendo las bebidas, el chicle y cualesquiera otras sustancias que se 
utilicen en la fabricación, preparación o tratamiento de los alimentos, pero no 
incluye los cosméticos ni el tabaco ni las sustancias utilizadas solamente como 
medicamentos. (FAO, 2021) 

 
ǢƉΥƧƇǢƧƴάΥƞİΥf ¿ΥŖŞŸƇƩŞΥǗǚƴŖǶŏŏƇƵƩΥŏƴƧƴέΥϋχίψΥƞİǢΥƴǗŞǚİŏƇƴƩŞǢΥǙǶŞΥǢŞΥƞƞŞȎİƩΥİΥŏİōƴΥǗİǚİΥ

suministrar productos agrícolas en el estado en que se dan en la finca, incluido el envasado 
ƇƩƇŏƇİƞΥȕΥŞǮƇǙǶŞǮİŖƴΥŖŞƞΥǗǚƴŖǶŏǮƴόΥ(FAO, 2021). 
 
Con base en lo anterior, se puede establecer que la producción de alimentos se puede 
entender como: 
 

La actividad económica o de subsistencia que contiene las operaciones necesarias 
que se llevan a cabo para obtener toda sustancia sólida o líquida, bien sea bruta, 
semielaborada, o elaborada, destinada al consumo humano y animal contribuyendo 
de manera significativa a la seguridad y soberanía alimentaria, incluyendo las 
bebidas, el chicle y cualesquiera otras sustancias que se utilicen en la fabricación, 
preparación o tratamiento de los alimentos, incluido el envasado inicial y etiquetado 
del producto.  
 

1.2.2. Seguridad y soberanía alimentaria para la garantía del DHAA   
 
El reconocimiento del DHAA se remonta al art. ͐ ͓ΥŖŞΥƞİΥύDŞŏƞİǚİŏƇƵƩΥĀƩƇȎŞǚǢİƞΥŖŞΥDŞǚŞŏƁƴǢΥ
nǶƧİƩƴǢώΥǗǚƴŏƞİƧİŖİΥǗƴǚΥƞİΥ ǢİƧōƞŞİΥgŞƩŞǚİƞΥŖŞΥƞİǢΥ´İŏƇƴƩŞǢΥĀƩƇŖİǢΥŞƩΥâİǚƉǢάΥŞƞΥ͏͎ΥŖŞΥ
diciembre de 1948, incorporado como parte del derecho a un nivel de vida adecuado 
(Naciones Unidas, 1948).  
 
Seguidamente, este derecho humano se consagró en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) adoptado por la Asamblea General de 
Naciones Unidas en 1966 y aprobado por la República de Colombia mediante la Ley 74 de 
1968, q ue entró en vigor a partir del 3 de enero de 1976.  
 
Del mismo modo, el derecho a la alimentación de grupos poblacionales específicos ha sido 
reconocido en varias convenciones internacionales, ratificando que todos los seres 
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humanos, independientemente de su raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de otro orden, origen nacional o social, posesiones, nacimiento u otra condición, tienen 
derecho a la alimentación adecuada y el derecho de vivir libres del hambre (OHCHR & FAO, 
2010) . 
 
DŞΥŸƴǚƧİΥǗǚıŏǮƇŏİάΥŞƩΥƞİΥύ=ǶƧōǚŞΥ²ǶƩŖƇİƞΥǢƴōǚŞΥƞİΥ ƞƇƧŞƩǮİŏƇƵƩώΥŖŞΥ͏͔͗͗άΥŏƴƴǚŖƇƩİŖİΥǗƴǚΥ
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) (por 
ǢǶǢΥǢƇŹƞİǢΥŞƩΥƇƩŹƞşǢτάΥϋǢŞΥǚİǮƇŸƇŏƵΥŞƞΥŖŞǚŞŏƁƴΥŖŞΥǮƴŖİΥǗŞǚǢƴƩİΥİΥǮŞƩŞǚΥİŏŏŞǢƴΥİΥalimentos 
ǢİƩƴǢΥȕΥƩǶǮǚƇǮƇȎƴǢόάΥȕΥǢŞΥƇƩǢǮƵΥİƞΥ ƞǮƴΥ=ƴƧƇǢƇƴƩİŖƴΥŖŞΥƞİǢΥ´İŏƇƴƩŞǢΥĀƩƇŖİǢΥǗİǚİΥƞƴǢΥ
Derechos Humanos a que aclarara el contenido de este derecho en el marco de las normas 
internacionales de derechos humanos y propusiera formas de aplicar y realizar estos (FAO, 
1999) . Así, en 1999 el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) del 
Consejo Económico y Social de Naciones Unidas publicó su Observación General N.º 12, 
donde define este derecho humano de la siguiente manera: 
 

El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, 
ya sea solo o en común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, 
a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla. El derecho a la alimentación 
adecuada no debe interpretarse, por consiguiente, en forma estrecha o restrictiva 
asimilándolo a un conjunto de calorías, proteínas y otros elementos nutritivos 
concretos. El derecho a la alimentación adecuada tendrá que alcanzarse 
progresivamente. No obstante, l os Estados tienen la obligación básica de adoptar 
las medidas necesarias para mitigar y aliviar el hambre tal como se dispone en el 
párrafo 2 del art. 11, incluso en caso de desastre natural o de otra índole. (CESCR, 
1999, párr. 6)  

 
Además del abordaje conceptual del Derecho Humano a la Alimentación Adecuada 
(DHAA), el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) plantea para 
su aplicación, en el plano nacional, la integración consciente y sistemática de los principios 
de dicho derecho en todos los aspectos para la estructuración de estrategias locales 
basadas en la determinación sistemática de las medidas y actividades políticas pertinentes 
(CESCR, 1999), que en el proceso incorporen los principios de los derechos humanos de 
participación, rendición de cuentas, no discriminación, transparencia, dignidad humana, 
empoderamiento y estado de derecho (Panther, por sus siglas en inglés), lo que permitirá 
la transversalización del derecho como objetivo global explícito, así como la promoción de 
ŞǢǮŞΥȕΥŞƞΥϋŞƧǗƴŖŞǚİƧƇŞƩǮƴΥȕΥŖŞǢİǚǚƴƞƞƴΥŖŞΥŏİǗİŏƇŖİŖŞǢΥŖŞΥƞƴǢΥǮƇǮǶƞİǚŞǢΥŖŞΥƴōƞƇŹİŏƇƴƩŞǢΥ
ǗİǚİΥǙǶŞΥƞƴǢΥŏǶƧǗƞİƩΥȕΥŖŞΥƞƴǢΥǮƇǮǶƞİǚŞǢΥŖŞΥŖŞǚŞŏƁƴǢΥǗİǚİΥǙǶŞΥƞƴǢΥŞȔƇƗİƩό (FAO, 2013, p. 9). 
 
1.2.2.1. Soberanía alimentaria  
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El origen del concepto de soberanía alimentaria data de 1996 cuando La Vía Campesina lo 
formuló en los siguientes términos:  
 

Es el derecho de cada nación para mantener y desarrollar su propia capacidad para 
producir los alimentos básicos de los pueblos, respetando la diversidad productiva 
y cultural. Tenemos el derecho a producir nuestros propios alimentos en nuestro 
propio terr itorio de manera autónoma. La soberanía alimentaria es una precondición 
para la seguridad alimentaria genuina. (La Vía Campesina, 1996)  

 
Fue un concepto formulado en términos de derechos, y en abierto antagonismo al de 
seguridad alimentaria (FAO, 1996), el cual fue cuestionado por apreciarse como un enfoque 
que se reduce básicamente al tema de acceso y al componente nutricional de la 
alimentación, dejando de lado, convenientemente, la discusión sobre el poder, sobre quién 
toma las decisiones en materia alimentaria, y el derecho de las personas y pueblos a 
controlar su propio proceso alimentario (Boletín internacional Nyéléni, 1996) . 
 
Para el 2003, según FIAN, la definición de soberanía alimentaria se había ampliado, 
convirtiéndose claramente en un horizonte de lucha de las comunidades rurales, en el que 
las prácticas comerciales se consideran en función de los derechos de las personas y 
comunidades y no al contrario, al tiempo que se insistía en el derecho de los pueblos a 
decidir sobre su alimentación: 
 

La soberanía alimentaria es el derecho de cada pueblo a definir sus propias políticas 
agropecuarias y en materia de alimentación, a proteger y reglamentar la producción 
agropecuaria nacional y el mercado doméstico a fin de alcanzar metas de desarrollo 
sustentable, a decidir en qué medida quieren ser autodependientes, a impedir que 
sus mercados se vean inundados por productos excedentarios de otros países que 
ƞƴǢΥȎǶŞƞŏİƩΥİƞΥƧŞǚŏİŖƴΥƇƩǮŞǚƩİŏƇƴƩİƞΥƧŞŖƇİƩǮŞΥƞİΥǗǚıŏǮƇŏİΥŖŞƞΥύŖǶƧǗƇƩŹώάΥȕΥİΥŖİǚƞŞΥ
preferencia a las comunidades locales pescadoras respecto al control del uso y los 
derechos sobre los recursos acuáticos. La soberanía alimentaria no niega el 
comercio internacional, más bien defiende la opción de formular aquellas políticas 
y prácticas comerciales que mejor sirvan a los derechos de la población a disponer 
de métodos y productos alimentarios inocuos, nutritivos y ecológicamente 
sustentables. (FIAN Colombia, 2021)  
 

Hacia adelante, para 2007, más de 500 representantes de más de 80 países, de 
organizaciones de campesinos y campesinas, agricultores familiares, pescadores 
tradicionales, pueblos indígenas, pueblos sin tierra, trabajadores rurales, migrantes, 
pastores, comunidades forestales, mujeres, niños, juventud, consumidores, movimientos 
ecologistas, y urbanos, confluyeron en el pueblo de Nyéléni en Selingue, Malí, para 
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fortalecer el movimiento global para la Soberanía Alimentaria. Allí, se plantearon un 
conjunto de propuestas entre las que se consolidaron una definición de soberanía 
alimentaria como:  
 

χίψΥŞƞΥŖŞǚŞŏƁƴΥŖŞΥƞƴǢΥǗǶŞōƞƴǢΥİΥŖŞŸƇƩƇǚΥǢǶǢΥǗǚƴǗƇİǢΥǗƴƞƉǮƇŏİǢΥǢǶǢǮŞƩǮİōƞŞǢΥŖŞΥ
producción, distribución y consumo de alimentos, garantizando el derecho a la 
alimentación para toda la población, con base en la pequeña y mediana producción, 
respetando sus propias culturas y la diversidad de los modos campesinos, 
pesqueros e indígenas de producción y comercialización agropecuaria, y de gestión 
de los espacios rurales, en los cuales la mujer desempeña un papel fundamental. 
La soberanía alimentaria debe asentarse en sistemas diversificados de producción 
basados en tecnologías ecológicamente sustentables. (Comisión Internacional de 
Dirección de Nyéléni, 2007, p. 6) 

 
La construcción de un concepto que explique la Soberanía Alimentaria implica reconocer 
el vínculo que tiene con el Derecho Humano a la Alimentación Adecuada, dado que supone 
contar con la fuerza de un sistema jurídico de normas internacionales y nacionales que 
reconozca la necesidad de garantizar y justiciar el acceso a los recursos productivos: tierra, 
agua, aire, semillas, conocimiento (Cuéllar, et al., 2013, p. 41) para la población rural y 
campesina. 
 
En este marco, diversos autores han planteado la necesidad (y la urgencia) de comprender 
la agricultura agroecológica, campesina, indígena y comunitaria como pilares en la 
ŏƴƩǢǮǚǶŏŏƇƵƩΥ ŖŞΥ ƞİΥ ǢƴōŞǚİƩƉİΥ İƞƇƧŞƩǮİǚƇİΫΥ ϋχίψΥ ĀƩΥ ƧƴŖŞƞƴΥ ǗǚƴŖǶŏǮƇȎƴΥ ǙǶŞΥ ŖŞōŞΥ ƇǚΥ
estrechamente ligado a un modelo agroalimentario coherente con aspectos 
socioeconómicos básicos, tales como la relocalización de la producción y el consumo de 
İƞƇƧŞƩǮƴǢάΥȕΥŞƞΥŖŞǢİǚǚƴƞƞƴΥŖŞΥƞƴǢΥƧŞǚŏİŖƴǢΥƞƴŏİƞŞǢόΥσ=ǶşƞƞİǚάΥŞǮΥİƞΫάΥ͎͐͏͑άΥǗΫΥ͕͐τΫΥ ǢƉάΥƞƴǢΥ
resultad os generados en las investigaciones desde el enfoque de la agroecología están 
demostrando empíricamente que la agricultura tradicional campesina posee una capacidad 
productiva sustentable, con tecnologías y conocimientos apropiados de manejo ecológico, 
incluso en condiciones adversas (Pretty, 2006; McIntyre, et al., 2009; Uphoff & Altieri, 
1999; Badgley, et al., 2007).  
 
1.2.2.2. Seguridad alimentaria y nutricional  
 
En Colombia la política en materia alimentaria y nutricional vigente es la Política Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PNSAN), adoptada mediante el documento 
CONPES Social 113 de 2008. La política es el resultado de un acumulado del país en la 
construcción de un referente sobre lo alimentario, soportada en los debates internacionales 
ŖŞΥ ǢǶΥ ƧƴƧŞƩǮƴΫΥ ¨İΥ â´í ´Υ ǮƇŞƩŞΥ ŏƴƧƴΥ ƴōƗŞǮƴέΥ ϋgİǚİƩǮƇȠİǚΥ ǙǶŞΥ ǮƴŖİΥ ƞİΥ ǗƴōƞİŏƇƵƩΥ
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colombiana disponga, acceda y consuma alimentos de manera permanente y oportuna, en 
ǢǶŸƇŏƇŞƩǮŞΥŏİƩǮƇŖİŖάΥȎİǚƇŞŖİŖάΥŏİƞƇŖİŖΥŞΥƇƩƴŏǶƇŖİŖόΥ(DNP, 2008). 
 
La política establece como marco referencial el concepto de seguridad alimentaria y 
ƩǶǮǚƇŏƇƴƩİƞΥσí ´τάΥŞƩǮŞƩŖƇŖƴΥŏƴƧƴΥϋƞİΥŖƇǢǗƴƩƇōƇƞƇŖİŖΥǢǶŸƇŏƇŞƩǮŞΥȕΥŞǢǮİōƞŞΥŖŞΥİƞƇƧŞƩǮƴǢάΥŞƞΥ
acceso y el consumo oportuno y permanente de los mismos en cantidad, calidad e 
inocuidad por parte de todas las personas, bajo condiciones que permitan su adecuada 
ǶǮƇƞƇȠİŏƇƵƩΥōƇƴƞƵŹƇŏİάΥǗİǚİΥƞƞŞȎİǚΥǶƩİΥȎƇŖİΥǢİƞǶŖİōƞŞΥȕΥİŏǮƇȎİό (DNP, 2008). Así, se establece 
que una persona está en privación si carece de la posibilidad de acceder a una canasta de 
alimentos para una alimentación suficiente y adecuada (dimensión económica) y no tiene 
la capacidad de transformar los medios disponibles para ali mentarse adecuadamente 
(dimensión de calidad de vida y fines del bienestar).  
 
En este sentido, las APPA coadyuvan al objetivo de garantizar que toda la población 
colombiana disponga de alimentos de manera permanente y oportuna, sustentados 
principalmente desde la producción local para realizar su derecho humano a la 
alimentación. 
 
1.2.3. Ordenamiento territorial  
 
La finalidad del ordenamiento territorial es promover el aumento de la capacidad de 
descentralización, planeación, gestión y administración de sus propios intereses para las 
ŞƩǮƇŖİŖŞǢΥŞΥƇƩǢǮİƩŏƇİǢΥŖŞΥƇƩǮŞŹǚİŏƇƵƩΥǮŞǚǚƇǮƴǚƇİƞΥχίψΫΥMƞΥƴǚŖŞƩİƧƇŞƩǮƴΥǮŞǚǚƇǮƴǚƇİƞ propiciará 
las condiciones para concertar políticas públicas entre la Nación y las entidades 
territoriales, con reconocimiento de la diversidad geográfica, histórica, económica, 
ambiental, étnica y cultural e identidad regional y nacional.  (Congreso de Colombia, 2011)  
El art. 5 de la Ley 388 de 1997 plantea que:  
 

χίψΥŞƞΥƴǚŖŞƩİƧƇŞƩǮƴΥŖŞƞΥǮŞǚǚƇǮƴǚƇƴΥƧǶƩƇŏƇǗİƞΥȕΥŖƇǢǮǚƇǮİƞΥŏƴƧǗǚŞƩŖŞΥǶƩΥŏƴƩƗǶƩǮƴΥŖŞΥ
acciones político-administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas 
por los municipios o distritos y áreas metropolitanas, en ejercicio de la función 
pública que les compete, dentro de los límites fijados por la Constitución y las leyes, 
en orden a disponer de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del 
territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, transformación y ocupación del 
espacio, de acuerdo con las estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía 
con el medio ambiente y las tradiciones históricas y culturales. (Congreso de 
Colombia , 1997)  

 
El ordenamiento del territorio rural puede definirse como un proceso político -técnico-
administrativo orientado a la organización, planificación y gestión del uso y ocupación del 
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territorio rural, en función de las características, y restricciones biofísicas, culturales, 
socioeconómicas y político-institucionales. Este proceso debe ser participativo e interactivo 
y basarse en objetivos explícitos que propicien el uso inteligente y justo del territorio, en 
función de un modelo de ordenamiento rural con visión de largo plazo, aprovechando 
oportunidades, reduciendo riesgos, protegiendo los recursos en el corto, mediano y largo 
plazo y repartiendo de forma racional los costos y benefici os del uso territorial.  
 
De acuerdo con lo anterior, se reconoce el potencial biofísico y la diversidad económica, y 
es allí donde la actividad agropecuaria ocupa un renglón importante para el desarrollo de 
los territorios colombianos, por esta razón, desde la planificación del de sarrollo y 
ordenamiento territorial se considera fundamental la identificación, delimitación, 
planificación y gestión de las ZPPA y de las APPA, para garantizar en el tiempo la 
seguridad alimentaria, mediante la protección de suelos para la producción de a limentos. 
 
1.2.4. Gestión del territorio para usos agropecuarios (Gestua)  
 
La gestión del territorio para usos agropecuarios (Gestua) se define como el conjunto de 
estrategias, instrumentos y acciones planificadas tanto sectoriales como territoriales y de 
gestión intersectorial orientadas a lograr usos agropecuarios eficientes en  todo el territorio.  
La Gestua formula lineamientos, tanto conceptuales como estratégicos, y de 
instrumentalización y gestión, básicos para la formulación de la política de Gestión del 
Territorio para Usos Agropecuarios, que promueve el desarrollo agropecuario con enfoque 
terr itorial, a partir de tres ejes interrelacionados: la planificación sectorial agropecuaria, el 
ordenamiento territorial agropecuario, y la gestión intersectorial agropecuaria.  
Uno de los propósitos de la Gestua es: 
 

Orientar el ordenamiento territorial agropecuario, mediante lineamientos, criterios, 
estrategias e instrumentos de ocupación y uso de la tierra rural que propicien el uso 
eficiente de la misma y sirvan de base para la definición de políticas a ser 
consideradas por las entidades territoriales y administrativas en sus planes de 
ordenamiento territorial. (UPRA, 2015) 

 
MƩΥŞǢǮŞΥǢŞƩǮƇŖƴάΥǢŞΥǗƞİƩǮŞİƩΥƞƴǢΥϋsƩǢǮǚǶƧŞƩǮƴǢΥǗİǚİΥŞƞΥƴǚŖŞƩİƧƇŞƩǮƴΥŖŞƞΥǮŞǚǚƇǮƴǚƇƴΥǚǶǚİƞΥ
İŹǚƴǗŞŏǶİǚƇƴόάΥƞƴǢΥŏǶİƞŞǢΥŞǢǮıƩΥƴǚƇŞƩǮİŖƴǢΥİΥǗǚƴǮŞŹŞǚΥƞİǢΥıǚŞİǢΥŞǢǮǚİǮşŹƇŏİǢΥǗİǚİΥŞƞΥ
desarrollo agropecuario del país, así como a resolver los usos agropecuarios ineficientes y 
a consolidar áreas agropecuarias en las que existan limitaciones que obstaculizan su 
aprovechamiento eficiente y sostenible. Todo ello, en armonía con el ordenamiento 
ambiental y demás determinantes sectoriales del ordenamiento territorial.  
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2. Justificación del Área de Protección para la 
Producción de Alimentos  

 
Durante la etapa de identificación de las Zonas de Protección para la Producción de 
Alimentos  (ZPPA) en el Suroeste Antioqueño , contemplada en el documento técnico 
ϋsŖŞƩǮƇŸƇŏİŏƇƵƩΥŖŞΥƞİΥȠƴƩİΥŖŞΥǗǚƴǮŞŏŏƇƵƩΥǗİǚİΥƞİΥǗǚƴŖǶŏŏƇƵƩΥŖŞΥİƞƇƧŞƩǮƴǢΥσĩââ τέΥǚŞŹƇƵƩΥ
ǢǶǚƴŞǢǮŞΥŖŞΥ ƩǮƇƴǙǶƇİόΥȕΥİŖƴǗǮİŖƴΥǗƴǚΥŞƞΥMinAgricultura  mediante Resolución 377 de 
2024, se desarrolló un proceso de caracterización territorial. Este proceso arrojó una serie 
de conclusiones fundamentales que justifican la imperativa necesidad de identificar y 
posteriormente declarar las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) 
en los municipios priorizados en dicha subregión, en particular en Caramanta. Dichas 
conclusiones abarcan:  
 

1. Descripción general del territorio.   
2. Importancia del territorio en la producción de alimentos.  
3. El ordenamiento social de la propiedad, las dinámicas prediales y el mercado de 

tierras.  
4. Fundamentación de la necesidad y pertinencia de la APPA. 

 
Lo anterior, con el fin de ratificar que las APPA como determinante de ordenamiento 
territorial y norma de superior jerarquía, son esenciales para la garantía efectiva del 
derecho humano a la alimentación. Su implementación no solo fortalece la dimensión d e 
disponibilidad de alimentos mediante la protección de la base productiva, sino que incide 
positivamente en las demás dimensiones del DHAA y sus escalas de realización, 
promoviendo la seguridad, soberanía y autonomía alimentaria a escala local y nacional.  
 
Adicionalmente, la declaratoria de la determinante de APPA en C aramanta, en el Suroeste 
Antioqueño , permitirá dar cumplimiento a lo dispuesto los arts. 64 y 65 de la Constitución 
Política, modificados por los actos legislativos 01 de 2023 y el 01 de 2025 
respectivamente. 
 
Por un lado, el art. 64 eleva al campesinado a la categoría de sujeto de especial protección 
constitucional. Esta reconfiguración jurídica se fundamenta en su particular y esencial 
relacionamiento con la tierra, centrado en la producción de alimentos que garantiza la 
soberanía alimentaria, y se distingue por sus formas específicas de territorialidad 
campesina, así como por sus condiciones geográficas, demográficas, organizativas y 
culturales. Por otro lado, el art. 65 garantiza la protección especial del De recho Humano a 
la Alimentación, impulsando la creación de condiciones de seguridad, soberanía y 
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autonomías alimentarias en todo el territorio nacional, lo cual se materializa a través de la 
salvaguarda de las áreas productivas estratégicas como las APPA. 
 
2.1 Descripción general del territorio  
 
De acuerdo con el Plan de DŞǢİǚǚƴƞƞƴΥϋJuntos por Caramanta 2024-2027ό, Caramanta 
pertenece a la región del Suroeste Antioqueño . Caramanta y la región del Suroeste están 
localizada entre las cordilleras Occidental y Central, en los flancos oriental y occidental 
respectivamente. Caramanta limita al sur con el río Arquía que lo separa del departamento 
de Caldas y los municipios de Supía (17 km), Marmato (21 km) y Riosucio; al norte con 
Valparaíso, Antioquia (17  km) y la quebrada Vequedo hasta su desembocadura en el río 
Cauca al noreste del municipio; al este limita con el r ío Cauca y al oeste con Támesis 
(42 km) y el río Conde que nace en Caramanta en el área protegida del DMI Cuchilla Jardín-
Támesis. Según lo establecido en el Esquema de Ordenamiento Territorial, el municipio 
tiene una extensión total de 9.247,8 ha, distribuidas de la siguiente manera:  
  

-  Suelo urbano: 36,94 ha (suelo de expansión: 11,18 ha) 
 

-  Suelo rural: 9.164 ,82 
 
En la figura 1 se muestra la distribución política administrativa de Caramanta.  
 
Figura 1. Mapa político administrativo de Caramanta, Antioquia  

 
Fuente: Concejo Municipal de Caramanta (2022) y UPRA (2025). 
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El suelo rural de Caramanta se subdivide en 20 veredas y 3 corregimientos (EOT). 
Caramanta está ubicado a 118 km de distancia de la ciudad de Medellín hacia el sur, y a 
una altura de 2.250 metros sobre el nivel del mar. Fundado en 1557 y erigido municipio en 
1842.  
 
En la composición sectorial de Caramanta, el 57Χ% de la productividad se concentra en el 
sector terciario,3 el 37Χ% en el secundario y el 6Χ% en el primario. Dentro de este último, el 
total del valor agregado proviene de actividades como agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca. 
 
2.1.1 Dinámicas demográficas de C aramanta  
 
El presente acápite tiene como objetivo caracterizar las dinámicas demográficas de 
Caramanta. Para ello, se proporciona un análisis que abarca el tamaño total de la población, 
su distribución espacial en el territorio, las tendencias de crecimiento poblaci onal a largo 
plazo, así como su composición desagregada por género y pertenencia étnico-racial. 
 
Las proyecciones demográficas del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) para el año 2025 indican que Caramanta contará con una población total de 4.973 
habitantes (tabla 1). Un aspecto crucial de esta proyección es la distribución  espacial de 
sus residentes: el 49Χ% de la población se asienta en la zona rural, mientras que el 51Χ% 
restante se concentra en el casco urbano. 
 
Tabla 1. Tamaño y distribución poblacional de C aramanta (2025 ) 

 Población Porcentaje 
Municipio Total  Urbano Rural Urbano Rural 

Caramanta 4.973 2.549 2.424 51 49 
Fuente: proyecciones poblacionales con base en el Censo nacional de población y vivienda, 
actualización POST COVID, DANE (2023). 
 
La tabla 2 y la figura 2 presentan la distribución de la población por área para el periodo  
2025 -2035  y el comportamiento de crecimiento para estos años .  
 
Tabla 2. Población por área en Caramanta (2025 -2035 ) 

Año 
Población 

urbana 
Población 

rural Total  

2025  2549  2424  4973  

2026  2585  2420  5005  

 
3 El sector terciario incluye las actividades comerciales, inmobiliarias, financieras, técnicas, el suministro de 
aguas, gas y electricidad, las comunicaciones e información, la administración pública y defensa, entre otros. 
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Año 
Población 

urbana 
Población 

rural Total  

2027  2617  2432  5049  

2028  2636  2436  5072  

2029  2664  2433  5097  

2030  2658  2450  5108  

2031  2669  2469  5138  

2032  2683  2470  5153  

2033  2701  2488  5189  

2034  2713  2493  5206  

2035  2720  2508  5228  

Fuente: proyecciones poblacionales con base en el Censo nacional de población y vivienda, 
actualización POST COVID, DANE (2023). 
 
Figura 2. Comportamiento del crecimiento poblacional (2025 -2035 ) 

 
Fuente: elaboración propia con base en proyecciones poblacionales con base en el Censo nacional 
de población y vivienda, actualización POST COVID, DANE (2023). 
 
Se prevé que la población municipal aumente aproximadamente un 5,12Χ% en la próxima 
década, mientras que la rural experimentará un crecimiento más moderado del 3,46Χ% en 
el mismo periodo. La disparidad entre el crecimiento total del municipio y el crecimiento de 
su población rural sugiere una dinámica de concentración poblacional hacia el casco urbano 
o las áreas periurbanas. Esto podría indicar una continua tendencia de urbanización, donde 
la expansión demográfica se absorbe principalmente en el centro mun icipal o en sus 
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inmediaciones, o bien, una migración neta (aunque sea baja) desde el campo hacia la 
cabecera. Para la planificación territorial, y específicamente para la delimitación de Áreas 
de Protección para la Producción de Alimentos (APPA), esta tendencia puede ser favorable, 
ya que ejerce menor presión directa de densificación residencial sobre los suelos rurales 
con vocación productiva. 
 
El crecimiento promedio anual de la población total del 0.49 Χ% indica un incremento neto, 
aunque modesto. Sin embargo, la mención de "fluctuaciones año a año" en esta tasa 
promedio es un elemento crítico. Esto sugiere una cierta inestabilidad o variabilidad en los 
factores demográficos subyacentes, como la natalidad,  la mortalidad o, más 
probablemente, los patrones migratorios (inmigración y emigración). Las fluctuaciones 
pueden complicar la previsión de necesidades específicas en servicios públicos, 
infraestructura y demanda de suelo a corto plazo, requiriendo una planificación más flexible 
y adaptativa. 
 
En síntesis, la proyección de un crecimiento poblacional moderado y fluctuante, con un 
menor dinamismo en las zonas rurales, presenta tanto oportunidades para la gestión de 
las APPA (menor presión de urbanización) como desafíos en la consolidación de un 
desarrollo rural integral que garantice el relevo generacional y la vitalidad del sector 
agropecuario. 
 
Ahora, con el fin de caracterizar la población de Caramanta, en la tabla 3 se presenta la 
distribución de la población por género y área.  
 
Tabla 3. Distribución poblacional de C aramanta (2025 , por género) 

Género Población área 
urbana 

Población área rural Población total  ΧН 

Hombres 1160  1323  2483  49,93 
Mujeres 1389  1101  2490  50,07 

Total  2549  2424  4973  100,00  
Fuente: proyecciones poblacionales con base en el Censo nacional de población y vivienda, 
actualización POST COVID, DANE (2023). 
 
Se observa que la representatividad de las mujeres a escala municipal es ligeramente 
superior. Sin embargo, en contraste con esta tendencia, la zona rural objeto del presente 
proceso, exhibe una mayor representatividad masculina. 
 
De acuerdo con los datos del DANE registrados en la tabla 4, la pertenencia étnico -racial 
en el municipio se caracteriza por la presencia de población negra, mulata, 
afrodescendiente o afrocolombiana, ubicada principalmente en el área urbana. Es 
importante señalar que el DANE no registra población raizal, palenquera, gitana o Rrom. 
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Tabla 4. Distribución poblacional de C aramanta (2025 , por pertenencia étnico-racial) 
Pertenencia Población área 

urbana 
Población área 

rural 
Población total  

Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina  

0 0 0 

Palenquero(a) de San Basilio 0 0 0 
Negro (a) mulato (a), afrodescendiente, 
afro colombiano (a) 

13 5 18 

Indígena 1 0 1 
Gitano (a) o Rrom 0 0 0 

Total  14 5 19 
Fuente: proyecciones poblacionales con base en el Censo nacional de población y vivienda, DANE 
(2025).  
 
2.2 Importancia  de Caramanta en  la producción de alimentos  
 
La producción de alimentos en Caramanta, en el Suroeste de Antioquia, desempeña un 
papel estratégico en la seguridad alimentaria. Su importancia se fundamenta en factores 
como la oferta productiva y el por su arraigo a la producción en los diferentes usos agrícolas 
y pecuarios. 
 
Desde una perspectiva económica, Caramanta se ubicó en la posición 113 en el aporte total 
del valor agregado de departamento de Antioquia, con una contribución de 94.000 
millones de pesos, equivalente al 0,05Χ% del total. Frente a los aportes sectoriales de 
Caramanta, el 6Χ% corresponde al sector primario asociado a las actividades como 
agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca. Dado que este aporte es bajo, se genera 
la necesidad de implementar acciones para fortalecer las actividades agropecuaria s en el 
municipio con el fin de contribuir a la garantía del derecho a una alimentación adecuada a 
escala municipal. 
 
En el área agropecuaria para el año 2023, Caramanta representa el 0,6Χ% (2.109 ha) sobre 
el total del área sembrada en el departamento de Antioquia (382.197 ha) con 11 productos 
agrícolas: Café, Plátano, Caña, Aguacate, Banano, Maíz, Fríjol, Cardamomo, Naranja, 
Tomate, Yuca. Así mismo es importante destacar la producción de bovinos, aves de postura 
(huevos) y cerdos, siendo esta producción pecuaria importante para la seguridad 
alimentaria en el municipio.  
 
Es importante destacar que dentro de la oferta productiva de Caramanta se presentan 
alimentos de importancia para su cultura alimentaria tales como el plátano, maíz, fríjol  y 
especialmente el café, producto eje de la economía del territorio y la caña panelera que es 
una alternativa para la diversificación de la producción y que aportan a la generación de 
recursos económicos de la población.  
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El análisis de la aptitud del territorio, enfocado desde la perspectiva física y ambiental, ha 
permitido identificar las áreas con mayor potencial para la producción agropecuaria. 
Considerando el componente integral biofísico de productos agropecuarios, no s da como 
resultado que el 50Χ% del área (4.609 ha) tiene una aptitud alta del área total del municipio. 
El municipio tiene un 74Χ% en coberturas relacionadas a las actividades agropecuarias, y 
de éstas el 46Χ% se encuentran en área con aptitud alta, con cultivos importantes para la 
región como café y plátano; a pesar de que la mayor cobertura sean pastos limpios; y la 
mayor área de esta cobertura (78Χ%) está en suelos con clase agrológica 7 (VII), que es la 
clase con mayor presencia (32Χ%) en todo el municipio. 
 
En Caramanta, las tierras clasificadas dentro del grupo a, correspondientes a las clases con 
mayor potencial productivo (clase 4), abarcan un total de aproximadamente 256 ha. Dentro 
de este grupo, predominan limitaciones por pendiente, que limitan la mecan ización agrícola 
y aumenta el riesgo de erosión. A estas se suman limitaciones específicas de tipo químico 
(subclase s), como la alta acidez, la saturación de aluminio y la baja fertilidad del suelo, 
manifestada en deficiencias de calcio, magnesio, potasio, fósforo y materia orgánica. Este 
conjunto de limitantes exige prácticas agronómicas correctivas y un manejo técnico 
adecuado para evitar la degradación y asegurar la sostenibilidad productiva.  
 
Las tierras clasificadas dentro del grupo b, que incluyen las clases 6 y 7, cubren una 
extensión aproximada de 5.681 ha en Caramanta. En este grupo, las limitaciones son más 
severas y numerosas, predominando las pendientes escarpadas y moderadamente 
escarpadas y alta susceptibilidad a la erosión y los movimientos en masa, reducen 
significativamente la capacidad de uso del suelo. Además, se identifican limitaciones 
edáficas como suelos superficiales, erosión y afloramientos rocosos. Estos terrenos 
deberían destinarse a actividades agropecuarias, agroforestales o forestales bajo enfoques 
de manejo conservacionista y con limitaciones importantes para su uso.  
 
Más del 95Χ% de la superficie municipal está ocupada por suelos de los grupos b y c (clases 
6, 7 y 8), los cuales presentan múltiples limitantes, especialmente de tipo topográfico, 
erosivo y edáfico, que restringen severamente el uso agropecuario. Por otro lado, las áreas 
con mayor potencial (grupo a, clase 4) son marginales en extensión y requieren manejo 
técnico especializado, esta distribución refuerza la importancia de planificar el desarrollo 
agropecuario y ambiental del municipio , de acuerdo con las capacidades reales del 
territorio, priorizando la conservación en las áreas de mayor fragilidad y la intensificación 
sostenible en los sectores con mejores condiciones. 
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2.3 Ordenamiento social de la propiedad  
 
Los siguientes son los datos más relevantes en cuanto al ordenamiento social de la 
propiedad rural en Caramanta en el departamento de Antioquia, importantes en la 
implementación de políticas públicas, programas o proyectos que propendan por la 
garantía de la población rural al derecho humano a la alimentación adecuada y el acceso a 
la tierra, especialmente en las áreas de protección para la producción de alimentos, APPA. 
 
Caramanta cuenta con 2.2474 predios rurales, que abarcan un área de 9.220,03 ha, siendo 
9.149,04 ha, el área destinada al desarrollo agropecuario, que corresponde a un 81.35Χ% 
de los predios rurales (1.828 predios), lo cual muestra la importancia que tiene el sector 
productivo y su población rural en este municipio de Antioquia.   
 
El 99,82 % de los predios rurales en este municipio son de propiedad o posesión de 
personas naturales o entidades jurídicas privadas, siendo su área total de 9.219,92 
(99,999  %), mientras que 4 predios se clasifican como predios del Estado correspondiendo 
al 0,18Χ% del total de predios rurales, abarcando un 0,001 Χ% del área total.  
 
Respecto a la clasificación por tamaño de los predios en Caramanta, los datos muestran 
que aquellos con una extensión de hasta media hectárea, constituyen el 33,65Χ% del total 
de propiedades rurales, aunque en términos de área tienen una mínima representatividad 
(1,82Χ%); así mismo, hay 962 predios que presentan áreas por encima de la media hectárea 
y hasta las 2,5 ha, con lo cual se evidencia una importante cantidad de predios (42,81Χ%) 
con extensiones mínimas que, se ubican en la parte central del municipio .  
 
En contraste, se registra 1 predio que superan las 500 ha, lo que equivale a un 0,04Χ% del 
número total de predios; no obstante, estos predios abarcan el 7,78Χ% de la superficie rural. 
Estas cifras contrastan con las indicadas en el párrafo anterior, pues con ellas se exponen 
las desigualdades en la distribución de la propiedad y en las oportunidades de desarrollo 
económico productivo que pueden tener las familias de este municipio antio queño. No 
obstante, el análisis realizado por destino económico de los predios muestra que el 81,35Χ% 
del área total de los predios rurales tienen una destinación agropecuaria, lo que refuerza la 
importancia de esta región como zona priorizada para la producción de alimentos.  
 
Asimismo, en el municipio se presenta una desigualdad alta (Gini >0,6), tiene una 
dispersión alta (Theil entre 0,18 a 1), una disparidad inferior alta (entre 0 a 0,055) y 
disparidad superior alta (entre 5,2 a 10). Esto implica que los comportamientos altos  en los 
Indicadores predominan para Caramanta. 

 
4 Fuente base catastral vigencia 2021. 
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Los indicadores elevados de disparidad, tanto superior como inferior, ejercen una influencia 
significativa en la producción de alimentos debido a las tensiones generadas sobre el factor 
productivo tierra.  
 
Un indicador de disparidad superior alto refleja una elevada concentración de la tierra rural, 
lo que en muchos casos implica el uso del suelo para monocultivos que no necesariamente 
están orientados a la producción de alimentos. Es importante destacar que  estos análisis 
reflejan tendencias generales, por lo que para establecer relaciones de causalidad más 
precisas se requieren estudios adicionales que consideren factores exógenos a la 
productividad del sector agropecuario, como el cambio en el uso del suel o y la especulación 
del valor de la tierra.  
 
Al analizar la clasificación de la Unidad Agrícola Familiar (UAF)5 por rango de tamaño, en 
Caramanta se encontró que el 88,21Χ% correspondiente a 1.982 predios se encuentran en 
un rango menor a la UAF, donde predominan los predios con áreas menores a las 0,5 ha.  
 
Así mismo, el 10,64 % de los predios se encuentran dentro de la UAF (239 predios), cuyas 
áreas van hasta 100 ha y, por último,  el 1,16 % con 26 predios se encuentran en el rango 
mayor a la UAF. Las anteriores cifras evidencian la desigualdad que se presenta en la 
distribución de la tierra rural en este municipio del Suroeste Antioqueño . 
 
Por otra parte, este municipio cuenta con 1.125 6 predios presuntamente informales  que 
corresponden a 2.998,16 ha, con un índice de informalidad del 50Χ%. La informalidad en 
este municipio se centra en los predios privados con el 99,8Χ%, que corresponde a 1.123 
predios, seguidos por 2 predios del Estado lo que, representa inseguridad jurídica en cuanto 
a las relaciones de tenencia de los campesinos con su tierra, que puede incidir en la 
producción de alimentos y la garantía del derecho h umano a la alimentación adecuada. 
 
Aunque el índice de informalidad en el municipio se mantiene en un 50 Χ%, sigue 
representando un desafío significativo, para la población que actualmente ocupa predios 
con destinación agrícola, ya que la falta de legalidad en las relaciones de tenencia trae 
consigo inseguridad jurídica, dificultando el acceso a los bienes y servicios provenientes de 
la oferta estatal, en especial lo relacionado con el financiamiento, mejoramiento y 
crecimiento de los sistemas productivos.  
 
Por otro lado, la caracterización de la dinámica del mercado de tierras rurales agropecuarias 
determinó los rangos de precios comerciales de la tierra rural a escala 1:100.000 de 
Caramanta, Antioquia. Inicialmente el  territorio comprende 9.102,95 ha de áreas incluidas 

 
5 Se realizaron los cálculos con los 2.247 predios rurales de Caramanta, vigencia catastral rural 2021  
6 Este total no incluye mejoras.  
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y condicionadas del mercado de tierras rurales, de las cuales 8.017,37 ha son áreas 
incluidas y 1.085,58 ha son áreas condicionadas; esta última cuya reglamentación restringe 
las transacciones del mercado de tierras para aquellos predios que limita el desa rrollo de 
las actividades agropecuarias por restricciones ambientales, de gestión del riesgo o de 
reserva campesina.  
 
Para este municipio, se establecieron cinco rangos de precios comerciales de la tierra rural, 
que comprenden desde el menor rango definido de Mayor que 10 hasta 15 millones de 
pesos por ha; caracterizado por zonas de topografía escarpada (f), vías en mal estado de 
conservación y valores potenciales entre 19 y 26 puntos, definiendo estos suelos como 
malos a muy malos de acuerdo con la descripción de las unidades físicas homogéneas. No 
existe oferta de cobertura de servicios públicos de acueducto veredal ni d e energía 
eléctrica. Este rango se presenta en el sector occidental de Caramanta, en límites con 
Támesis sobre las veredas Olivares, Conde y La Cascada, el tiempo de desplazamiento a 
la cabecera es de hasta 2 horas. Se identifican polígonos definidos normativamente como 
forestal protector.   
 
En contraste, las áreas con los precios de la tierra rural son los determinados en el rango 
mayor que 70 hasta 80 millones de pesos por ha, caracterizado por zonas de topografía 
plana, buen acceso vehicular con vías en buen estado de conservación y proximidad al 
corregimiento Sucre. Existe una buena cobertura de servicios públicos de acueducto y 
energía eléctrica. Los valores potenciales predominantes se encuentran en el rango de 59 
a 63 puntos que es descrito por las unidades físicas homogéneas como tierras 
moderadamente buenas a medianas. Este rango se presenta en la parte nororiental del 
municipio, el tiempo de desplazamiento a la cabecera principal más cercana es menor a 1 
hora y tiene proximidad a la zona urbana de Valparaíso y La Pintada. Es un sector donde 
se evidencia viviendas para descanso y cultivos de café y plátano en baja escala.  
 
Por otra parte, según la información reportada por el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), Caramanta mantiene una desactualización catastral desde el año 2014.  
Su último proceso de actualización catastral fue en el año 2009. Adicionalmente, p ara 
Caramanta, no se realizó el análisis de la estructura tarifaria que aplica para el cálculo del 
impuesto predial unificado rural, elaborado por la UPRA, ya que su estatuto tributario no 
se encuentra disponible.  
 
Por tanto, se recomienda que, tras la realización de la actualización catastral, el municipio 
ajuste su estatuto tributario para asignar tarifas diferenciadas y más altas a predios 
destinados a actividades no agrícolas, con el objetivo de promover la producción de 
alimentos y desalent ar actividades que no contribuyen a la sostenibilidad agrícola del 
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territorio y fortalecer la gestión del suelo y la economía rural, promoviendo un desarrollo 
sostenible y equitativo en el municipio.  
 
2.4 Fundamentación d e la necesidad y pertinencia del APPA  
 
Los arts. 64 y 65 de la Constitución Política son pilares normativos que subrayan la crucial 
conexión entre la protección de los suelos y el derecho a la alimentación, marcando la pauta 
para identificar y priorizar las áreas que merecen ser protegidas. En este sentido y como 
parte importante de la justificación del presente proceso, es menester señalar algunos 
indicadores que demuestran la necesidad de declaratoria y puesta en marcha de un área 
de protección para la producción de alimentos  en Caramanta.  
 
La producción de alimentos en Caramanta, en el Suroeste de Antioquia, desempeña un 
papel estratégico en la seguridad alimentaria. Su importancia se fundamenta en factores 
como la oferta productiva y el por su arraigo a la producción en los diferentes usos agrícolas 
y pecuarios. 
 
En este mismo sentido y de acuerdo con (DANE, 2024), se identifica que, en Caramanta, 
para el 2022, aproximadamente 19 de cada 100 hogares disminuyeron la calidad, variedad 
y cantidad de alimentos a los que accedieron al menos una vez durante los últimos 12 
meses. Este promedio fue de 9 puntos porcentuales por debajo del nacional, y similar al 
promedio departamental.  
 
Si bien la prevalencia de inseguridad alimentaria moderada y severa del municipio es 
cercana al nivel departamental y menor al nivel nacional, aún no se logra el Objetivo de 
DŞǢİǚǚƴƞƞƴΥ íƴǢǮŞƩƇōƞŞΥ ͐Υ ǚŞƞİŏƇƴƩİŖƴΥ ŏƴƩΥ ϋâƴƩŞǚΥ ŸƇƩΥ İƞΥ ƁİƧōǚŞάΥ ƞƴŹǚİǚΥ ƞİΥ ǢŞŹǶǚƇŖİŖΥ
İƞƇƧŞƩǮİǚƇİΥȕΥƞİΥƧŞƗƴǚİΥŖŞΥƞİΥƩǶǮǚƇŏƇƵƩΥȕΥǗǚƴƧƴȎŞǚΥƞİΥİŹǚƇŏǶƞǮǶǚİΥǢƴǢǮŞƩƇōƞŞόΫΥMǢǮƴΥǚŞŸƞŞƗİΥƞİΥ
necesidad de realizar acciones que fortalezcan la producción de alimentos y por ende la 
disponibilidad, accesibilidad y adecuación con el fin de avanzar con la garantía del derecho 
humano a la alimentación. 
 
Lo anterior, soportado también en los datos calculados por la Encuesta de Calidad de Vida 
(ECV) 2023 realizada por la Gobernación de Antioquia, que calculó la inseguridad 
alimentaria con base en la Escala Latinoamericana de Seguridad Alimentaria (ECLSA)7. En 
esta encuesta el departamento de Antioquia presento una inseguridad alimentaria del 
70Χ%; al analizar por área se presentó una prevalencia de inseguridad alimentaria mayor 
en el área rural (75Χ%) que a escala urbano (68Χ%), lo cual muestra dificultades en la 

 
7 La ELCSA es una escala utilizada previa la metodología de FIES utilizada por el DANE, por lo cual sus 
resultados no son comparables entre sí, es decir los datos de inseguridad alimentaria referidos por el DANE 
(2022) y los datos de la ECV (2023) no pueden compararse, solo analizarse de forma individual.  
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disponibilidad y en el acceso físico y económico a los alimentos en las zonas rurales del 
departamento, y expresa la importancia de fortalecer acciones orientadas a la seguridad y 
soberanía alimentaria departamental como factor importante en la calidad de vida de la 
población (Antioquia Como Vamos, 2024) .  
 
En cuanto a escala subregional, específicamente la subregión del Suroeste Antioqueño  de 
la cual hace parte Caramanta, se evidenció inseguridad alimentaria del 70Χ%, que al 
comparar con el resultado de la misma encuesta del 2021 (61 Χ%), esta aumentó 9 puntos 
porcentuales, lo que evidencia problemas asociados con la vulnerabilidad económica de 
los hogares para acceder a una dieta balanceada y señala la necesidad de implementar 
acciones encaminadas en mejorar la productividad local de alimentos y de este modo 
facilitar la accesibilidad física y económica por parte de los hogares a estos (Antioquia 
Como Vamos, 2024).  
 
Asimismo, y en línea con lo expuesto, el análisis del destino económico de los predios 
rurales arroja una cifra elocuente. Se tiene que el 88,35Χ% del área total (23.784,24 ha) se 
dedica a actividades agropecuarias. Este dato robustece la consideración de esta región 
como zona priorizada para la producción de alimentos. 
 
El índice de informalidad es del 50Χ% en esta zona, persistiendo una cantidad significativa 
de predios con inseguridad jurídica. Esta situación representa un desafío significativo, para 
la población que actualmente ocupa predios con destinación agrícola, ya que la falta de 
legalidad en las relaciones de tenencia trae consigo inseguridad jurídica, dificultando el 
acceso a los bienes y servicios provenientes de la oferta estatal, en especial lo relacionado 
con el financiamiento, mejoramiento y crecimiento de los sistemas productivos. Ante esta 
problemática, la identificación y declaratoria de las Áreas de Protección para la Producción 
de Alimentos (APPA) se presenta como una estrategia  fundamental  y de alto impacto para 
abordar y, en gran medida, resolver estas deficiencias estructurales. La delimitación de las 
APPA, al consolidar y proteger la vocación agropecuaria de determinados suelos, puede 
actuar como un catalizador para procesos de regularización de la tierra integrados. Al 
promover la claridad sobre el uso y la función del suelo, se facilita la implementación de 
programas de formalización de la propiedad o de la tenencia segura. 
 
Esto no solo busca resolver la inseguridad jurídica, sino que se proyecta como un motor 
para: 

 
¶ Impulsar el Desarrollo Rural Integral: al dotar de seguridad a la tenencia, se 

empoderan a los campesinos, se fomenta la inversión privada y pública en el 
territorio rural y se crea un entorno de estabilidad que propicia el desarrollo 
socioeconómico de las comunidades. 
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¶ Fomentar el Crecimiento Productivo y Económico: con la regularización, los 

productores acceden a financiamiento, capacitación y asistencia técnica, lo que les 
permite modernizar sus sistemas productivos, aumentar rendimientos, mejorar la 
calidad de sus productos y acceder a mercados más formales y rentables, 
traduciéndose en una mejora de sus ingresos y condiciones de vida. 

 
A partir de lo anterior, se concluye que la declaratoria de las APPA en C aramanta se 
configura en una estrategia fundamental para blindar la seguridad alimentaria y fortalecer 
el sistema agroalimentario del municipio, el marco de un ordenamiento territorial 
sostenible. Su implementación permitirá potenciar el desarrollo sostenible, gar antizar la 
permanencia de la producción agropecuaria y contribuir a la estabilidad económica y al 
desarrollo del territorio.  
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3. Análisis del ordenamiento y  desarrollo 
territorial y su incidencia e n la identificación del 

Área de Protección para la Producción de 
Alimentos  

 
3.1 Frontera agrícola  
 
La frontera agrícola y la frontera agrícola  condicionada son el criterio de entrada para 
identificar las APPA con base en el ordenamiento ambiental del territorio. En línea con el 
literal 2 del art. 32 de la Ley 2294 de 2023 se llevó a cabo el trabajo articulado con la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia  (Corantioquia) en lo concerniente 
a las determinantes del nivel 1 relacionadas con la conservación, la protección del 
ambiente y los ecosistemas. En la tabla 5, se presenta el contexto de la frontera agrícola 
preliminar en Caramanta. 
 
Tabla 5. Contexto de la frontera agrícola  preliminar de Caramanta (2025 ) 

Área mpal . (ha) 
Frontera agrícola preliminar 2025  

No condicionada (ha) Condicionada (ha) Total (ha) ΧН municipal*  
9.206,27  3.890,80  3.323,01  7.213,81  78,36 

* Porcentaje con relación al área municipal 
Fuente: UPRA (2025). 
 
En la tabla 6 y la figura 3, se presenta la frontera agrícola preliminar habilitada para APPA 
en Caramanta. 
 
Tabla 6. Frontera agrícola preliminar habilitada para APPA  

Frontera agrícola preliminar 2025  
Total FA 2025 

(ha) Habilitada para APPA (ha)  ΧН  
No habilitada para APPA 

(ha) ΧН 

7.213,81  100 0,00 0 7.213,81  
Fuente: UPRA (2025).  
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Figura 3. Frontera agrícola preliminar habilitada  para APPA 

 
Fuente: UPRA (2025). 
 
La frontera agrícola preliminar habilitada para APPA se configura de la siguiente manera 
(tablas 7 y 8). 
 
Tabla 7. Categorías de frontera agrícola  preliminar habilitada para APPA (2025 ) 

Leyenda Categoría  Área (ha)  
   FA condicionada-Habilitada para APPA  3.316,42  
   FA no condicionada-Habilitada para APPA  3.890,80   
   FA condicionada-Habilitada para APPA (étnico -cultural)  6,59 

 Total frontera agrícola preliminar habilita da para APPA  7.213,81  

Fuente: UPRA (2025). 
 
Tabla 8. Condicionante étnico-cultural  

Condicionante/Nombre Área (ha) 

Resguardo indígena San Lorenzo 6,59 
Fuente: UPRA (2024). 
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Para el caso de Caramanta, el resguardo indígena de San Lorenzo tiene un área total de 
6,59 ha y se encuentra completamente dentro de la Frontera Agrícola condicionada ν étnico 
cultural habilitada para APPA.  
 
En la tabla 9 se muestran las figuras del ordenamiento ambiental que condicionan la 
frontera agrícola habilitada para APPA.  
 
Tabla 9. Figuras del ordenamiento ambiental que condicionan la FA preliminar habilitada 
para APPA por tipologías  

Tipología Figuras del ordenamiento 

Ambiental  
AICA y KBA Bosques montanos del sur de Antioquia  
RRN zona ribereña del río Cauca 

Ambiental/Étnico -Cultural  AICA y KBA Bosques montanos del sur de Antioquia/ resguardo 
indígena San Lorenzo 

Fuente: UPRA (2025). 
 

3.2 Determinantes del ordenamiento territorial  
 
En el marco del proceso de identificación de las APPA y en cumplimiento del art. 32 de la 
Ley 2294 de 2023, con el fin de realizar una adecuada articulación entre las determinantes  
de ordenamiento territorial contempladas en el art. 10 de la Ley 388 de 1997 , se debe 
llevar a cabo un proceso de coordinación y articulación con las entidades responsables de 
la expedición de dichas determinantes.  
 
En este sentido, en el presente acápite se identifican, analizan y articulan las determinantes 
por orden de prevalencia identificadas en Caramanta, con la del nivel II identificada en el 
presente documento . 
 
3.2.1 Nivel 1 Determinantes ambientales  
 
De acuerdo con el MinAmbiente (2022) se han definido unas determinantes ambientales 
para tener en cuenta en el ordenamiento territorial como normas de superior jerarquía para 
la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de ordenamiento territorial  (POT), Planes 
Básicos de Ordenamiento Territorial  (PBOT) y Esquemas de Ordenamiento Territorial  
(EOT).  
 
Bajo este contexto se definen las determinantes como los ϋùşǚƧƇƩƴǢΥȕΥŏƴƩŖƇŏƇƴƩŞǢΥŸƇƗİŖƴǢΥ
por las autoridades ambientales para garantizar la sostenibilidad ambiental de los 
ǗǚƴŏŞǢƴǢΥŖŞΥƴǚŖŞƩİƧƇŞƩǮƴΥǮŞǚǚƇǮƴǚƇİƞόΫΥDentro de las características que se les atribuyen a 
las determinantes según el MinAmbiente (2022), se encuentran:  
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[ί] 
-  Son todas aquellas normas, lineamientos, directrices y pronunciamientos de 
carácter general emanados por las autoridades ambientales (Min Ambiente , las 
CAR, PNN de Colombia, autoridades ambientales urbanas). 
-  Cuentan con vida jurídica propia. 
-  Constituyen normas de superior jerarquía y obligatorio cumplimiento.  
-  Presentan diferentes niveles de restricción o condicionamiento a los usos del 
suelo. 
-  Permiten la gestión integral del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables en los procesos de ordenamiento territorial.  
-  Derivan de instrumentos de gestión ambiental y de planes de manejo.  
-  Provienen de regulaciones que reglamentan actividades que deterioran el 
ambiente de manera directa o indirecta. 
-  Contribuyen al cumplimiento de los estándares de calidad para un ambiente sano.  
-  Provienen de medidas de prevención, mitigación, compensación y corrección de 
aspectos e impactos ambientales. 
-  Contribuyen a la construcción de territorios seguros a partir de la incorporación de 
la gestión del riesgo de desastres. 
-  Contribuyen a la gestión de los efectos generados por la variabilidad y el cambio 
climático. 

 
Las determinantes ambientales se agrupan por ejes temáticos y afines entre sí, de la 
siguiente manera: determinantes del medio natural, determinantes del medio 
transformado, determinantes de la gestión del riesgo de desastres y adaptación al cambio 
climáti co, y por último las determinantes relacionadas con densidades de ocupación del 
suelo rural . 
 
A continuación, se describen las determinantes ambientales analizadas según la 
agrupación y clasificación para Caramanta en el marco de la definición de la frontera 
agrícola. Es importante mencionar que las áreas definidas como de conservación y 
protección de los recursos naturales  definidas por los POT también hace parte de estas 
determinantes del nivel I, sin embargo, su análisis se realizará más adelante en el abordaje 
del correspondiente instrumento de ordenamiento territorial.  
  
3.2.1.1 Análisis del Sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) 
 
3.2.1.1.1 Distrito de Manejo Integrado Cuchilla Támesis (Andes, Caramanta, Jardín, 
Jericó y Támesis) 
 
De acuerdo con los insumos técnicos disponibles del DMI Cuchilla Jardín Támesis se tiene 
en cuenta la zona de uso sostenible para la Frontera Agrícola condicionada y la habilitación 
de áreas para la identificación del APPA. En las zonas a incorporar están permitidas las 
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actividades agropecuarias bajo condicionamientos de manejo de cultivos que incorporen 
buenas prácticas agrícolas, manejo de rondas y de áreas degradadas. Las zonas de 
preservación y restauración se restringen en la FA y por lo tanto no se habilitan para la 
identificación del APPA  (tabla 10 y figura 4).  
 
Tabla 10. Acuerdo Corantioquia-UPRA DMI Cuchilla Jardín Támesis 

Zona/Categoría de ordenamiento  
Concepto 
unificado  Área de todo 

el DRMI (ha)  

Área (ha)  
Caramanta  

FA APPA 
Preservación No No 23.252,97  380,58  
Restauración  No No 3.210,66  1,84 
Uso sostenible  Si Si 1.506,40  0,00 

Total  27.970,03  382,42 
Fuente: Corantioquia y UPRA (2025). 
 
Figura 4. Distrito de Manejo Integrado Cuchilla Jardín Támesis 

 
Fuente: Corantioquia, UPRA (2025). 
 
La autoridad ambiental señaló que cualquier actividad que allí se realice debe acoger lo 
señalado en el Plan de Manejo respectivo expedido por Corantioquia. En lo 
correspondiente a las zonas de preservación, restauración, uso público y protección de los 
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DMI mantendrán las restricciones de la frontera agrícola no serán habilitadas para la 
identificación del APPA.  
 
3.2.1.2 Estrategias complementarias para la conservación de la diversidad biológica  
 
Según lo señala el art. 2.2.2.1.3.7. del Decreto 1076 de 2015, las estrategias 
complementarias de conservación de distinciones internacionales cobijan los Sitios 
Ramsar, las Reservas de Biósfera, las áreas de importancia para la conservación de las aves 
(AICA) y Patrimonio de la Humanidad, entre otras. La citada norma aclara que no son 
categorías de manejo de áreas protegidas, sino estrategias complementarias para la 
conservación de la diversidad biológica. 
 
De acuerdo con BirdLife International (2024) las AICA y las Áreas Clave para la 
Biodiversidad (KBA) se agrupan en una misma figura, dado que se amplió la nominación 
de áreas de importancia a otros grupos biológicos además de las aves. De acuerdo con el 
IAvH:8 
 

Las KBA son una herencia de las áreas importantes para la conservación de las aves 
(AICA), y de los sitios para la cero extinción. χίψΥDe acuerdo a lo anterior, en este 
momento, su principal objetivo es la conservación de aves, plantas y anfibios. Sin 
embargo, el proyecto actual busca sumar biodiversidad a estas áreas, identificando 
todas las posibles especies detonantes (aquellas amenazadas o con distribución 
restringida). 

 
3.2.1.2.1 Área de importancia para la conservación de Aves (AICA) y KBA 
 
Caramanta se encuentra en jurisdicción de esta figura de ordenamiento ambiental AICA 
Bosques montanos del sur de Antioquia  como se presenta en la tabla 11. 
 
Tabla 11. Estrategias complementarias de conservación 

Categoría Nombre Municipios Área (ha) 

Área de 
Importancia para 
la Conservación 
de Aves 
(AICA/KBA) 

AICA Cerro de Pan de 
Azúcar Amagá, Angelópolis  4.156,03  

AICA Bosques montanos 
del sur de Antioquia  

Andes, Betania, Caramanta, Ciudad 
Bolívar, Jardín, Jericó, Pueblorrico, 
Támesis y Valparaíso 

67.011,70  

 
8 Tomado de: https://www.humboldt.org.co/noticias/colombia -y-otros-paises-actualizan-areas-claves-para-
la-biodiversidad 
 

https://www.humboldt.org.co/noticias/colombia-y-otros-paises-actualizan-areas-claves-para-la-biodiversidad
https://www.humboldt.org.co/noticias/colombia-y-otros-paises-actualizan-areas-claves-para-la-biodiversidad
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Categoría Nombre Municipios Área (ha) 

AICA Los Cafetales de 
Támesis 

Támesis 225,66  

Total  71.393,39  
 Fuente: UPRA (2025). 

 
De las 71.393,39 ha de esta figura en los municipios de Suroeste se analizan 14.364,96, 
toda vez que el resto del área se encuentra bajo restricciones de la frontera en sus tres 
categorías. Las áreas cubiertas por las estrategias KBA y AICA se habilitan para el APPA 
y se mantienen en como condicionante de la frontera agrícola. 
 
3.2.1.3 Análisis de estrategias de Conservación In Situ  diferentes a áreas protegidas  
 
3.2.1.3.1 Reserva de Recursos Naturales Zona Ribereña del Río Cauca en el territorio 
antioqueño  
 
Esta figura del ordenamiento se encuentra en los municipios de Betulia, Caramanta,  
Concordia, Fredonia, Jericó, La Pintada, Salgar, Támesis, Tarso, Titiribí, Valparaíso y 
Venecia. Se define con la autoridad ambiental que el área debe pasar a la FA condicionada 
(Tabla 12 y figura 5). 
 
Se aclara que las áreas de restricción a la FA que se encuentran superpuestas a la reserva 
zona ribereña del río Cauca se mantienen. La Corporación actualmente adelanta el proceso 
de reglamentación. 
 
Tabla 12. Acuerdo Corantioquia-UPRA: Zona ribereña del río Cauca 

Zona/Categoría de ordenamiento 
Concepto 
unificado Área total 

(ha) 
Área (ha) 

Caramanta 
FA APPA 

Reserva de recursos naturales zona ribereña del río Cauca Sí Sí 16.851,40  1.116,42  
Fuente: Corantioquia y UPRA (2025). 
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Figura 5. Zona ribereña del río Cauca 

 
Fuente: Corantioquia, UPRA (2025). 
 
3.2.1.4 Consolidado de análisis de determinantes ambientales  
 
Desde una perspectiva sectorial agropecuaria para la producción de alimentos y, en 
atención al deber de la articulación intersectorial, se concretaron acuerdos con la autoridad 
ambiental competente sobre aquellas zonas que podrán hacer parte de la identifi cación, 
delimitación y declaratoria de APPA por permitir el uso para la producción de alimentos.  
En el trabajo articulado con la autoridad ambiental se plantea la necesidad de definir el 
manejo diferenciado de las áreas de la Frontera Agrícola condicionada que ingresan a 
APPA, de acuerdo con lo establecido en los planes de manejo de Corantioquia y con 
criterios de uso sostenible para la producción de alimentos que generen el menor impacto 
negativo a estos ecosistemas. Los usos y lineamientos de estas áreas se regirán de acuerdo 
con lo establecido en sus correspondientes planes de manejo, zonificación ambiental y en 
los planes de ordenamiento de cuencas hidrográficas. Estas consideraciones deberán 
tenerse en cuenta en el acto administrativo que declare las APPA y en el plan de acción. 
 
Respecto a los lineamientos y recomendaciones dadas por la autoridad es importante 
precisar que, el MinAmbiente  (2022) ha postulado que las determinantes ambientales no 



________________________________________________________________________ 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  
Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28-49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia. 
+57(601) 552 9820, 245 7307  
www.upra.gov.co  

 

Página | 63  
 

necesariamente tienen que estar adoptadas mediante un acto administrativo para 
constituirse como tal, pues también se reconocen conceptos y sustentos técnicos emitidos 
por la autoridad ambiental en ejercicio de sus funciones y competencias, y gozan de plena 
validez, siempre y cuando se enmarquen en los alcances del ordenamiento territorial, tales 
como la identificación de áreas de especial importancia ambiental y ecosistemas 
estratégicos que no tienen un acto administrativo de declaratoria pero sobre los qu e puede 
definirse la necesidad de establecer medidas para su manejo, conforme a la naturaleza o 
rigurosidad que exija cada determinante ambiental en particular.  
 
3.2.2 Nivel 2 Determinantes protección alimentos  
 
El numeral 2 del art. 10 de la ley en referencia, señala que, son determinantes de 
ordenamiento territorial , las áreas de especial interés para proteger el derecho humano a 
la alimentación  (AEIPDHA), las cuales se encuentran ubicadas dentro de la frontera 
agrícola nacional para asegurar, la obtención, disponibilidad, acceso, distribución, 
transformación y conservación de alimentos diversos y culturalmente aceptables, en 
términos de producción sostenible de acuerdo con el uso eficiente del suelo, como una de 
las medidas para alcanzar una alimentación adecuada y estable. Dentro de ellas se 
encuentran las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) y otras áreas 
que puedan impulsar y garantizar la protección al derecho humano a la alimentación 
mediante su declaratoria. 
 
El municipio no cuenta actualmente con AEIPDHA, diferentes a las identificadas en el 
presente proceso.  
 
3.2.3 Nivel 3: Patrimonio cultural  
 
Corresponde a las políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, preservación y 
uso de las áreas e inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la nación y de los 
departamentos, incluyendo el histórico, artístico, arqueológico y arquitectónico, de 
conformidad con la legislación correspondiente . 
Para el análisis de la determinante nivel 3 del art. 10 de la Ley 388 de 1997, se toman 
como referencia los bienes de interés cultural del ámbito Nacional  y, Departamental , y 
también se identifican aquellos que se encuentren declarados o que estén dentro de los 
instrumentos de planeación territorial (EOT) previo al año 2008, en los términos de la Ley 
1185 de 2008  (Congreso de Colombia, 2008), y los que posteriormente surtieron el 
proceso de declaratoria ante el respectivo consejo de patrimonio según sea el ámbito 
correspondiente.  
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3.2.3.1 Análisis general municipal  
 
La memoria e historia de Caramanta, traducida en una serie de realidades culturales, como 
por ejemplo el lenguaje estético de sus inmuebles y sus costumbres arraigadas a un 
contexto de montaña, se encuentran relacionadas directamente a la forma como las 
diferentes sociedades han buscado un lugar de habitación y un territorio apropiado para 
desarrollar técnicas y prácticas de agricultura. Es un lugar que se ha caracterizado por ser 
un punto de conexión entre regiones y, también, como un punto histórico de pa so de 
comerciantes y campesinos. Esto, de otra manera, explica el tipo de realidad urbana, de 
infraestructuras (caminos), y de prácticas agrícolas de abastecimiento que acá se han 
cimentado con el paso del tiempo.  
 
En cuanto a los pobladores prehispánicos que habitaron el área de este municipio es muy 
poco lo que se sabe porque no se han desarrollado investigaciones arqueológicas 
exhaustivas. Pese a que es un lugar en el que se han descubierto una serie de petroglifos, 
no existe un cuerpo significativo de investigaciones que hayan procurado interpretar y 
analizar estos vestigios a la luz de procesos de poblamiento o desarrollo de culturas 
sedentarias. Gran parte del conocimiento que se ha construido de este pasado depende de 
investigaciones de municipios y áreas vecinas. 
 
De acuerdo con Gaviria (2023), las poblaciones que habitaban la zona antes de la llegada 
ŖŞΥƞƴǢΥŞǢǗİƲƴƞŞǢΥŞǚİƩΥƞƞİƧİŖƴǢΥƞƴǢΥ=İǚİƧİƩǮİέΥϋƞƴǢΥǗǚƇƩŏƇǗİƞŞǢΥŏİŏƇŏİȠŹƴǢΥŖŞƞΥƴŏŏƇŖŞƩǮŞΥ
colombiano a la llegada de los españoles eran los Anserma, los Caramanta y los Nutibara 
χίψΥíe sabe que los Caramanta estaban asentados sobre el lado izquierdo del río Cauca o 
ϋǚƉƴΥŹǚİƩŖŞΥŖŞΥíİƩǮİΥ²İǚǮİόάΥİƞΥƩƴǚǮŞΥŖŞΥƞİΥǗǚƴȎƇƩŏƇİΥŖŞΥƞƴǢΥ ƩǢŞǚƧİ (Gaviria, 2023) 
 

Los Caramanta y los Cartama eran los cacicazgos más sobresalientes de la región 
y cabe destacar que se registraron relaciones comerciales con otros cacicazgos 
como los Barbacoas, los Carrapas, Picaras, los Paucuras, los Arma y los Quimbaya. 
Ambos pueblos g ozaron de una amplia diversidad de pisos térmicos y recursos 
naturales, el poblamiento fue bastante disperso y su forma de seleccionar los 
lugares para construir sus viviendas, en formaciones altas con buen dominio del 
paisaje, fue también la manera en que los primeros campesinos construyeron sus 
asentamientos. (Trimborn , citado en Céspedes, 2018) 

 
La historia del origen del pueblo y su localización una vez llegan los españoles a tierra 
firme también es confusa debido a los vacíos documentales que existen en la memoria del 
lugar. A partir del siglo XVI, ya existe mención en los documentos del nombre Caramanta, 
pero seguramente se trataba de un centro ubicado en un lugar cercano, pero diferente al 
del actual municipio.  
 



________________________________________________________________________ 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  
Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28-49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia. 
+57(601) 552 9820, 245 7307  
www.upra.gov.co  

 

Página | 65  
 

Para este entonces la región se encontraba sujeta administrativamente a la extensa 
provincia de Popayán. Ante la necesidad de los españoles de explorar la zona, construir 
infraestructura para extraer minerales, y aprovechar la cuenca del río Cauca, fundaron 
varios centros urbanos, esto con el objetivo de responder a las necesidades propias del 
abastecimiento, de la comunicación y el comercio de productos. 
 
En este contexto nace una primera versión de Caramanta que fue fundada alrededor de 
1547 -1557. Esto sucedió porque los españoles, aprovechando la fertilidad de la zona 
montañosa, requerían de ciudades que se ubicasen en el costado occidental del río Cauca. 
=İǚİƧİƩǮİάΥŞƩΥŞǢǮŞΥŞǢŏŞƩİǚƇƴάΥƩİŏƇƵΥǢƇŞƩŖƴΥǶƩİΥϋİƞŖŞİάΥōƇŞƩΥŸİōǚƇŏİŖİόΥȕΥϋŞƩΥǗİƉǢΥǚƇŏƴΥȕΥƧǶȕΥ
İōǶƩŖİƩǮŞΥ ŖŞΥ ōǶŞƩƴǢΥ ȎƉȎŞǚŞǢόΥ ėŞƞİȠŏƴΥ ŏƇǮİŖƴΥ ŞƩΥ(Osorio, 2020). Esto da pie para 
comprender el origen de la tradición agrícola de la zona y las vocaciones que aún se 
mantienen en el territorio. Era un lugar de entrada al área, y de obligado acceso, lo que 
obligó a sus habitantes a generar y crear espacios apropiados para el abastecimiento de 
víveres, como también de caminos útiles para el movimiento de personas y productos. 
 
No es del todo claro en qué momento Caramanta, la vieja, es despoblada y cómo 
desaparece en el trascurso del período colonial. Existen indicios de que el difícil control de 
las poblaciones indígenas chocoes y la muerte de algunos caudillos fueron la causa de su 
abandono a finales del siglo XVI (Gaviria, 2023). Pero la zona rural continuó siendo 
habitada y utilizada como área de tránsito. Para el siglo XIX los habitantes de la zona se 
dedicaban a la caza, la pesca, el cultivo del maíz, fríjol , plátano y algodón, como también a 
la industria de las maderas (Osorio, 2020). Finalmente, en el año de 1825, un grupo de 
comerciantes hace la compra al Estado de una extensión considerable de tierra, en la que 
se encontraba el lugar donde hoy se ubica Caramanta, dando nacimiento al centro poblado 
que hoy existe. 
 
En 1843 el poblado ya poseía suficientes habitantes y se solicitó al Estado que se le 
otorgara la condición administrativa de distrito, dando por este año la fecha oficial de la 
fundación del pueblo. Esta emergencia de contexto urbano se dio en el escenario propio de 
un territorio rural. El territorio comenzó a abastecer de alimentos a las personas que venían 
al área en busca de minas de oro. 
Pero será en las primeras décadas del siglo XX, cuando la agricultura como coyuntura 
productiva tomará fuerza en el municipio. Particularmente porque el café se incorporó como 
una siembra protagónica en este contexto. Para 1918, Caramanta contaba con al menos 
298 núcleos productores de café (Osorio, 2020). En el transcurso del siglo XX, la 
producción de fríjol , cacao maíz, fique, papa y caña, pese a que no representaban un sector 
con grandes ingresos, si se consolidaron como prácticas para abastecer de alimentos a los 
habitantes del municipio.  
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Así mismo, la experiencia del campesino, en el escenario de procesos sociales, políticos y 
de la violencia del siglo XX y XXI, como la masacre sucedida en el año 2001, (Rutas del 
conflicto, 2019)  ha convergido en la necesidad de la comunidad rural de construir prácticas 
de organización y participación, como las asambleas constituyentes, espacios en los que 
los campesinos han logrado deliberar temas asociados al medio ambiente, la producción 
agropecuaria y su incidencia en temas administrativos y políticos en su territorio.  (Tamayo, 
2012) . Estas experiencias han sido condicionadas por la misma realidad histórica del 
campo del municipio. 
 
3.2.3.2 BIC del ámbito nacional y departamental en el municipio  
 
De conformidad con el art. 2.4.1.10 del Decreto ͏͎͖͎ΥŖŞΥ͎͐͏͓ΥϋPor medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Culturaό: 
 

Son bienes de interés cultural BIC, aquellos que por sus valores y criterios 
representan la identidad nacional, declarados mediante acto administrativo por la 
entidad competente, quedando sometidos al régimen especial de protección 
definido en la ley; estos pueden ser de naturaleza mueble, inmueble o paisajes 
culturales. 
 
Los bienes del patrimonio arqueológico se consideran bienes de interés cultural de 
la nación de conformidad con lo estipulado en la Ley 397 de 1997 modificada por 
la Ley 1185 de 2008.  

 
En consonancia con lo anterior y una vez verificado con el Ministerio de la Culturas, las 
Artes y los Saberes, no se identifican en el municipio Bienes de Interés Cultural del ámbito 
nacional o departamental . 
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3.2.3.3 BIC del ámbito municipal  
 
En cumplimiento de la Ley 1182 de 2008, en el presente documento se refieren los BIC del 
ámbito municipal, declarados como tal en los POT anteriores a la divulgación de esta 
norma. 
 
El determinante nivel 3 en los términos del art. 10 de la Ley 388 de 1997, contempla los 
BIC del ámbito Nacional y Departamental. No obstante, lo anterior, para efectos del 
presente documento, es importante reconocer que, dentro de los planes de ordenamiento 
territorial de los municipios, se han reconocido elementos  vinculados al patrimonio cultural 
previo a la vigencia de la Ley 1185, lo cual para el caso del patrimonio arqueológico se 
enmarca en el ámbito nacional. 
 
Conforme al Decreto 63 de 2000, por medio del cual se adopta el EOT, dispone, en el 
Artículo 46, como patrimonio arquitectónico del municipio ciertos inmuebles considerados 
de valor patrimonial, debido a que aún conservan en sus fachadas elementos 
representativos de la  arquitectura tradicional antioqueña (s. XIX) y de otros estilos 
importantes. El acuerdo dispone como tal los siguientes inmuebles:  

 
-  46 inmuebles de vivienda (en el documento se señala la dirección de cada uno de 

estos inmuebles). 
 

-  Casa cural 
 

-  2 inmuebles institucionales del municipio  
 

-  Iglesia 
 
El acuerdo dispone que también se consideran susceptibles de conservación los siguientes 
bienes muebles (monumentos) que constituyen parte de la memoria histórica. Estos no 
contemplan puntos ni tampoco direcciones referenciadas.  

 
-  Monumento al Cristo  

 
-  Monumento a la virgen  

 
El art. 47 dispone como conjuntos de valor arquitectónico las viviendas comprendidas en 
la calle Santander entre la carrera 17 y carrera 21 (Bolívar); el marco de la plaza, y la carrera 
20 Córdoba entre calle Santander y La Pola. No se cuenta con un plan de protección, pero 
el acuerdo contempla su formulación a futuro.  
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En el art. del acuerdo No. 008 de 2022 por el cual se actualiza y se adopta un nuevo EOT, 
se ratifica como bienes declarados patrimonio (del ámbito municipal) a los ya mencionados 
en el acuerdo No. 063 de 2000. También, con base en este reconocimiento, se plantea a 
futuro el inicio del proceso para la declaratoria de los inmuebles identificados con algunos 
valores representativos en el municipio, se proyecta establecer la lista indicativa de 
candidatos a bienes de interés cultural  (LICBIC) de Caramanta e incluyen, de manera 
adicional a los bienes anteriores, los siguientes sitios en la Lista 

 
-  Cerro de la Cruz 

 
-  Alto de los Compadres  

 
-  Morro Peión 

 
-  Cerro Tumbá. 

 
El acuerdo, como actualización, contiene un mapa temático del Patrimonio material (Plano 
FG5), en el que se expresa el área urbana que comprende el conjunto de valor 
arquitectónico ya formulado en el acuerdo No. 063 de 2000.  
 
Respecto al ámbito Departamental y Nacional No se identifican estos BIC en este proceso . 
Pese a la mención de iniciar un proceso para fines futuros, los bienes de interés cultural 
que son mencionados en los planes de ordenamiento, y con posibilidades de ser declarados 
a futuro, hacen referencia exclusiva al ámbito municipal. Por lo cual no son parte de la 
determinante del nivel 3.  
 
3.2.3.4 Patrimonio y sitios arqueológicos  ICANH 
 
Conforme a la Ley 1185 de 2008, art. 1, los bienes que conforman el patrimonio 
arqueológico pertenecen a la Nación y se rigen por las normas especiales sobre la materia. 
La protección del patrimonio arqueológico a escala normativo responde al ámbito nacional 
por lo que los sitios y bienes arqueológicos no están sujetos a procesos de declaratoria, 
ǢİƞȎƴΥŞƩΥƞƴǢΥŏİǢƴǢΥŞƩΥǙǶŞΥǢŞΥǙǶƇŞǚİΥŏƴƩǢǮƇǮǶƇǚΥǶƩΥıǚŞİΥŖŞΥǗǚƴǮŞŏŏƇƵƩΥİǚǙǶŞƴƞƵŹƇŏİΫΥϋMƞΥ
concepto de pertenencia de un bien o conjunto de bienes determinados al patrimonio 
arqueológico no tiene carácter declarativo, sino de reconocimiento técnico y científico para 
los efectos previstos en las normas vigentes. (art. 2.6.1.5. del Decreto 138 de 2019)  
 
Los instrumentos de gestión y conservación de estos bienes arqueológicos dependen del 
contexto y las decisiones referidas por la autoridad competente, en este caso el ICANH. En 
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el caso específico de Caramanta, no se cuentan con Parques o Áreas Arqueológicas de 
Protección, con planes de manejo que incluyan áreas de afectación o influencia. 
 
Ahora, ante el ICANH se han registrado 3 sitios arqueológicos (tabla 13 y figura 6)  
identificados en el municipio, los cuales fueron evidenciados en un estudio etnográfico 
realizado en la década de 1950 en Caramanta y Valparaíso, por el antropólogo Graciliano 
Arcila Vélez (Arcila, 1953) . Estos sitios se han introducido al sistema de información del 
ICANH con base en lo expresado en un documento de investigación específico.9 
 
Tabla 13 . Sitios arqueológicos en el municipio  

Sitios arqueológicos en el municipio Cantidad 
Caramanta 3 

Fuente: UPRA (2025 ), a partir de ICANH (2025 ). 
 
Figura 6. Sitios arqueológicos en Caramanta 

 
Fuente: UPRA (2024 ), a partir de ICANH (2024 ). 

 
9 ǚŏƇƞİάΥgΫΥ͏͓͗͑ΫΥϋsƩȎŞǢǮƇŹİŏƇƴƩŞǢΥŞǮƩƴƞƵŹƇŏİǢέΥėİƞǗİǚİƉǢƴΥȕΥǢǶǢΥİǢǗŞŏǮƴǢΥşǮƩƇŏƴǢόΥŞƩΥRepertorio Histórico de la 
Academia Antioqueña de Historia. Vol. 19, No. 175 -176, pp. 563 -579. El texto no se encuentra en el acervo 
ŖƴŏǶƧŞƩǮİƞΥŖŞƞΥs= ´nάΥǢƇƩΥŞƧōİǚŹƴάΥŸǶŞΥǗƴǢƇōƞŞΥƴōǮŞƩŞǚΥǶƩİΥŏƴǗƇİΥŞƩΥŞƞΥİŏŞǚȎƴΥŖƇŹƇǮİƞΥŖŞΥƞİΥǚŞȎƇǢǮİΥϋåŞǗŞǚǮƴǚƇƴΥ
nƇǢǮƵǚƇŏƴΥŖŞΥ ƩǮƇƴǙǶƇİόΫ 
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La investigación registró tres vestigios de arte rupestre (petroglifos) en el área concerniente 
a Caramanta en las rocas denominadas: Doña María; Roca Conquistador y Piedra Calzones. 
De acuerdo con el investigador estas se caracterizan por grabados de períodos 
prehispánicos y colonial, en los que se cuentan motivos geométricos, concéntricos, de 
animales y figuras humanas de diferente naturaleza. 
 
Es importante recalcar que estos sitios arqueológicos registrados no deben ser confundidos 
como áreas arqueológicas protegidas. 
 
3.2.4 Nivel 4: Infraestructura  
 
En el marco del ordenamiento territorial y en cumplimiento de lo establecido por la Ley 
2294 de 2023 en su art. 32 que modifica el art. 10 de la Ley 388 de 1997, las Áreas de 
Protección para la Producción de Alimentos (APPA) deben incorporar de manera explícita 
el señalamiento, localización y zonificación de la infraestructura, como una determinante 
de nivel 4. 
 
Este señalamiento de las infraestructuras básicas relativas a la red vial nacional y regional; 
fluvial, red férrea, puertos y aeropuertos; infraestructura logística especializada definida 
por el nivel nacional y regional para resolver intermodalidad, y sistemas de abastecimiento 
de agua, saneamiento y suministro de energía y gas, e internet, es indispensable para 
garantizar la funcionalidad territorial de la producción agropecuaria, su resiliencia ante el 
cambio climático, y la seguridad alimentaria loca l y nacional. 
 
3.2.4.1 Infraestructura vial y de transporte  
 
La infraestructura vial y de transporte tiene un papel crucial y estratégico en el 
funcionamiento y sostenibilidad de un Área de Protección para la Producción de Alimentos 
(APPA), a continuación, se analiza su relevancia desde una perspectiva técnica, normativa 
y territorial.  
 
3.2.4.1.1 Conectividad vial  
 
La conectividad evalúa el grado de conexión entre los municipios y con centros de 
distribución regionales, la conectividad es esencial para garantizar el flujo de productos 
agrícolas y permite un acceso rápido a servicios y mercados. Según información de Invías, 
Caramanta cuenta con menos de 5 vías de acceso (figura 7), lo que significa que es un 
territorio que tiene mayor flexibilidad para el tránsito de vehículos y mejor capacidad para 
conectar diferentes puntos de la región. Esto permite una mayor compet itividad en la 
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producción de alimentos, ya que las opciones de transporte se diversifican, reduciendo los 
riesgos logísticos. 
 
Figura 7. Mapa de conectividad vial 

 
Fuente: UPRA, (2024) con información de Invías y ANI (2024) . 
 
3.2.4.1.2 Tipos de vías 
 
Los tipos de vías determinan las características generales de la vía, es el IGAC quien realiza 
esta clasificación teniendo en cuenta diferentes variables . Se presentan desde vías tipo uno 
que corresponden a carreteras nacionales o departamentales vías tipo siete que 
corresponden a caminos rurales o senderos.  

Esta clasificación solo aplica para escalas geográficas, sin embargo, es el INVÍAS la entidad 
del orden nacional, adscrita al Ministerio de Transporte encargada de ejecutar políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos de infraestructura de transporte carretero, 
férreo, fluvial y marítimo, de acuerdo con los lineamientos dados p or el Gobierno Nacional, 
(IGAC, 2024). 
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En la figura 8 se muestra de acuerdo con los insumos de IGAC, los tipos de vías presentes 
en Caramanta. 
 
Figura 8. Mapa de tipos de vías 

 
Fuente: UPRA (2024 ), con base en información IGAC (2022) . 

En este mismo sentido, en la tabla 14, se caracterizan por su estado estas vías. 
 
Tabla 14. Tipos de vías 

Tipo de vía Estado de su superficie Accesibilidad Longitud (km) 
1 Pavimentada Transitable todo el año 11,32 
2 Pavimentada Transitable todo el año 5,48 
3 Pavimentada Transitable todo el año 1,17 
4 Sin Pavimentar Transitable todo el año 23,82 
5 Sin Pavimentar Transitable en tiempo seco 12,32 
6 Sin Afirmado Transitable en tiempo seco 4,86 
7 Sin Valor Sin valor 85,47 

Total  144,45  
Fuente: UPRA, (2024) con base información del IGAC (2024). 
 



________________________________________________________________________ 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  
Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28-49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia. 
+57(601) 552 9820, 245 7307  
www.upra.gov.co  

 

Página | 73  
 

De la totalidad de tipos de vías (144 ,5 km) identificadas por el IGAC, 85,5 km son 
peatonales, 59 km son vehiculares de los cuales 41,8 km son transitables todo el año, lo 
que corresponde tan sólo a un 70 ,8Χ% y 17,2 km transitables sólo en tiempo seco es decir 
un 29,2Χ% de la totalidad de vías vehiculares. 
 
¶ Vías transitables todo el año:  Solo 41.8 km  (70,8Χ%) están en condiciones óptimas 

de transitabilidad durante cualquier temporada. Esto refleja una cobertura limitada 
de vías adecuadas para el acceso continuo y confiable. 
 

¶ Vías transitables en tiempo seco:  La menor proporción de las vías vehiculares, 
17,2 km (29,2Χ%), depende de condiciones climáticas favorables, lo que representa 
alguna limitación para la conectividad en épocas de lluvia o invierno.  

 
3.2.4.1.3 Clasificación de carreteras  
 
El numeral 1.2 denominado CLASIFICACIÓN DE LAS CARRETERAS, contenido en el 
Manual de Diseño Geométrico de Carreteras del 2008, adoptado como Norma Técnica para 
los proyectos de la Red Vial Nacional, mediante la Resolución número 0744 del 4 de marzo 
del 2009, establece la clasificación de las carreteras según su funcionalidad y según el tipo 
de terreno; el cual especifica tres principales: 
 
¶ Vías de primer orden : son aquellas troncales, transversales y accesos a capitales 

de Departamento que cumplen la función básica de integración de las principales 
zonas de producción y consumo del país y de éste con los demás países.  
 
Estas vías son cruciales para la distribución a gran escala, ya que conectan los 
principales centros de producción con mercados nacionales e internacionales. 
Territorios cercanos a estas vías se benefician por los menores tiempos de 
transporte y menores costos logísticos. 
 

¶ Vías de segundo orden : son aquellas vías que unen las cabeceras municipales 
entre sí o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera 
Primaria. 
 
Son importantes para la conectividad regional y el acceso a mercados de mediana 
escala. Las vías de segundo orden suelen estar parcialmente pavimentadas, lo que 
puede influir en la velocidad de desplazamiento.  
 
En el municipio se identifican: 
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-  Eje vial estructurante número 1: Valparaíso ν Caramanta. 
 

-  Eje vial estructurante número 2: Caramanta-Supía. 
 

¶ Vías de tercer orden : son aquellas vías de acceso que unen las cabeceras 
municipales con sus veredas o unen veredas entre sí. Las carreteras consideradas 
como Terciarias deben funcionar en afirmado. El estado y accesibilidad de estas vías 
son fundamentales para el transporte de productos frescos desde las unidades 
productivas hacia los mercados locales. 

 
En el municipio se identifican las siguientes: 

 
Eje vial municipal numero 1: Manzanares-La Quiebra-cabecera municipal. 
 
Eje vial municipal numero 2: Aguadita Grande -La Quiebra-cabecera municipal. 
 
Eje vial municipal numero 3: Conde-Cabecera municipal. 
 
Eje vial municipal número 4: Palmichal -Cabecera municipal. 
 
Eje vial municipal número 5: Cañas-Cabecera municipal. 

 

3.2.4.1.4 Densidad vial  
 
La densidad vial mide la cantidad de kilómetros de vías por kilómetro cuadrado, lo que 
refleja la facilidad con la que un territorio puede ser recorrido, a continuación, se analiza 
esta característica para Caramanta (figura 9). 
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Figura 9. Mapa de clasificación de vías 

 
Fuente: UPRA (2024) con información de ANI (2024 ). 
 
La baja densidad (menor a 0 ,35 km/km²)  que presenta el municipio (tabla 15),  es común 
en áreas rurales con baja conectividad, se ve asociado a regiones menos desarrolladas y 
con menor acceso a mercados, lo cual representa gran dificultad en el acceso de insumos 
necesarios y en la salida de los productos agropecuarios. 
 
Tabla 15. Densidad vial de Caramanta 

Densidad vial y accesos Caramanta 

Municipio Área municipal (ha) 

Número de 
accesos, según 
el código del 

tramo 

Longitud conectividad 
(m) Densidad vial 

Caramanta 9.206 3 12.339,38  0,13 
Fuente: UPRA (2024) con información de ANI (2024) . 
 
En términos de densidad vial, en general el Suroeste Antioqueño  es una región montañosa, 
lo que limita la construcción de nuevas vías y reduce la densidad vial en comparación con 
áreas más planas. 
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3.2.4.1.5 Tiempos de desplazamiento  
 
En el contexto de la implementación de un APPA , los tiempos de desplazamiento entre las 
zonas de producción y los centros de consumo o distribución tienen implicaciones clave en 
eficiencia, costos y sostenibilidad, a continuación, se analizan estos factores. La figura 10 
muestra la accesibilidad y conectividad de distintas zonas en relación con un punto de 
referencia, en este caso, las cabeceras municipales , los colores representan rangos de 
tiempo, facilitando la identificación de áreas con mejor o peor mo vilidad. 
 

1. Cabeceras municipales : representadas como puntos centrales desde los cuales se 
miden los tiempos de desplazamiento hacia las zonas circundantes. 
 

2. Manchas de colores en degradé : señalan las áreas según el tiempo requerido para 
llegar a la cabecera municipal, cada color indica un intervalo de tiempo específico, 
(En verde los de mejor movilidad hasta los rojos con peor), permitiendo analizar la 
eficiencia de la infraestructura vial y  la distribución territorial de la producción.   

 

Figura 10. Mapa de tiempos de desplazamiento 

 
Fuente: UPRA (2024), con información del DANE, Ideam, IGAC, MinTransporte  (2018) . 
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En el municipio se identificaron tiempos que varían desde menos de una hora hasta entre 
1 y 2 horas, hasta 2 y 3 horas, que determinan implicaciones relevantes principalmente en 
lo relacionado a la logística de transporte y distribución:  
 
Tiempos menores a una hora, las zonas productivas cercanas a cabeceras municipales 
presentan ventajas competitivas. Entre los principales beneficios están:   

 
¶ Menor costo de transporte , lo que reduce los precios finales de los productos.  

 
¶ Conservación óptima de productos perecederos , asegurando su frescura y 

calidad.  
 

¶ Mayor acceso a mercados y comercialización eficiente , lo que incentiva el 
desarrollo económico local.   

 
Entre una y dos horas, aún se consideran tiempos razonables para la distribución de 
productos agrícolas, pero aparecen algunos desafíos:  

 
¶ Incremento en costos de transporte  debido al consumo de combustible y 

mantenimiento de vehículos.  
 

¶ Necesidad de infraestructura adecuada , como vías pavimentadas y 
almacenamiento intermedio.   
 

¶ Tiempo aceptable para productos refrigerados , pero con mayores exigencias 
logísticas.  

 
Entre dos y tres horas, este rango de tiempo empieza a generar impactos significativos en 
la cadena de producción y distribución: 

 
¶ Mayor inversión en logística , debido a la necesidad de almacenamiento y 

distribución eficiente.  
 

¶ Posibles pérdidas de calidad en productos frescos , lo que obliga a utilizar 
transporte especializado. 
 

¶ Mayor distancia respecto a mercados principales , limitando la competitividad de 
pequeños productores. 
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Los tiempos de desplazamiento en este caso son variables, dependiendo de la calidad de 
las vías y la distancia a centros de distribución o ciudades principales, presenta tiempos de 
desplazamiento más cortos hacia los mercados, mientras que sectores más alejados y 
montañosos pueden tener tiempos significativamente más largos, lo que afecta la 
competitividad y frescura de los productos agrícolas.  
 
3.2.4.1.6 Concesiones viales   
 
Las concesiones viales  juegan un papel clave en la movilidad y la agrologística de los 
municipios del Área de Protección para la Producción de Alimentos (APPA)  en el 
Suroeste Antioqueño , en Caramanta se encuentra la concesión Autopista Conexión Pacífico 
3, de cuarta generación (4G) (figura 11 y tabla 16), cuyo  trazado va paralelo al límite con 
Caldas, concretamente, en la Unidad funcional 5.  
 
Figura 11. Mapa de tiempos de concesiones viales 

 
Fuente: UPRA (2024), con información del Invías (2020) . 
 
Tabla 16. Concesión 

Vías concesionadas Suroeste Antioqueño  
Municipio Nombre Generación Ola_4g Estado Cod_pr_ire Sigla Concesionario Longitud (m)  

Caramanta 

Autopista 
Conexión 
Pacífico 3 4G Primera 

En 
operación C-34  P3 

Concesión 
Pacifico Tres 

S.A.S 8.344,53  

Fuente: UPRA (2024), con información del Invías (2020) . 
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3.2.4.2 Infraestructura aeroportuaria  
 
En el Suroeste Antioqueño  no se encuentra un aeropuerto comercial de relevancia nacional 
o internacional, los aeropuertos de esta categoría más cercanos están fuera de la 
subregión, como el Aeropuerto Internacional José María Córdova en Rionegro y el 
Aeropuerto Olaya Herrera en Me dellín, que sirven a toda Antioquia. En Caramanta, no se 
identifica infraestructura aeroportuaria ( aeropuertos, aeródromos). 
 
3.2.4.3 Infraestructura férrea  
 
Una vez revisada la información remitida por la ANI, en Caramanta, no se identifica 
infraestructura férrea ( estación, red férrea, vías férreas. 
 
3.2.4.4 Infraestructura de acueducto y alcantarillado  
 
En Caramanta se identifican 17 captaciones de agua (tabla 17) . 
 
Tabla 17. Captaciones de agua 

Población 
abastecida  

Localización  Fuente Tipo de cobertura  Área m 2 Coord x  Coord y  

Zona urbana Vereda Peladeros El Molino 

En la zona de la 
bocatoma se respetan 

los retiros y se 
encuentra abundante 
y densa vegetación 

alrededor de la 
fuente, se respeta el 

caudal ecológico 

7853,9816 3  4706584,3 4  2173028,84  

Corregimiento 
Alegrías, parte 

alta La Unión, San 
José La Guaira 

Predio Cartama 
Dos 

quebradas. 
Ramal 1 

Fragmentos de 
bosque que cubre la 

fuente de agua 
7853,9816 3  4707943,9 7  2173178,97  

Corregimiento 
Alegrías, parte 

alta La Unión, San 
José La Guaira 

Predio Cartama 
Dos 

quebradas. 
Ramal 2 

  7853,9816 3  4707923,3 4  2173145,52  

Corregimiento de 
Barroblanco 

Corregimiento 
Barroblanco 

Quebrada 
Organales 

En la zona se 
presenta vegetación 

protectora y se 
respetan los retiros  

7853,9816 3  4704810,4 8  2174571,95  

Corregimiento 
Sucre 

Vereda San 
Antonio  

El Morro   7853,9816 3  4710299,9  2173864,44  

Vereda Palmichal  Palmichal Sin Nombre 

La vegetación se 
encuentra conservada 

y se conservan los 
retiros  

7853,9816 3  4706710,2  2170594,41  

Vereda Palmichal  Palmichal 
Quebrada la 

Victoriera 

La vegetación se 
compone 

principalmente de 
guaduales 

7853,9816 3  4707017,9 4  2170258,65  
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Población 
abastecida  

Localización  Fuente Tipo de cobertura  Área m 2 Coord x  Coord y  

Vereda El Balso 
Corregimiento 

Alegrías  
Quebrada El 

Balso 
  7853,9816 3  4711234,4  2171229,52  

Vereda La 
Cascada 

Vereda La Cascada La cascada 

El cauce se encuentra 
con vegetación 
protectora y se 

respetan los retiros  

7853,9816 3  4705411,7 3  2169912,85  

Vereda San pablo Vereda San Pablo 
Cañada La 

Honda 

Se respetan los 
retiros a la quebrada 
y la quebrada cuenta 
con vegetación a lo 

lar o del cauce 

7853,9816 3  4706105,5 8  2170784,49  

Vereda 
Yarumalito  

Vereda Yarumalito 
Quebrada La 

Poleala 

La zona se encuentra 
protegida por bosque 
nativo se respetan los 

retiros  

7853,9816 3  4708021,0 6  2174278,66  

Vereda la 
Frisolera 

Vereda la Frisolera 
La Mata de 

Guadua 

La zona se encuentra 
parcialmente 

protegida en la zona 
de la captación, aguas 
arriba hay presencia 
de actividades que 

afectan la calidad del 
agua 

5323,4681 6  4711880,1 8  2170718,53  

Vereda Cañas Vereda Cañas Fuente Sin 
Nombre 

No se respetan los 
retiros a la fuente Sin 
Nombre, se identifican 

cultivos de caña 
alrededor, y otras 

especies como 
platanillo  

7853,9816 3  4707866,4 8  2170737,43  

Vereda Aguaditas 
Chiquita 

Vereda Aguaditas 
Chiquita 

Quebrada 
Bermejal  

Se encuentra 
vegetación en la zona 

de la captación y 
algunos cultivos de 

café 

7853,9816 3  4712354,8 8  2171080,14  

Vereda La Sirena Sector La Mosca 
Fuente Sin 
Nombre 

La bocatoma no 
cuenta con retiros y se 

encuentra en riesgo 
por la expansión de 
un cultivo de café y 
una zona de pastos. 

En la zona perimetral 
más cercana se 

identifican guaduas y 
látanos  

7853,9816 3  4711455,1 3  2172279,58  

Vereda San 
Antonio  

Vereda San 
Antonio  

Quebrada La 
Batea o La 

Gironda 

los retiros cuentan 
con protección y 

especies vegetales 
como platanillo, 

guamo, pringamoso, 
rascadera entre otros 

7853,9816 3  4710350,3 9  2174028,48  

Vereda San 
Antonio  

Vereda San 
Antonio  

Quebrada El 
Águila  

los retiros cuentan 
con protección y 

especies vegetales 
como platanillo, 

guamo, pringamoso, 
rascadera entre otros. 

7853,9816 3  4710896,1  2174332,23  

Fuente: UPRA (2024), con información EOT (2022) . 
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De conformidad con el EOT, el recurso hídrico en Caramanta se protegerá dejando como 
área de retiro a las fuentes hídricas abastecedoras 100 metros aguas arriba de la captación 
(quebradas El Molino, Dos quebradas Ramal 1, Dos quebradas Ramal 2, Colmena u 
Organales, El Morro, La Poleala, La Victoriera, La Chorrera, La Mata de Guadua, El Balso, 
La Cascada, Cañada Honda, Bermejal, La Mosca, La Batea o Gironda, El Águila, y en la 
fuentes Sin Nombre abastecedoras de los acueductos de las veredas Palmichal, Aguadita 
Grande y Cañas) y las demás fuentes hídricas deberán conservar un retiro de 30 metros tal 
como se indica en la normatividad, EOT (2022) . 
 
La planta de tratamiento de agua potable identificada se encuentra ubicada en la vereda 
Peladeros y cuenta con un área aproximada de 216 m 2 (tabla 18).  
 
Tabla 18. Localización PTAP 

Planta de tratamiento de agua potable ( PTAP) 
Coordenadas Área m2 

4706860.731  2172388.999  215.99  
Fuente: UPRA (2024), con información EOT (2022) . 
De acuerdo con la información de la Gerencia de Servicios Públicos de Antioquia, para 
Caramanta, la cobertura del Servicio de Acueducto Rural es de 61,53Χ%; lo cual representa 
una cobertura media (2025) . 
 
3.2.4.5 Sistema de tratamiento de aguas residuales  
 
Los sistemas de tratamiento de aguas residuales identificadas se encuentran ubicadas 
según las siguientes coordenadas (tabla 19) . 
 
Tabla 19. Localización STAR 

Descripción Área Coordenadas Ubicación 
PTAR PPAL 2984.74  4707309.439  2171387.933  Suelo urbano 

PTAR AUX-San Ignacio 447.74  4707001.864  2171954.024  Suelo urbano 
PTAR AUX-Cementerio 93.70 4706702.903  2171699.844  Suelo rural 

Fuente: UPRA (2024), con información EOT (2022) . 
 
De acuerdo con la información de la Gerencia de Servicios Públicos de Antioquia, para 
Caramanta, la cobertura del Servicio de Alcantarillado Rural es de 45,6  %, lo cual 
representa una cobertura baja (2025) . 
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3.2.4.6 Infraestructura de aseo y disposición de residuos sólidos  
 
En el territorio del APPA se han identificado que el relleno sanitario El Jardín, ubicado en 
la vereda Peladeros, según las siguientes coordenadas (tabla 20). 
 
Tabla 20 . Localización del relleno sanitario  

Descripción Área Coordenadas 
Relleno sanitario 4282.85  4707992.405  2172593.045  

Fuente: UPRA (2024), con información EOT (2022) . 
 
Por otro lado, de acuerdo con información del EOT, en el municipio se identifican dos 
predios para la adecuada disposición de residuos de construcción y demolición ubicado en 
la vereda Peladeros, según las siguientes coordenadas (tabla 21). 
 
Tabla 21 . Localización del predio RCD 

Descripción Área Coordenadas 
RCD 5362.24  4707507.926   2171652.119  
RCD 205255.55  4709890,62  2172871.23  

Fuente: UPRA (2024), con información EOT (2022) . 
 
De acuerdo con la información de la Gerencia de Servicios Públicos de Antioquia, para 
Caramanta, la cobertura del Servicio de Aseo Rural es de 0,91Χ%, lo cual representa una 
cobertura muy baja (2025) . 
 
3.2.4.7 Infraestructura eléctrica  
 
Según la información que suministró la UPME, para distribución del servicio de electricidad, 
en Caramanta, no se identifica red de líneas de alta tensión ni subestaciones (figura 12). 
 
  



________________________________________________________________________ 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  
Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28-49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia. 
+57(601) 552 9820, 245 7307  
www.upra.gov.co  

 

Página | 83  
 

Figura 12 . Mapa de distribución de red eléctrica 

 
Fuente: UPRA (2024), con información UPME (2024) . 
 
De acuerdo con la obligación que tiene el Ministerio de Minas y Energía de establecer los 
requisitos de seguridad para las instalaciones eléctricas y acogiendo el Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), en relación con el territorio APPA, se 
recomienda tener especial consideración lo contemplado en el LIBRO 3 INSTALACIONES 
OBJETO DEL RETIE principalmente en lo relacionado a distancias de seguridad para zonas 
rurales, así como de siembra, Titulo 10-Dsíù ´=s íΥDMΥíMgĀåsD DέΥϋâİǚİΥŞŸŞŏǮƴǢΥŖŞƞΥ
presente Reglamento y teniendo en cuenta que frente al riesgo eléctrico la técnica más 
efectiva de prevención, siempre será guardar una distancia respecto a las partes 
energizadas, puesto que el aire es un excelente aislante; en este apartado se fijan las 
distancias mínimas que deben guardarse entre líneas o redes eléctricas y elementos físicos 
existentes a lo largo de su trazado (carreteras, edificaciones, piso del terreno destinado a 
sembrados, pastos o bosques, etc.), con el objeto de evitar contactos accƇŖŞƩǮİƞŞǢίόΥ 
 
De igual manera se recomienda tener en consideración lo relacionado a TÍTULO 20 ν 
REQUISITOS GENERALES DE REDES DE DISTRIBUCIÓN, Artículo 3.20.4. Estructuras de 
íƴǗƴǚǮŞέΥϋ¨İǢΥǚŞŖŞǢΥŖŞΥŖƇǢǮǚƇōǶŏƇƵƩΥİşǚŞİǢΥǢŞΥŖŞōŞƩΥǢƴǗƴǚǮİǚΥŞƩΥŞǢǮǚǶŏǮǶǚİǢΥǮİƞŞǢΥŏƴƧƴέΥ
torres, torrecillas, postes de concreto en cualquiera de sus técnicas de construcción 



________________________________________________________________________ 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  
Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28-49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia. 
+57(601) 552 9820, 245 7307  
www.upra.gov.co  

 

Página | 84  
 

(armado o pretensado), postes metálicos, de madera, de fibras poliméricas o de otros 
ƧİǮŞǚƇİƞŞǢήΥ ǢƇŞƧǗǚŞΥ ǙǶŞΥ ŞǢǮşƩΥ ŏŞǚǮƇŸƇŏİŖƴǢΥ ȕΥ ŏǶƧǗƞİƩΥ ƞƴǢΥ ǢƇŹǶƇŞƩǮŞǢΥ ǚŞǙǶƇǢƇǮƴǢίόΥ
(MinEnergía, 2024) 
 
La Resolución 40117 del 2 de abril de 2024, emitida por el Ministerio de Minas y Energía, 
modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), estableciendo nuevas 
disposiciones sobre servidumbres en infraestructura eléctrica.  Las servidumbres en 
infraestructura eléctrica son esenciales para garantizar la seguridad y operatividad de las 
redes de transmisión y distribución. La resolución establece criterios clave para la gestión 
de servidumbres eléctricas, los cuales pueden armonizarse con el APPA mediante una 
planificación territorial adecuada y el uso sostenible de la infraestructura energética, Esto 
permitirá fortalecer la producción agropecuaria sin comprometer la seguridad y eficiencia 
del sistema eléctrico. 
 
De acuerdo con la información de la Gerencia de Servicios Públicos de Antioquia, para 
Caramanta, la cobertura del Servicio de Energía Rural es de 98,06Χ%, lo cual representa 
una cobertura alta (2025) . 
 
3.2.4.8 Sistemas de energía alternativas (no convencionales)  
 
Según el informe de Registro de Proyectos de Generación de Electricidad, inscripción según 
requisitos de las Resoluciones UPME 0520, 0638 de 2007 y 0143 de 2016, actualizado 
con corte 02/04/2025, se identifican los siguientes proyectos en C aramanta (tabla 22).  
 
Tabla 22. Localización de proyectos de generación de energias alternativas 

Mun. Lat. Long. Tipo 
Cap 
(mw)  

Nom proy  Long Lat Observaciones 

CARA
MANT

A 
5,54 -75,64  Hidráulico  0,12 

Minicentral La 
Honda 

1162400 E  1110400 N  
quebrada La 

Honda 

CARA
MANT

A 
5,54 -75,64  Hidráulico  1,10 PCH Guaico 829000 E  1110000 N  quebrada Vequedo 

CARA
MANT

A 
5,54 -75,64  Hidráulico  1,10 PCHA Vequedo 1 1163250 E  1111200 N  quebrada Vequedo 

CARA
MANT

A 
5,54 -75,64  Hidráulico  2,60 Pcha Vequedo 2 1164650 E  1112400 N  quebrada Vequedo 

CARA
MANT

A 
5,54 -75,64  Hidráulico  9,50 

Central 
hidroeléctrica río 

Arquía 
75° 61' 94,56" O  5° 53' 01" N  Río Arquía 

Fuente: UPRA (2024), con base en UPME (2025) . 
 
Se considera viable la implantación de  infraestructuras de producción de energía solar de 
pequeña escala (autogeneración), siempre y cuando se realice bajo el sistema agrovoltaico , 
es decir que se combine producción agropecuaria con la producción de energía solar, 
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permitiendo un doble uso de la tierra tanto para cultivos como para producción de energía, 
teniendo en cuenta que el uso principal de las APPA será la producción agropecuaria de 
alimentos y los sistemas productivos agrovoltaicos pueden desarrollarse de man era 
sinérgica con la producción agropecuaria, primando la producción de alimentos. 
 
En cuanto a futuras infraestructuras de generación de energía solar, con producciones 
mayores a 1 Mega Watt (MW), que, de acuerdo con la infraestructura existente 
identificada, corresponden a proyectos que ocupan grandes extensiones de suelo, algo que 
va en contravía de la protección del suelo agropecuario que precisamente es el objetivo 
fundamental del APPA. En la medida que se permitieran estas infraestructuras dentro del 
suelo APPA se estaría ocupando el suelo para una actividad que no es propia del sector 
agropecuario, razón por la cual se determina:  
 
¶ La infraestructura para la producción de energía mayor a 1 MW, podrá localizarse 

en el suelo rural que no sea APPA, bajo la premisa que el APPA, no debe ocupar 
todo el suelo rural incluso estas infraestructuras podrían estar en suelos de 
desarrollo restringido.  
 

¶ Teniendo en cuenta que el art. 5 de la Ley 1715 de 2014  establece las categorías 
de autoabastecimiento, en suelo APPA solo se permitirán bajo ciertas restricciones 
ϋAutog eneradores de pequeña escalaό, es decir, de hasta 1 MW, siempre y cuando 
cumpla con los parámetros mencionados más adelante. 

 
3.2.4.9 Infraestructura de gas  
 
De acuerdo con la información que presenta la UPME en el mapa de infraestructura de gas 
natural, disponible en su página web, en los municipios del APPA Suroeste Antioqueño  no 
se observa trazado de Gasoducto como tampoco se identifica infraestructura relacionada 
tipo compresoras de gas natural. 
 
La cobertura de gas en el Suroeste Antioqueño  varía según el municipio. Empresas como 
EPM y Promigas han desarrollado redes de distribución, pero aún existen municipios con 
acceso limitado, según datos recientes, 92 de los 125 municipios de Antioquia cuentan con 
servicio de gas natural. Para el caso de Caramanta la cobertura residencial es del 40Χ% 
para todo el municipio como se muestra en la tabla 23.  
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Tabla 23 . Cobertura del servicio de gas natural por redes (I trimestre de 2025 ) 

Empresa Mun Tipo 
Catastro 

Población 

Total  
Residenciales 

Anillados  

Total Comercial 
Conectados 

Total Industrial 
Conectados 

Total 
Usuarios 

Conectado
s 

Cobertura 
Residenci
al Efectiva 

Empresas 
Públicas de 

Medellín (EPM) 
E. S. P. 

Carama
nta 

GNC 1.707 1.001 12 - 695 40ΧН 

Fuente: UPRA (2024) con información de EPM E. S. P. (2025).  
 
De acuerdo con la información de la Gerencia de Servicios Públicos de Antioquia, para 
Caramanta, la cobertura del Servicio de Gas Rural es de 0,65Χ%, lo cual representa una 
cobertura muy baja (2025) . 
 
1.1.1.10  Infraestructura de telecomunicaciones  
 
Integrar de manera efectiva la infraestructura de telecomunicaciones en las áreas de 
protección para la producción de alimentos en los municipios del APPA, mejorará la 
eficiencia, productividad y competitividad del sector agrícola, asegurando un desarrollo  
sostenible y equitativo, por tal motivo a continuación se hace una identificación  y 
recomendación de la infraestructura relacionada por M inTIC. En la tabla 24, se presenta la 
infraestructura de telecomunicaciones en Caramanta. 
 
Tabla 24. Infraestructura de telecomunicaciones en Caramanta 

Infraestructura  Identificación o recomendación 

Centros digitales  
Caramanta cuenta con un total de 3 centros y se recomienda fortalecer los existentes 
y crear nuevos en zonas estratégicas para la producción agrícola, procurando que 
estos centros tengan acceso a internet de alta velocidad y equipos adecuados.  

Fibra óptica  

Se identifica un nodo óptico en Caramanta. Es necesario priorizar la extensión de la 
fibra óptica a las zonas agrícolas para mejorar la conectividad de los productores, 
integrando la fibra óptica en los proyectos de Agrologística para optimizar la cadena 
de suministro. 

Televisión digital 
terrestre 

No existen estaciones en Caramanta y se recomienda promover el acceso a la TDT en 
áreas rurales para difundir información educativa y agropecuaria. 

Estaciones de 
radio  

Existen 1 estaciones de radio. Es necesario fomentar la creación de estas estaciones 
comunitarias que transmitan contenidos relevantes para los agricultores. (alertas 
tempranas sobre condiciones climáticas y plagas) 

Infraestructura de 
telecomunicacion
es móvil 

Existe sistemas ITEM Celular 2G (3), item Celular 3G (4) e ITEM Celular 4G (4). Se 
recomienda mejorar la cobertura móvil en áreas agrícolas para facilitar el acceso a 
información y servicios digitales. Integrar aplicaciones móviles en los procesos 
agropecuarios para optimizar la gestión de la producción y distribución.  

Fuente: UPRA (2024) con información del MinTic (2024) . 
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En el análisis e identificación del territorio APPA, la infraestructura de telecomunicaciones, 
pueden hacer parte de estas áreas debido a que la prestación del servicio es soporte a la 
actividad agropecuaria, y contribuye al mejoramiento de las condiciones  de vida de la 
población campesina, cumpliendo con la normativa correspondiente en relación con la 
instalación, localización y despliegue de infraestructura en zonas rurales.  
 
Para la instalación de nueva infraestructura de telecomunicaciones, se tendrá en cuenta el 
Decreto 1078 de 2015 que es el Decreto Único Reglamentario del Sector TIC, que compila 
y organiza las normativas vigentes sobre telecomunicaciones en Colombia, puntu almente 
en relación con la instalación, localización y despliegue de infraestructura en zonas rurales. 
 
3.2.5 Nivel 5: hechos metropolitanos  
 
Corresponde a los componentes de ordenamiento territorial de los planes integrales de 
desarrollo metropolitano, en cuanto se refieran a hechos metropolitanos, así como las 
normas generales que establezcan los objetivos y criterios definidos por las áreas 
metropolitanas e n los asuntos de ordenamiento del territorio municipal, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley 1625 de 2013 y la Ley 388 de 1997 . De acuerdo con 
MinVivienda constituyen hechos metropolitanos aquellos fenómenos económicos, sociales, 
tecnológicos, ambientales, físicos, culturales, territoriales, políticos o administrativos, que 
afecten o impacten simultáneamente a dos o más de los municipios que conforman el Área 
Metropolitana.  
 
No obstante, lo anterior, n o se identificaron planes integrales de desarrollo metropolitano 
que tengan jurisdicción en Caramanta. En caso de que el municipio se incorpore a un plan 
integral de desarrollo metropolitano, se requerirá una coordinación entre las 
determinantes, considerando sus niveles de prevalencia. 
 
3.2.6 Nivel 6: turismo  
 
De conformidad con el literal d del art. 2.2.4.14.5 del Decreto 2064 de 2023 , son proyectos 
turísticos las acciones concretas que se desarrollan en territorio para la implementación de 
las políticas y estrategias establecidas en los instrumentos de planificación, en materia  de 
infraestructura turística, competitividad y promoción turística, para el fortalecimiento del 
sector turismo. 
 
La determinante VI, armoniza con en el territorio dada la estrecha relación con los 
lineamientos establecidos en el Plan Sectorial de Turismo 2022 -2026 "Turismo en armonía 
con la vida", particularmente con el eje estratégico 6.2.3.3, que propone la redefin ición de 
los instrumentos y herramientas de planificación turística. Esta estrategia reconoce la 
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necesidad de fortalecer la articulación entre actores públicos y privados del sector, y 
plantea una revisión integral de las metodologías desarrolladas por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo (MinCIT). En este sentido, se contempla el diseño y 
actualización de herramientas de planificación ajustadas a los distintos niveles de 
desarrollo turístico de los territorios, incorporando enfoques transversales como la 
sostenibilidad, el enfoque diferencial, la equidad de género, la calidad, el diseño univ ersal 
y la gestión del riesgo. Además, se busca brindar asistencia técnica y acompañamiento a 
los diferentes actores para mejorar sus capacidades de gestión y promover una 
planificación integral del territorio. Esto permitirá avanzar hacia un desarrollo tu rístico 
ordenado, que responda a las necesidades reales de las comunidades, optimice la inversión 
de recursos, reduzca impactos negativos y potencie los beneficios del turismo de manera 
sostenible en los territorios. (Ministerio de Comercio Industria y Tur ismo, 2022) 
 
También desde el sector normativo se armoniza la actividad turística con la formulación de 
la APPA a partir de ¨MĞΥ͐͐͑͗ΥDMΥ͎͐͐͐ΥŏƴƧƴΥǮƇŞƩŞΥŏƴƧƴΥƴōƗŞǮƴΥϋsƧǗǶƞǢİǚΥŞƞΥİŹǚƴǮǶǚƇǢƧƴΥ
o turismo rural como una alternativa para el desarrollo sustentable de áreas dedicadas a 
actividades predominantemente agrícolas de modo tal que se brinden alternativas 
económicas, diversifiquen los rendimientos de la actividad agropecuaria, revalorice a la 
agricultura como medio de desarrollo local y se promueva la asociatividad rura ƞόΥσ=ƴƩŹǚŞǢƴΥ
de la República de Colombia, 2022).  
 
Caramanta cuenta con gran potencial para el desarrollo de la activad turística desde sus 
recursos naturales y culturales,  más dentro del municipio no se identifican proyectos 
turísticos especiales como determinante. 
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3.3 Análisis del ordenamiento territorial municipal  
 
3.3.1 Análisis del Plan de Ordenamiento Departamental (POD) de Antioquia  
 
Visión del POD, art.  6: 
 
El POD de Antioquia se adopta por la ordenanza 031 de 2019, con la siguiente visión:  

 
En el año 2034, Antioquia es un departamento que reconoce, valora y atiende su 
población y fortalece los grupos étnicos, garantizando su permanencia territorial y 
socio-cultural; conserva, protege y consolida eficientemente su base natural  y la 
vincula a la economía en el marco de desarrollos territoriales sostenibles, con 
efectivos procesos de gestión del riesgo y estrategias de mitigación y adaptación al 
cambio climático, aprovechando los servicios ecosistémicos, diversificando la 
canasta productiva y exportadora, transformando gradualmente las economías de 
enclave, avanzando en la descarbonización de la actividad productiva, 
disminuyendo su dependencia alimentaria con el fortalecimiento de la pequeña 
y mediana producción agraria, y agenciando condiciones justas de acceso, 
formalización y tenencia de la propiedad rural.  Asimismo, cuenta con un sistema 
urbano regional equilibrado territorialmente, con aceptables índices de cobertura 
de sus servicios sociales y públicos y con la resolución de dificultades de acceso y 
conectividad física y virtual. (Subrayado propio) 

 
Es así como, se destaca que el POD visualiza al departamento, entre otros aspectos, como 
un territorio con soberanía alimentaria que fortalece la pequeña y mediana producción 
agraria, para lo cual también considera que se deben mejorar las condiciones de acceso, 
formalización y tenencia de la tierra, lo que significa que el sector agropecuario debe 
fortalecer sus acciones y determinaciones desde el plan de ordenamiento departamental 
como de los diferentes instrumentos regionales y municipales  de ordenamiento y 
desarrollo territorial , con el apoyo de la nación. 
 
3.3.1.1 Principios del POD, art.  4 
 
En la estructura del POD se orienta y fundamenta la planeación del territorio 
departamental a partir de derechos y principios, destacando los siguientes:  

 
Derecho fundamental a la alimentación:  derecho a la disponibilidad, a la 
accesibilidad, a la estabilidad y a la utilización de alimentos.  
 
Derecho de la población campesina:  Que las políticas agrarias presten especial 
atención a la diversidad de los modos de producción de alimentos; que el modelo 
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agrario garantice la soberanía alimentaria. Que los procesos de producción 
garanticen la producción artesanal y de pequeña escala acorde con sus culturas y 
modos campesinos. (respeto de prácticas tradicionales y mejora de condiciones 
socio económicas). 
 

3.3.1.2 Modelo de ordenamiento territorial  del POD, art.  7 
 
En relación con el Modelo de Ordenamiento Territorial del POD, se destaca que, en uno de 
los elementos que lo constituyen ( art . 7-5), se establece que se deben definir y priorizar las 
potencialidades que se identifican en su territorio relacionadas con las actividades 
agrícolas, pecuarias, forestales, mineras, entre otras. En la figura 13, se muestra el Modelo 
de Ordenamiento Territorial del POD para Caramanta. 
 
Figura 13. Modelo de Ordenamiento Territorial  en Caramanta, según el POD 

 
Fuente: Gobernación de Antioquia (2019)  y UPRA (2025). 
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Como se puede visualizar en la anterior figura, se registra una gran importancia para el 
municipio desde el Plan de Ordenamiento Departamental de impulsar, proteger y 
posicionar estas actividades, que claramente es un mensaje para el trabajo conjunto de los 
sectores nacional, departamental y local (Municipios) a través de la identificación y puesta 
en marcha de planes, programas y proyectos relacionados con este sector de la economía 
y la comunidad de campesinos, agricultores y gremios.  
 
3.3.1.3 Síntesis del POD en relación con el sector agropecuario y producción de 

alimentos, acorde con el Modelo de Ordenamiento Territorial y la Visión para 
el Departamento ( arts.  6 y 7)  

 
A continuación, se sintetizan las directrices generadas desde el POD em términos de 
economía en las potencialidades agrícolas (tabla 25). 
 
Tabla 25. Resumen de directrices de la economía rural en las potencialidades agrícolas del 
POD de Antioquia  

Situación 
territorial  

Potencialidade
s 

Directriz 

Economía 
rural Agrícola 

El Departamento de Antioquia protegerá los suelos con potencialidad 
de uso agrícola, a fin de garantizar la seguridad alimentaria  y la 
continuidad de las actividades productivas primarias, como quedó 
establecido en los arts. 64 y 65 de la Constitución Política de Colombia, 
en los que se señala que la producción de alimentos tendrá protección 
del Estado y en el Artículo 4° del Decreto 3600 de 2007 que establece 
las categorías de protección en el ordenamiento rural.  
Deben tenerse en cuenta sentencias de la Corte Constitucional, tales 
como la C-006 de 2002 y la C -644 de 2012, en las que se destaca la 
importancia de la protección de las actividades agropecuarias , con lo 
que no solo se contribuye al fortalecimiento de la economía nacional, 
sino también a mejorar las condiciones materiales de vida de la 
población del campo.  
En la Resolución 000464 de 2017 del MinAgricultura , se plantean los 
lineamientos para el fortalecimiento de la Agricultura Campesina 
Familiar y Comunitaria (ACFC) , que de acuerdo con el diagnóstico de la 
Misión para la Transformación del Campo, aporta cerca del 70Χ% de la 
producción de alimentos y el 50Χ% del empleo dentro de este sector, 
presentando iniciativas que van desde el establecimiento de los 
circuitos cortos de comercialización  hasta el mejoramiento en los 
procesos de acceso y tenencia de la tierra.  
El Departamento fortalecerá la Agricultura Campesina Familiar y 
Comunitaria (ACFC), estrategia que contribuye a elevar las condiciones 
materiales de vida de los habitantes del campo, reconociendo para ello 
la pluriactividad de los territorios rurales. Este  fortalecimiento de los 
pequeños productores campesinos se apoyará en la formulación del 
Plan Departamental de Extensión Agropecuaria (PDEA), de acuerdo con 
las disposiciones de Ley 1876 de 2017, por medio de la cual se crea el 
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Situación 
territorial  

Potencialidade
s 

Directriz 

Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria, situación que permite 
mejorar las capacidades de la población campesina para la reconversión 
de sus prácticas ante los escenarios de cambio climático. En este sentido, 
el Departamento establecerá las condiciones para una reconversión 
productiva que le permita alcanzar: usos agrícolas eficientes, 
sostenibles ambientalmente y que posibiliten el aprovechamiento de 
las ventajas comparativas y la diversificación de la canasta productiva 
y exportadora , como se establece en el CONPES 3866 de 2016, que 
plantea la Política Nacional de Desarrollo Productivo (PDP).  
El Departamento acompañará los procesos de titulación de baldíos y la 
implementación del Plan de Ordenamiento Social de la Propiedad, 
conforme a las disposiciones establecidas en la Ley 160 de 1994 y el 
Decreto 902 de 2017 , por el cual se adoptan medidas para facilitar la 
implementación de la Reforma Rural Integral del Acuerdo Final, 
especialmente en lo referido al proceso para el acceso y formalización y 
el Fondo de Tierras. Es decir, el Departamento apoyará los procesos de 
acceso a la propiedad por parte de los trabajadores agrarios, el 
reconocimiento de los territorios étnicos y la restitución y 
formalización de la propiedad , con base en las políticas nacionales 
establecidas. 

Fuente: Gobernación de Antioquia (2019 ) y UPRA (2025). 
 
Acorde con la tabla 25, resumen  sobre directrices en la economía rural en las 
potencialidades agrícolas definidas en el POD, se evidencia la importancia que desde el 
departamento se da a proteger el suelo para la producción de alimentos y la necesidad de 
adelantar acciones en pro de quienes desarrollan actividades agropecuarias, 
especialmente, la población campesina tradicional, lo que significa que deben ser de 
obligatorio cumplimiento por parte de las entidades territoriales, específicamente los 
municipios y, concretamente, en el marco de sus ordenamientos territoriales.  
 
3.3.1.4 Directrices relacionadas con la situación económica territorial, arts.  32, 33 y 51  
 
En el art. 32 se establece que para la protección del uso agrícola (producción de alimentos) 
frente al desarrollo de procesos urbanos, el Departamento deberá proteger los suelos con 
potencialidad agrícola, y los que sean clase agrológica I, II y III. 
 
En el art. 33, se contempla que el departamento acompañará a los municipios cuando haya 
tensiones con las demás actividades de la ruralidad.  
 
Así mismo, todos los artículos del capítulo II, propenden por la protección de las áreas 
destinadas a la producción de alimentos, razón por la cual debe haber una armonización y 
trabajo conjunto entre las entidades departamentales competentes y los municip ios del 
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Departamento. Así mismo, los lineamientos establecidos en el art. 51 están relacionados 
con la potencialidad agrícola del territorio departamental, así como también con el apoyo 
y la promoción del desarrollo del sector agropecuario y la producción de alimentos.  
 
3.3.1.5 Armonización con APPA  
 
En concordancia con los apartes y síntesis del POD recogidos en el presente documento, y 
considerando la relevancia que el plan de ordenamiento departamental da a la actividad 
agropecuaria, su desarrollo socio económico y sus potencialidades en las regiones, así 
como también las directrices previstas que son de obligatorio cumplimiento, es necesario 
que como parte de la identificación y declarator ia del APPA para el Suroeste Antioqueño , 
cada municipio dentro de su proceso de armonización con el respectivo plan de 
ordenamiento territorial, deberá incorporar dentro del componente general, sus 
estrategias, visión, objetivos, su modelo de ocupación del territorio (MOT), lo previsto en la 
visión, el modelo de ordenamiento, directrices y lineamientos del Plan de Ordenamiento 
Departamental de Antioquia.  
 
La figura 14, se identifica y sitúa las potencialidades agrícolas, ganaderas y forestales del 
POD, con un detalle en Caramanta: 
 
Figura 14. Potencialidades agrícolas, ganaderas y forestales del POD de Caramanta 

 
Fuente: Gobernación de Antioquia (2019)  y UPRA (2025). 
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3.3.2 Análisis Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Caramanta  
 
3.2.2.1 Marco normativo general  
 
El marco normativo del ordenamiento territorial en Colombia, lo conforman principalmente 
la Ley 388 de 1997 y la Ley 1454 de 2011, junto con sus decretos reglamentarios, normas 
que han definido las directrices para que los municipios y distritos planifiquen sus 
territorios, a partir de tres principios, con base en el art. 2 de la Ley 388 de 1997:  
 
ε La función social y ecológica de la propiedad.  

 
ε La prevalencia del interés general sobre el particular.  

 
ε La distribución  equitativa de las cargas y los beneficios.  

 
Cada Plan de Ordenamiento Territorial de los municipios o distritos debe contener tres 
componentes (general, urbano y rural), en donde desarrollarán tanto en forma general 
como especifica los objetivos, estrategias y contenidos de largo, mediano y corto pl azo para 
sus territorios. Con respecto al componente rural, el art. 11 de la Ley 388 de 1997, define 
que cada ente territorial deberá presentar las políticas, acciones, programas y normas para 
orientar y garantizar la adecuada interacción entre los asentam ientos rurales y la cabecera 
municipal, así como la conveniente utilización del suelo.  
 
Es así como cada municipio a partir de las decisiones adoptadas en los Decretos 879 de 
1998 y 4002 de 2004 construyeron sus respectivos Planes de Ordenamiento Territorial. 
Sin embargo, solo hasta el 2007 con el Decreto 3600 se reglamentaron a detalle los 
aspectos normativos concebidos en las leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relacionados con 
el ordenamiento territorial del suelo rural. Esto, en lo que respecta a sus determinantes, 
actuaciones urbanísticas contempladas para dicha clase de suelo y sus instrumentos 
complementarios.  
 
Las anteriores disposiciones normativas, fueron compiladas en el Decreto 1077 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad 
y Territorio.", el cual a la fecha incluye modificaciones que han generado un marco 
normativo del suelo rural más robusto, siendo un avance significativo también el desarrollo 
de la normativa para la incorporación de la gestión del riesgo en el ordenamiento territorial 
(Decreto 1807 de 2014) y las precisiones que para ese sector introd ujo el Decreto 1232 de 
2020, a partir del cual se adicionaron o ajustaron los requisitos (contenidos y 
procedimientos) para los planes de ordenamiento territorial. Además del marco normativo 
del suelo rural, este componente da las pautas para el desarrollo  de las normas específicas, 
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áreas de actividad, usos del suelo y los tratamientos que este territorio debe considerar; y 
a partir de estos, se define el régimen de usos, densidades, formas de ocupación, entre 
otros aspectos que regulan estas áreas.  
 
Ahora bien, el Esquema de ordenamiento Territorial de Caramanta, municipio objeto de 
análisis del presente documento, se adoptó mediando Acuerdo Municipal 0 8 de 2022 Con 
base en dicho acto administrativo, en los siguientes acápites se busca hacer un análisis 
general de los elementos más importantes y que tendrán incidencia en el proceso de 
identificación de las áreas de protección para la producción de alimentos como de 
terminante de nivel 2 del ordenamiento territorial.  
 
3.2.2.2 Entrega de información relacionada con el EOT del municipio  
 
El siguiente, es un resumen de la información oficial del EOT de Caramanta que fue 
entregada a solicitud de la UPRA con el fin de poder iniciar el análisis de la información de 
ordenamiento territorial en el marco del proceso de identificación de las APPA en el 
municipio (tabla 26) : 
 
Tabla 26. Información documental EOT de Caramanta 

Acto administrativo  Documentos técnicos de soporte Cartografía 

Acuerdo 08 de 2022  DTS Diagnostico y DTS Formulación Mapas en PDF y GDB de Diagnóstico 
y formulación, componentes general, 

urbano y rural 
Fuente: UPRA (2025). 
 
De la recolección de información proporcionada por el municipio y con base en los 
documentos e instrumentos que hacen parte estructurante del EOT de C aramanta, se 
puede determinar que el municipio, cuenta con un instrumento de ordenamiento territorial 
de segunda generación (posterior al Decreto 3600 de 2007), que contempla información 
suficiente, identificada y georreferenciada, la cual permite llevar a cabo un  ejercicio de 
análisis adecuado para garantizar la mitigación de conflictos y una lectura adecuada  del 
territorio, en el marco del proceso de identificación de las Áreas de Protección para la 
Producción de Alimentos. 
 
3.2.2.3 Componente general . Modelo de ocupación  
 
El propósito de adelantar el presente análisis es el de conocer las decisiones que se han 
tomado en Caramanta acorde con lo consignado en el EOT, en los que respecta al modelo 
de ocupación territorial (MOT) planteado por el municipio y sus decisiones sobre la 
clasificación del suelo (Urbano, Rural y Expansión Urbana). Esto permite reconocer la 
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distribución espacial de las diferentes actividades y articularlas con las APPA como 
determinante de ordenamiento territorial.  
 
Ahora bien, en el Acuerdo 08 de 2022 el cual adopta el EOT del municipio, se puede 
resaltar lo siguiente en relación con la importancia del tema agropecuario dentro de su 
componente general, desde lo estructurante (MOT):  
 
El art. 31. Modelo de Ocupación de Caramanta, define lo siguiente: 
 

El modelo de ocupación para el municipio de Caramanta se establece en tres ejes 
estratégicos: Ambiental, Social y Económico. El eje ambiental se desarrolla a través 
de todos los suelos de protección identificados y el desarrollo sostenible de los 
suelos de producción presentes, además en el eje estructurante del Río Cauca que 
representa las relaciones ecosistémicas sociales y económicas en la región, con 
ŸǶƩŏƇƴƩŞǢΥŖŞΥǮƇǗƴΥǗǚƴŖǶŏǮƇȎİǢΥŖŞΥǢǶǢǮŞƩǮİōƇƞƇŖİŖΥȕΥǢƴǢǮŞƩƇōƇƞƇŖİŖίΥ 

 
Acorde con el modelo, la producción agropecuaria se entiende como desarrollo sostenible 
de los suelos de producción presentes, los cuales se señalan en el plano del modelo como: 
agrosilvopastoril, agropecuario y agrícola.  
 
3.2.2.4 Clasificación del suelo  
 
De conformidad con el acuerdo municipal 08 de 2022, la clasificación del suelo en el EOT 
de Caramanta se presenta de la siguiente manera (tabla 27 y figura 15) . 
 
Tabla 27 . Clasificación del suelo de Caramanta 

Clasificación del suelo 
Suelo 

urbano 
Área 
(ha) 

Suelo expansión  Área (ha) Suelo rural Área (has.) Observaciones 

X 36,94 x 11,18 x 9.199,68  
Artículo 56. Clasificación 

del suelo 
Fuente: UPRA (2025) a partir de l Acuerdo Municipal (Caramanta) 08 de 2022.  
 
En el marco del proceso de identificación de las APPA, debido a las dinámicas de las clases 
de suelo urbano y de expansión urbana, estas se excluirán del polígono de esta 
determinante de ordenamiento territorial.  
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Figura 15. Clasificación del suelo EOT de Caramanta 

 
Fuente: UPRA (2025) a partir de Acuerdo Municipal (Caramanta) 08 de 2022.  
 
 
3.2.2.5 Categorización del suelo rural  
 
Para efectos de lo dispuesto en los arts. 14, 16.3 y 17 de la Ley 388 de 1997, en el 
componente rural del EOT de Caramanta y en su cartografía, se determinan y delimitan 
cada una de las categorías de protección y de desarrollo restringido como se analiza en los 
siguientes acápites. 
 
3.2.2.5.1 Categoría de protección  
 
3.2.2.5.1.1 Áreas de conservación y protección ambiental 
 
En el EOT adoptado por el Acuerdo 08 de 2022, se define esta sub categoría en el art. 97, 
acorde con lo que determina el Decreto Nacional 3600 de 2007, como Áreas de Protección 
y Conservación Ambiental, e Incluye las áreas que deben ser objeto de especial protección 
ambiental y las que hacen parte de la estructura ecológica principal descr itas en el art. 29, 
para lo cual en el componente rural de este Esquema de Ordenamiento Territorial se 
señalan las medidas para garantizar su conservación y protección. 
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El mapa que identifica la subcategoría y las figuras asociadas a la conservación y protección 
ambiental es: 

 
Plano FG1 Modelo de Ocupación del Territorio 
 
Plano FG2 Clasificación del Suelo 
 
Plano FG3 Suelo de Protección 
 
Plano FG4 Áreas de Conservación y Protección Ambiental (G) 
 
Plano FR2 Áreas de Conservación y Protección Ambiental (R) 
 
Plano FR3 Categorías del Suelo Rural 
 
Plano FR1 Reglamentación del Suelo Rural 

 
El art. 260. Áreas de conservación y protección ambiental, establece los siguientes  
elementos como parte de estas áreas (tabla 28). 
 
Tabla 28. Áreas de conservación y protección ambiental de Caramanta 

Áreas de conservación y protección ambiental 
Áreas de Conservación y 
Protección Ambiental  Sistema Nacional de Áreas Protegidas DMI Cuchilla Jardín Támesis  

Especial importancia 
ecosistémica 

Áreas forestales protectoras de nacimientos y fuentes hídricas  

Áreas para la protección de fuentes de agua para la provisión de  
acueductos domiciliarios 

Bosques naturales densos, Bosques fragmentados  

Fuente: UPRA (2025) a partir de Acuerdo Municipal (Caramanta) 08 de 2022.  
 
Las áreas identificadas que se muestran en el cuadro anterior se excluyen del proceso del 
APPA considerando que hacen parte de las determinantes del nivel I, así como de las 
figuras de protección ambiental definidas por el municipio . 
 
3.2.2.5.1.2 Áreas de producción agrícola ganadera y de explotación de recursos naturales 
 
En las categorías del suelo rural, se incluye el suelo de producción, el cual se identifica en el 
plano FR3 Categorías del suelo rural. El art. 281 define el suelo rural productivo como parte 
de la categoría de producción y las áreas que hacen parte del suelo productivo son: 
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Áreas agrícolas, art. 282  
 
Áreas agrosilvopastoriles, art. 283  
 
Áreas agropecuarias, art. 284 

 
En la tabla 29 , se define lo siguiente acorde con los artículos descritos: 
 
Tabla 29. Usos en el suelo rural productivo de Caramanta  

Suelo rural productivo  

Áreas 
Usos 

Principal  Complementario  Restringido  Prohibido  

Agrícolas  

Agrícola. Incluye las 
siguientes actividades: 
integración de árboles  
y cultivos, barreras vivas 
y barreras de protección, 
producción de cultivos, 
cultivos  
caseros mixtos. Otros 
sistemas: árboles 
multipropósito.  

Instalación y 
funcionamiento de 
viveros para la 
producción  
de material vegetal, 
entre otros. 

Comercial, 
actividades 
agroindustriales, 
explotación de 
canteras  
y actividades de 
minería 

Parcelación 
para 
vivienda 
campestre. 

Agrosilvopastoriles  

Producción agrícola y 
pecuaria bajo sistemas 
silvícolas sostenibles.  
Sistemas silvopastoriles. 
 Establecimiento de 
plantaciones forestales 
de carácter protector y 
productor con  
especies nativas e 
introducidas en áreas 
ocupadas por pastos o 
cultivos.  
Piscicultura con la 
aplicación de medidas 
técnicas para evitar la 
generación de  
procesos erosivos o 
inestabilidad de suelos.  
Manejo de cultivos que 
incorporen prácticas de 
conservación de suelos 
como  
labranza mínima.  
Entre otros usos. 

Forestal productor y 
protector puede ser 
objeto de  
actividades de 
producción 
estableciendo 
prácticas adecuadas 
de conservación del  
suelo. 
 Instalación y 
funcionamiento de 
viveros para la 
producción de 
material vegetal.  

Comercial, 
agroindustrial, 
explotación de 
canteras y 
actividades  
de minería 
condicionadas al 
estricto 
cumplimiento de 
la legislación y 
condiciones  
establecidas por 
las autoridades 
minera y 
ambiental.  

Parcelación 
para 
vivienda 
campestre. 
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Suelo rural productivo  

Áreas 
Usos 

Principal  Complementario  Restringido  Prohibido  

Agropecuarias Producción agrícola y 
pecuaria, entre otros. 

Forestal productor y 
protector puede ser 
objeto de  
actividades de 
producción 
estableciendo 
prácticas adecuadas 
de conservación del  
suelo. 
 Instalación y 
funcionamiento de 
viveros para la 
producción de 
material vegetal.  

Comercial, 
agroindustrial, 
explotación de 
canteras y 
actividades  
de minería  

Parcelación 
para 
vivienda 
campestre. 

Fuente: UPRA (2025), a partir de Acuerdo Municipal (Caramanta) 08 de 2022.  
 
En el marco del análisis de las categorías del suelo de producción, en el EOT de Caramanta, 
es importante determinar que se consideran como parte de la armonización con el APPA 
teniendo en cuenta que el EOT definió el desarrollo de estas actividades como p arte de su 
ordenamiento, orientadas a fortalecer y poner en marcha acciones para el mejoramiento de 
la producción y de las condiciones de la población que trabaja el campo.  
 
Es así como el APPA debe reconocer estas áreas, incorporarlas y afianzar su desarrollo en 
el marco del plan de acción como implementación prevista para las áreas de protección 
para la producción de alimentos. 
 
3.2.2.5.1.3 Áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural  
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma del Acuerdo 08 de 2022 que adopta el EOT 
para Caramanta, se puede concluir que no existe declaratoria a escala municipal de 
inmuebles con valor patrimonial o de interés cultural en el contexto rural, salvo los 
clasificados como parte de la Determinante de ordenamiento territorial, principalmente 
zonas arqueológicas, las cuales hacen parte del capítulo de análisis de determinantes de 
ordenamiento, acorde con el art. 10 de la Ley 388 de 1997.  
 
3.2.2.5.1.4 Áreas del sistema de servicios públicos domiciliarios  
 
Según el art. 271 del Acuerdo 08 de 2022 que adopta el EOT de Caramanta, hacen parte 
del sistema de servicios públicos domiciliarios  los siguientes (tabla 30):  
 



________________________________________________________________________ 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  
Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28-49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia. 
+57(601) 552 9820, 245 7307  
www.upra.gov.co  

 

Página | 101   
 

1. Aprovisionamiento de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo 2. 
Líneas de alta tensión. 

 
Así mismo, es importante considerar lo consignado en el art. 272 sobre áreas de 
aprovisionamiento de servicios públicos de agua, alcantarillado y aseo, que se describe así:  

 
Corresponden a las áreas del sistema de aprovisionamiento de servicios públicos 
domiciliarios como la bocatoma, planta de tratamiento de agua potable (PTAP), red 
de aducción y conducción del acueducto urbano, tanque de almacenamiento, planta 
de tratamiento  y red de distribución del acueducto de Alegría, el relleno sanitario, 
centro de acopio y sitio para disposición final de RCD. 

 
Tabla 30. Áreas de aprovisionamiento de servicios públicos de Caramanta 

Áreas de aprovisionamiento de servicios públicos de agua alcantarillado y aseo  

Agua 

La planta de tratamiento de agua potable para la cabecera municipal, ubicada en la 
vereda Peladeros. 
Bocatoma sobre la quebrada El Molino que abastece el acueducto urbano. 
Bocatoma sobre la fuente Dos Quebradas Ramal 1 y 2 y la fuente La Pastora para el 
acueducto multiveredal C. Alegrías, V. La Unión. San José La Guaira 
Bocatoma sobre la fuente Colmena u Organales y La Mina para el acueducto del 
Corregimiento de Barroblanco.  
Bocatoma sobre la fuente El Morro, El Chizcal y La Esperanza para el acueducto del 
Corregimiento Sucre. 
Bocatoma sobre la fuente La Polea para el acueducto veredal Yarumalito. 
Bocatoma sobre la fuente Cañada Honda y La Victoria para el acueducto veredal 
Palmichal. 
Bocatoma sobre la fuente Sin Nombre o La Chorrera para el acueducto veredal Cañas 
Bocatoma sobre la fuente La Mata de Guadua para el acueducto veredal La Frisolera  
Bocatoma sobre la fuente El Balso para el acueducto veredal El Balso 
Bocatoma sobre la fuente La Cascada para el acueducto veredal La Cascada  
Bocatoma sobre la fuente Cañada Honda para el acueducto veredal San Pablo  
Bocatoma sobre la fuente Bermejal para el acueducto veredal Aguadita Chiquita  
Bocatoma sobre la fuente Sin Nombre para el acueducto veredal Aguadita Grande  
Bocatoma sobre la fuente La Mosca para el acueducto veredal La Sirena  
Bocatoma sobre la fuente La Batea o Gironda y El Águila para el acueducto veredal San 
Antonio  

Alcantarillado  

Planta de tratamiento de agua residual domestica auxiliar (cantidad 2), ubicada en la 
vereda Cañas. 
Planta de tratamiento de agua residual doméstica para el Centro Poblado Rural 
Alegrías. 

Aseo 
MƞΥǚŞƞƞŞƩƴΥǢİƩƇǮİǚƇƴΥȕΥŏŞƩǮǚƴΥŖŞΥİŏƴǗƇƴΥϋMƞΥ¤İǚŖƉƩόάΥǶōƇŏİŖƴΥŞƩΥƞİΥȎŞǚŞŖİΥâŞƞİŖŞǚƴǢΫ 
El sitio seleccionado para la futura construcción del relleno sanitario incluye manejo de 
residuos orgánicos en la vereda Peladeros 

Fuente: UPRA (2025), a partir de Acuerdo Municipal (Caramanta) 08 de 2022.  
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En el marco del análisis de las categorías del suelo rural, específicamente la de las áreas 
del sistema de servicios públicos domiciliarios, es importante destacar que se adelantó la 
identificación, georreferenciación y verificación de las figuras de cada subcategoría de los 
tipos de servicios públicos. Como se mencionó anteriormente, las áreas destinadas a la 
localización del relleno sanitario, la PTAR y otras, deben ser excluidas del APPA, y las 
asociadas al subsistema de acueducto, entre otras infraestructuras, pueden estar dentro 
del APPA considerando que son actividades complementarias para el desarrollo de las 
áreas para la producción de alimentos.  
 
3.2.2.5.1.5 Áreas de amenazas y riesgo  
 
En el marco del análisis de las categorías del suelo rural, específicamente la de las áreas 
de amenaza y riesgo, se identifican con el fin de poder establecer si el municipio cuenta con 
áreas que por su condición de amenaza o riesgo no pueden ser ocupadas por actividades 
propias de la producción de alimentos. En este sentido y una vez consultado el EOT, se 
establece que por el momento el municipio no cuenta con áreas identificadas como de 
protección absoluta o donde la activid ad agropecuaria no pueda desarrollarse por las 
condiciones de amenaza o riesgo. 
 
3.2.2.5.1.6 Áreas excluibles del APPA de la categoría de protección del EOT de Caramanta  
 
Una vez analizadas las áreas propias de la categoría de protección del suelo rural de 
Caramanta, a continuación, en la figura 16, se grafican aquellas que por su naturaleza y  
condición se excluyen de las áreas de protección para la producción de alimentos. 
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Figura 16. Áreas excluibles del APPA de la categoría de protección del EOT de Caramanta 

 
Fuente: Concejo Municipal de Caramanta (2022) y UPRA (2025). 
 
3.2.2.5.2 Categoría de desarrollo restringido  
 
Comprende las áreas identificadas en el EOT de Caramanta, que reúnen condiciones para 
el desarrollo de núcleos de población, para la localización de actividades económicas y para 
la dotación de equipamientos comunitarios.  
 
Los análisis de las Áreas de Desarrollo Restringido (ADR) en el suelo rural en el presente 
proceso, son una herramienta importante para la toma de decisiones en la identificación de 
las APPA, teniendo en cuenta por un lado, que pueden servir de soporte para el desarrollo 
en la producción rural en el caso de los centros poblados y los equipamientos rurales, y por 
otro lado, que pueden establecer los diferentes situaciones o circunstancias de 
suburbanización en los suelos rurales a través de lo que se haya contemplado en el 
instrumento de planificación municipal, así como lo que se pueda establecer en la 
dinámicas actuales municipales. 
 
El art. 72 del Acuerdo 08 de 2022, se refiere a la categoría de desarrollo restringido y 
define lo siguiente:  
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Dentro de estas categorías se incluyen los suelos rurales que no hagan parte de 
alguna de las categorías de protección que reúnen condiciones para el desarrollo 
de núcleos de población rural, para la localización de actividades económicas y para 
la dotación de equipamientos comunitarios, en Caramanta corresponden a las áreas 
ŖŞƞƇƧƇǮİŖİǢΥŞƩΥŞƞΥǗƞİƩƴΥϋǢǶŞƞƴǢΥŖŞΥŖŞǢİǚǚƴƞƞƴΥǚŞǢǮǚƇƩŹƇŖƴΥŞƩΥŞƞΥƧǶƩƇŏƇǗƇƴΥŖŞΥ
=İǚİƧİƩǮİόάΥǙǶŞΥƁİŏŞΥǗİǚǮŞΥƇƩǮŞŹǚİƞΥŖŞƞΥǗǚŞǢŞƩǮŞΥİŏǶŞǚŖƴΥȕΥǢƴƩέΥ 

1. Los suelos suburbanos 
2. Los corredores viales suburbanos 
3. Los centros poblados rurales 
4. Las áreas destinadas a vivienda campestre 
5. Las áreas previstas para la localización de los equipamientos de salud, 
educación, bienestar social, cultural y deporte. 

 
3.2.2.5.2.1 Suelos suburbanos 
 
El EOT vigente de Caramanta, en el texto del Acuerdo , plantea y precisa la figura de suelo 
suburbano. El suelo suburbano en el EOT vigente, se relaciona a dos de los 3 
corregimientos que se identifican y a un polígono adicional, que se define de la siguiente 
forma (art. 74): 
 

Son las áreas en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del 
campo y la ciudad y que son objeto de desarrollo con parámetros y lineamientos  de 
uso, de intensidad y de densidad, garantizando el autoabastecimiento en servicios 
públicos domiciliarios. El área del suelo suburbano para el municipio de Caramanta 
es de 41,71 ha , repartidos en tres polígonos : 

1. Suelo suburbano Corregimiento de Sucre 
2. Suelo suburbano Corregimiento de Barroblanco  
3. Suelo suburbano Palmichal. 

 
Sin embargo, adicionalmente el EOT contempla y define el suelo suburbano, bajo otra 
ŸƇŹǶǚİΥŖŞΥƇƧǗƞİƩǮİŏƇƵƩέΥŞƞΥϋŏƴǚǚŞŖƴǚΥȎƇİƞΥǢǶōǶǚōİƩƴόέΥσart. 79). Corredor Vial Suburbano 
Caramanta -Supía-ZCV1, que tiene un área de 10,03 ha. Por tanto, el total real de área de 
suelo suburbano corresponde a: 51,74 ha  (tabla 31).  
  
Para contextualizar el suelo suburbano, tal como se concibe en el EOT Vigente de 
Caramanta, es importante relacionar lo expresado en la ϋPolítica de Fortalecimiento de la 
ǚǶǚİƞƇŖİŖΥƧǶƩƇŏƇǗİƞάΥƞİΥǗǚƴŖǶŏǮƇȎƇŖİŖΥǚǶǚİƞΥȕΥŞŏƴǮǶǚƇǢƧƴΥǢƴǢǮŞƩƇōƞŞό (art. 25), que proyecta 
este tipo de suelo de la siguiente forma:  

 
Se configura para el suelo suburbano una función de contenedor de los procesos 
urbanizadores, fomentando a la vez su importancia como espacio de transición y 
disipador de la entropía urbana, donde deberá permanecer un importante conjunto 
de actividades rurales asociadas a la producción económica propias de los suelos 
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rurales como las plantaciones forestales, la producción agrícola de cultivos 
permanentes y la producción pecuaria asociada a pequeñas especies, manteniendo 
la independencia y salud ecosistémica tanto de las suelos de protección como de la 
franja de amortig uamiento que funcionarán como borde de protección regulada no 
estricta. 

 
Tabla 31 . Áreas del suelo suburbano en EOT de Caramanta 

Suelo suburbano en Caramanta 
Corregimiento Área (ha) 
Sucre 28,4 
Barroblanco 9,22 
Palmichal 1,03 
total  41,71 

Fuente: UPRA (2025 ), con base en información del EOT de Caramanta. 
 
Corredores viales suburbanos  
  
El EOT vigente de Caramanta, plantea y precisa la figura del Corredor vial suburbano, 
definiéndolo y precisando lo siguiente para el único corredor (arts.  78 y 79) (tabla 32) :  

 
Se determinan como corredores viales suburbanos las áreas paralelas a las vías 
arteriales o de primer orden , y vías intermunicipales o de segundo orden; [ί] 
numerales 1 y 2 del art. 2.° de la Ley 1228 de 2008 : y, en ellos, se permitirá el 
desarrollo de actividades con parámetros y lineamientos  de uso, intensidad y 
densidad. En Caramanta está constituido por el Corredor vial suburbano Caramanta-
Supía-ZCV1. 
 
Corredor Vial Suburbano Caramanta -Supía-ZCV. Se ubica sobre una franja no 
superior a 300 metros  al lado derecho de la vía que conduce hacia Supía, contados a 
partir de la franja de los veintidós metros y cuenta centímetros (22 ,5 m) de retiro 
exigidos al eje de la vía y luego de contar los 13  m que corresponden a la suma de: 
franja mínima de aislamiento de cinco metros (5 m) más la calzada de desaceleración 
ocho metros (8 m) para permitir el acceso a los predios. Esta franja se encuentra 
ubicada en la vereda Cañas. Esta zona tiene un área total de 10,03 ha. 

 
Tabla 32. Área del corredor vial suburbano en EOT de Caramanta 

Corredor vial suburbano 

Corredor Área (ha) 
CVS Caramanta-Supía 10,03 

Fuente: UPRA (2025 ), con base en información del EOT de Caramanta. 
 
El corredor vial suburbano y los suelos o polígonos suburbanos se identifican y 
georreferencian de tal manera que es factible excluirlo del proceso APPA con el fin de 
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evitar los conflictos de usos.; sin embargo, acorde con su funcionalidad, deberá facilitarse 
la articulación de actividades entre éste y las áreas de producción de alimentos, así como 
con las demás áreas que hacen parte del territorio municipal y regional.  
 
El Umbral Máximo de Suburbanización  en el EOT de Caramanta (art. 95) es de 0,995Χ% 
que equivale a 48,69 ha, en concordancia con el proceso adelantado con la Corporación 
Autónoma Regional Corantioquia. El UMS se define en el art. 1 del Decreto 3600 de 2007, 
así:  
 

Umbral Máximo de Suburbanización. Porcentaje máximo de suelo que puede ser 
ŏƞİǢƇŸƇŏİŖƴΥ ŏƴƧƴΥ ǚǶǚİƞΥ ǢǶōǶǚōİƩƴΥ ŞƩΥ ǶƩΥ ƧǶƩƇŏƇǗƇƴΥ ƴΥ ŖƇǢǮǚƇǮƴΫόΥ MƩǮǚŞΥ ƴǮǚİǢΥ
determinaciones, el art. 9 del Decreto ͔͎͎͑ΥŏƴƩǢƇŹƩİΥƞƴΥǢƇŹǶƇŞƩǮŞέΥϋχίψ La definición 
del umbral máximo de suburbanización constituye norma urbanística de carácter 
estructural y en ningún caso, salvo en el de la revisión de largo plazo del plan de 
ordenamiento, será objeto de modificación. 

 
El área suburbana señalada en el cuadro del art. 56 clasificación del suelo, del acuerdo 08, 
es de 41,61 ha. lo que significa que para completar el área resultante como UMS, hay un 
área disponible de aproximadamente 7 ha. 
 
3.2.2.5.2.2 Centros poblados rurales  
 
El EOT Vigente de Caramanta, en síntesis, expresa claramente que su composición política-
administrativa refiere a un municipio conformado una cabecera municipal, por veredas (20), 
corregimientos (4) y un centro poblado ( art. 28). El art. 80 del Acuerdo 08 de 2022 define 
centros poblados, pero únicamente el EOT identifica el centro poblado Alegrías, como lo 
señala el art. 28. 
 
El art. 81 define el perímetro de este centro poblado, que es de 3,04 ha. 
 
Teniendo como fuente el DANE, se identifica otro centro poblado llamado Sucre, y se puede 
señalar lo siguiente: 
 
Las áreas de ocupación de los CPR, según los datos del Censo nacional de población y 
vivienda de 2018, comparando respecto al área de la cabecera municipal principal de 
Caramanta (36,94 ha, art. 58), se relacionan en la tabla 33. 
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Tabla 33. Áreas de centros poblados rurales  en Caramanta 
Caramanta, Suroeste Antioqueño 

Centro poblado rural  ha 

Alegrías 2,9 
Sucre 8,1 

Total  11 

Fuente: UPRA (2024) a partir de DANE (2018) CNPV  
 
Con base en la información suministrada por el DANE, se confirman los datos con el 
municipio sobre el área de los centros poblados, y su localización, con el fin de poderlos 
identificar. 
 
El centro poblado de Alegrías y el de Sucre se identifican y georreferencian de tal manera 
que es factible excluirlos del proceso APPA con el fin de evitar los conflictos de usos; sin 
embargo, acorde con su funcionalidad, deberá facilitarse la articulación  de actividades 
entre éstos y las áreas de producción de alimentos, así como con las demás áreas que 
hacen parte del territorio municipal y regional.  
 
3.2.2.5.2.3 Áreas de vivienda campestre  
 
El EOT vigente de Caramanta plantea y precisa esta figura de suelo destinado a vivienda 
ŏİƧǗŞǢǮǚŞάΥŏƴƧƴΥǗİǚǮŞΥŖŞΥƞƴΥǙǶŞΥŖŞƩƴƧƇƩİΥŏƴƧƴΥϋZonas Para Parcelaciones de Vivienda 
CampestreόάΥǙǶŞΥŞǢǮıƩΥŞȔǗǚŞǢİŖİǢΥǢŞƩΥ͏͐ΥȠƴƩİǢάΥǗİǚİΥƞƴΥŏǶİƞΥŖŞǮŞǚƧƇƩİΥƞİΥǢƇŹǶƇŞƩǮŞΥ
definición (art. 82) y precisión de zonas y sus respectivas áreas (arts. d3-94) (tabla 34):  
 

Una parcelación de vivienda campestre es un conjunto de edificaciones destinadas 
al uso residencial y recreacional,  donde un predio rural de mayor extensión es 
subdividido en unidades prediales privadas y menores, y cada una queda vinculada 
directamente a una vía desde la cual se accede a la unidad de vivienda campestre, 
en el municipio las áreas para parcelación de vivienda campestre están constituidos 
por una fracción de las veredas  Cañas, Palmichal, Sucre, San Antonio, Aguadita 
Chiquita, Aguadita Grande, El Balso y La Unión, San Antonio, La Sirena, San José, 
San Pablo con una extensión total aproximada de 369,26 ha , tal como lo muestra 
el mapa categorías de desarrollo restringido:  

 
Tabla 34 . Parcelaciones de vivienda campestre EOT de Caramanta 

Áreas destinadas a vivienda campestre 

Nombre polígono parcelación  Área (ha) 

El Balso y La Unión ν ZVC1  15,79 
Aguadita Grande ν ZVC2  41.45  

La Sirena ν ZVC3  96,28 
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Áreas destinadas a vivienda campestre 

Nombre polígono parcelación  Área (ha) 
Sucre ZVC4  26,05 

Palmichal ν ZVC5  3,98 

Sucre ν ZVC6  32,44 
San Antonio ZVC7  39,72 

San Pablo ν ZVC8  25,1 
Aguadita Chiquita ν ZVC9  44,78 

Sector El Matadero ZVC10  8,55 
Cañas ν ZVC11  16,75 

La Frisolera ν ZVC12  15,32 

Total  369,26  

Fuente: EOT Caramanta (arts. 82 a 94). 
 
Las áreas de vivienda campestre y parcelaciones se identifican y georreferencian de tal 
manera que es factible excluirlos del proceso APPA con el fin de evitar los conflictos de 
usos, razón por la cual estos elementos de la categoría de Desarrollo Restring ido no harán 
parte del APPA; sin embargo, acorde con su funcionalidad, deberá facilitarse la articulación 
de actividades entre éstos y las áreas de producción de alimentos, así como con las demás 
áreas que hacen parte del territorio municipal y regional.  
 
3.2.2.5.2.4 Equipamientos salud, educación, bienestar social, cultura y deporte 
 
En relación con Equipamientos rurales, el EOT Vigente no traza ni se evidencia un plan o 
programa de dotación de los equipamientos estratégicos o de nivel regional. Sin embargo, 
proyecta un Sistema de Equipamientos del Suelo Rural (art. 121), desde la óptica de 
servicios sociales o comunitarios básicos y tradicionales para las áreas rurales. La tabla 35 
muestra la síntesis del sistema de equipamientos rurales:  
 
Tabla 35 . Sistema de equipamiento en el área rural 

Sistema de equipamientos rurales 

Categoría N.º de equipamientos 
Educación 16 

Salud 3 
Sanitario 2 

Culto 6 
Recreación y deporte 15 

Organizaciones sociales y culturales 16 

Fuente: EOT Caramanta art. 121 
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3.2.2.5.2.5 Áreas excluibles del APPA de la categoría de desarrollo restringido de 
Caramanta 

 
Una vez analizadas las áreas propias de la categoría de desarrollo restringido del suelo 
rural de Caramanta, a continuación, en la figura 17, se grafican aquellas que por su 
naturaleza y condición serán excluidas de las áreas de protección para la producción de 
alimentos. 

Figura 17. Áreas excluibles del APPA de la categoría de desarrollo restringido del EOT de 
Caramanta 

 
Fuente: Concejo Municipal Caramanta (2022) y UPRA (2025). 
 

3.4 Variables socioculturales y económicas  
 
Con el fin de impulsar el  desarrollo rural , como uno de los objetivos que persiguen las 
APPA, se debe plantear y analizar la planificación desde un enfoque te rritorial  que 
reconozca la diversidad de condiciones sociales, culturales, económicas y ambientales que 
caracterizan el mundo rural. En este sentido, esta etapa busca, a través de la identificación 
de variables principalmente socioculturales y económicas materializadas en estudios 
técnicos realizados por los territorios, reconocer áreas cuya destinación principal es 
diferente a la  agropecuaria. 
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En este sentido, es necesario en el proceso de identificación de las APPA en Caramanta, 
reconocer las características del territorio  en cuanto a su realidad compleja, diversa, 
multiescalar y multidimensional  (UPRA, 2018). Si bien, el esquema de ordenamiento 
territorial del municipio se encuentra vigente y en ejecución de su primera vigencia 
constitucional ( corto plazo), es importante analizar otros instrumentos de planificación 
intermedia (incluyendo proyectos de revisión excepcional) y estudios técnicos existentes 
en el territorio, las actividades económicas no agropecuarias, así como la identificación de 
dinámicas de ocupación y transformación del suelo rural, el reconocimiento de 
infraestructuras y actividades de utilidad pública no identificadas en el instrumento de 
ordenamiento territorial y el reconocimiento de proyectos de des arrollo económico rural 
proyectados. 
 
Esta etapa se desarrolla, entonces, a partir de información secundaria propia de entidades 
como la Agencia Nacional de Minería, el POD de Antioquia y  el l icenciamiento urbanístico 
o estudios técnicos de Caramanta. 
 
3.4.1 Dinámicas económicas rurales diferentes a las agropecuarias  
 
Este apartado se dedica a la identificación y caracterización de las actividades económicas 
de naturaleza no agropecuaria que se desarrollan en el suelo rural. Su propósito es 
trascender la visión tradicional del campo como un espacio exclusivamente agríco la o 
pecuario, reconociendo la creciente diversificación de las economías rurales. 
 
El análisis se centra particularmente en aquellas actividades que se localizan en suelos 
clasificados bajo la categoría de protección rural en el ordenamiento territorial. Esta 
especificidad es crucial, ya que estas áreas, si bien no están destinadas primordialmente a 
la producción intensiva de alimentos, pueden albergar actividades compatibles con su 
vocación de conservación y sostenibilidad. Se busca comprender cómo estas iniciativas 
interactúan con los objetivos de protección ambiental y la capacidad de uso del suelo. 
La profundización en estas dinámicas es esencial para: 
 
¶ Comprender la multifuncionalidad del suelo rural: más allá de la agricultura, el 

territorio rural ofrece potencial para otras actividades que pueden contribuir al 
desarrollo económico y social de las comunidades. 
 

¶ Identificar potenciales conflictos o sinergias: evaluar si estas actividades no 
agropecuarias son compatibles con los usos de protección del suelo o si, por el 
contrario, generan presiones que requieren una regulación específica. 
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En suma, este análisis detallado busca ofrecer una visión comprehensiva de la economía 
rural no agrícola, con especial énfasis en su interacción con las zonas de protección para la 
producción de alimentos, para una planificación territorial más integrada y  sostenible. 
 
3.4.1.1 Minería e hidrocarburos  
 
3.4.1.1.1 Sector minero  
 
3.4.1.1.1.1 Títulos mineros 
 
En Caramanta, tras el análisis de la información considerando las determinantes de 
ordenamiento de primer nivel (de acuerdo con el art. 32 de la Ley 2294 de 2023) y demás 
sectores conforme a los criterios establecidos, se identificaron 9 títulos mineros que 
presentan superposición con la FA condicionada y no condicionada, habilitada para APPA, 
en un área de 1.562,31 ha. 
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Tabla 36. Títulos mineros en Caramanta, Antioquia  

Expediente Materiales  Etapa 
FA condicionada. 
Habilitada para 

APPA 

FA nacional 
condicionada. 

Habilitada para 
APPA (étnico-

cultural)  

FA no 
condicionada. 

Habilitada para 
APPA 

Total 
general  

B5912B005  Mineral de oro, mineral de plata  Explotación  60,74  0,00 43,62  104,35  
B6582005  Mineral de oro  Explotación  162,53  0,00 7,50 170,03  
DI5-151  Mineral de oro  Explotación  218,18  0,00 46,65  264,82  

H5912C005  Mineral de oro, mineral de plata  Explotación  0,00 0,00 0,81 0,81 
H6170005  Mineral de oro, mineral de plata, mineral de platino  Explotación  16,62  0,00 30,57  47,19 

HGSF-18 
Mineral de cobre, mineral de oro, mineral de plata, mineral de platino, 
mineral de plomo, mineral de zinc  

Explotación  62,38  0,00 7,25 69,63 

HHPO-01 Mineral de oro, mineral de plata, mineral de platino  Explotación  0,00 0,00 162,12  162,12  
L4730005  Minerales de oro y sus concentrados Exploración 1,10 0,00 0,00 1,10 
T380005  Mineral de oro  Explotación  477,44  0,00 264,80  742,25  

Total    998,99  0,00  563,32  1.562,31  
 Fuente: UPRA (2025), a partir de ANM (2025)  
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Los títulos mineros relacionados con extracción subterránea de materiales distintos a los 
de construcción pueden incorporarse dentro del APPA, en la medida en que se garantice 
la coexistencia responsable con la producción de alimentos. Esta inclusión requiere una 
verificación técnica frente a las condiciones de restauración y la capacidad de carga del 
suelo. Los derechos adquiridos se respetarán conforme al principio de legalidad, sin 
perjuicio de que se deban cumplir las obligaciones de compensación, restauración y 
armonización con los instrumentos de planificación rural y ambiental. Así, el enfoque se 
basa en la jerarquización del uso del suelo y en la armonización sectorial  bajo principios de 
sostenibilidad, seguridad alimentaria y legalidad vigente.  No obstante, lo anterior, al 
interior del área declarada como APPA no se podrán realizar solicitudes de expansión del 
título minero.  
 
3.4.1.1.1.2 Áreas de reserva especial minera 
 
Según información de la Agencia Nacional Minera (2025), no se identificaron áreas de 
reserva especial minera en el municipio ni solicitudes en trámite para su constitución.  
 
3.4.1.1.1.3 Zonas de reserva con potencial minero en FA habilitada para APPA en 

Caramanta 
 
En la tabla 37 , se presenta la información correspondiente a la  superposición entre zonas 
de reserva con potencial minero y la FA habilitada para APPA. Se identifican 1 bloque en 
jurisdicción de Caramanta con potencial minero, asociado a minerales estratégicos de 
diversa tipología. Esta superposición se distribuye de la siguiente manera en el municipio:  
 
¶ 56,40  ha en frontera agrícola  condicionada habilitada para APPA. 

 
¶ 24,08  ha en frontera agrícola  no condicionada habilitada para APPA. 

 
Tabla 37. Zonas con potencial minero en frontera habilitada para  APPA en Caramanta 

Municipio ZRP 
FA condicionada. 
Habilitada para 

APPA (ha) 

FA nacional 
condicionada. 

Habilitada para 
APPA (étnico-
cultural) ( ha) 

FA no 
condicionada. 

Habilitada para 
APPA (ha) 

Total general( ha) 
Área en ZPR 
por municipio 

Caramanta Bloque 
528  

56,40  0,00 24,08  80,48  80,48  

Fuente: UPRA (2025), con información ANM (2025) de  zonas con potencial minero. 
 
Las zonas de reserva con potencial (ZRP) corresponden a áreas geográficas delimitadas 
por la ANM. La Resolución 1006 de 2023 identifica la presencia de minerales 
estratégicos con alto valor para el desarrollo económico nacional y la transición energética. 
Estas zonas son definidas a partir de criterios técnicos, económicos y ambientales, y están 
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orientadas a promover el desarrollo de proyectos mineros de gran escala que fortalezcan 
la seguridad en el suministro de recursos minerales clave para el país. 
 
En el Suroeste Antioqueño , se han identificado 32 ZRP, 1 de ellas en Caramanta, que 
registra una superposición de 80,48  ha. Este traslape evidencia un potencial conflicto de 
uso del suelo, ya que se superponen dos prioridades nacionales: la protección de suelos 
con vocación agrícola para garantizar la seguridad alimentaria, y la promoción de proyectos 
mineros estratégicos vinculados a la transición energética y reactivación económica. Desde 
el punto de vista técnico, esta situación exige un enfoque de ordenamiento territorial con 
criterios de sostenibilidad, que permita evaluar  la compatibilidad de usos, la  vocación real 
del suelo, y el riesgo de desplazamiento de actividades agropecuarias. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que las ZRP son zonas para profundizar  el 
conocimiento geocientífico, a través de estudios de prospección para evaluar el potencial 
minero como lo establece el artículo 20 de la Ley 1753  de 2015, se entiende que para 
cualquier proceso de adjudicación, este deberá cumplir con la normatividad ambiental 
vigente aplicable en el área de influencia al interior del APPA. Ahora bien, en el marco de 
la Ley 685 de 2001, el Decreto 2691 de 2014 y la Resolución 468 de 2021, entendiendo 
que las ZRP son la base para la identificación de las Áreas Estratégicas Mineras (AEM), en 
perspectiva de lo señalado en el artículo 229 del Plan Nacional de Desarrollo, estas figuras 
deben regirse por la normatividad ambiental aplicable, así como la del sector Agricultura 
y Desarrollo Rural.  
 
Lo anterior, en la medida en que las AEM son zonas delimitadas por la Agencia Nacional 
de Minería (ANM) en coordinación con el Servicio Geológico Colombiano (SGC) las cuales, 
presentan un alto potencial geológico y cuyo desarrollo responde a intereses estr atégicos 
del Estado. Estas áreas son priorizadas para su posterior adjudicación mediante procesos 
de selección objetiva, y su habilitación requiere de análisis detallados los cuales tienen que 
garantizar su compatibilidad con todas y cada una de las variab les ambientales, sociales y 
territoriales que sean identificadas en las fases del proceso de adjudicación. 
 
Sobre las figuras ZRP y AEM que confluyan en el APPA será necesario para el desarrollo 
de una estrategia de coexistencia en la implementación de la determinante , el liderazgo y 
la participación activa de las entidades competentes, en concordancia con las finalidades 
y propósitos del artículo 113 de la Constitución Política junto con las Leyes 489 de 1998 
por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del 
ƴǚŖŞƩΥƩİŏƇƴƩİƞΥȕΥ¨ŞȕΥ͐͐͗͒ΥŖŞΥ͎͐͐͑άΥ¨ŞȕΥŖŞƞΥâƞİƩΥ´İŏƇƴƩİƞΥŖŞΥDŞǢİǚǚƴƞƞƴΥϋ=ƴƞƴƧōƇİΥ
ǗƴǮŞƩŏƇİΥƧǶƩŖƇİƞΥŖŞΥƞİΥėƇŖİόάΥŏƴƩΥƧƇǚİǢΥİΥǙǶŞΥƞİΥŞǢǮǚİǮŞŹƇİΥǢŞİΥİōƴǚŖİŖİΥŖŞΥƧİƩŞǚİΥ
integral dentro del Plan de Acción de la APPA.  
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3.4.1.1.2 Sector de hidrocarburos  
 
3.4.1.1.2.1 Contratos de hidrocarburos 
 
En Caramanta, y de acuerdo con la información disponible en el mapa de tierras, no se 
encuentran contratos asignados ni para producción ni estudio, se identifican dos zonas que 
se superponen con la frontera agrícola habilitada para el establecimiento del Área de 
Protección para la Producción de Alimentos (APPA). Estas zonas en el mapa de tierras se 
identifican como: número 0000, correspondiente a un área clasificada como 
ϋDsíâ¿´s;¨MόήΥȕΥŞƞΥŏƴƩǮǚİǮƴΥ͎͎͎͑άΥǙǶŞΥŏƴǚǚŞǢǗƴƩŖŞΥİΥǶƩİΥϋ åM ΥDsíâ¿´s;¨MΥσís´Υ
ísg´ åτόΫΥ¨İΥǢǶǗŞǚǗƴsición de estas áreas con la frontera agrícola nacional suma un 

total de 7.213,8 ha (tabla 38). De esta extensión, 3.316,42 ha se traslapan con la frontera 
agrícola nacional condicionada habilitada para APPA, 6,59 con frontera agrícola 
condicionada habilitada para APPA étnico cultu ral y 3.890,80  ha con frontera agrícola 
nacional no condicionada. Esta información resulta relevante para los procesos de 
ordenamiento y delimitación del APPA, ya que permite identificar zonas con posibles 
condiciones especiales, facilitando así una toma de decisiones informada y coherente con 
los lineamientos técnicos y normativos del uso del suelo y la planificación territorial.  
 
Tabla 38. Contratos de hidrocarburos ANH que se superponen con la frontera agrícola 
habilitada para APPA en Caramanta 

ID  Municipio 
FA nacional 

condicionada. 
Habilitada para APPA  

FA nacional condicionada. 
Habilitada para APPA 

(étnico-cultural)  

FA nacional no 
condicionada. 

Habilitada para APPA  

Total 
general 

000  Caramanta 834,79  0,00 2.651,48  3.486,26  
0003  Caramanta 2.481,63  6,59 1.239,32  3.727,54  

Total general  3.316,42  6,59 3.890,80  7.213,80  

Fuente: UPRA (2025), con información de la ANH (2024) . 
 
La coexistencia espacial de estos contratos con áreas APPA representa un escenario donde 
deben identificarse claramente las áreas de mayor sensibilidad técnico -ambiental para 
prevenir sobrepresión sobre recursos estratégicos como el suelo agrícola, el agua y la 
biodiversidad funcional de las áreas productivas. La caracterización técnica detallada del 
suelo, la calidad del agua, el régimen hidrológico y los patrones de uso actual del territorio 
es fundamental para comprender la magnitud y tipo de impactos qu e podrían derivarse de 
la ejecución de contratos. 
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3.4.1.1.2.2 Transporte de recursos naturales no renovables hidrocar buríferos 
 
Para la subregión del Suroeste Antioqueño  se identificó 1 licencia ambiental de transporte 
de recursos naturales no renovables otorgadas por el ANLA, esta corresponde al poliducto 
que se superpone con la frontera agrícola (FA) condicionada y no condicionada habilitada 
para APPA, con una longitud de 2.827 km , de los cuales, 2.500,81 km se traslapan en la 
frontera agrícola nacional condicionada y 326,19 km frontera agrícola nacional no 
condicionada (tabla 39). Esta es la licencia LAM0520 proyecto de poliducto de 
hidrocarburos entre la ciudad de Mede llín y la ciudad de Cartago, denominado Poliducto 
Sebastopol-Medellín-Cartago. Por Caramanta, se presentan un total de 163,1 km. 
 
Tabla 39. Licencias ambientales de transport e de recursos naturales no renovables 
otorgadas por el ANLA en el Suroeste Antioqueño  dentro de FA habilitada para APPA  

Expediente Municipio 
FA nacional condicionada. 
Habilitada para APPA (km)  

FA nacional no condicionada. 
Habilitada para APPA (km)  

Total general  
(km) 

LAM0520  

Caramanta 54,37 108,73  163,10  
Fredonia 2.228,98  0,00 2.228,98  

La Pintada 163,10  108,73  271,83  
Valparaíso 54,37 108,73  163,10  

Total  2.500,81  326,19  2.827,00  
Fuente: UPRA (2025), con información de la ANLA (2023) . 
 
En la figura 18, se presenta la ubicación del poliducto que atraviesa Caramanta, Fredonia, 
La Pintada y Valparaíso en el área preliminar de APPA, al costado oriental del Suroeste 
Antioqueño.  
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Figura 18. Licencias ambientales exploración y explotación de recursos naturales no 
renovables otorgados por el ANLA en la FA habilitada para APPA  

 
Fuente: UPRA (2025) con información de la ANLA (2023) . 
 
Un poliducto corresponde a la infraestructura de transporte de combustibles líquidos 
derivados del petróleo, actividad que conforme al Decreto 4299 de 2005 es considerada 
servicio público, el cual debe ser prestado de forma regular, adecuada y eficiente. La Corte 
Constitucional mediante sentencia C 450 de 1995 indicó que el servicio público de 
hidrocarburos y sus derivados es de carácter esencial. La actividad asociada al transporte 
de hidrocarburos deberá cumplir con las obligaciones derivadas de la correspondiente 
Licencia Ambiental. Por lo anterior, pueden hacer parte de las APPA.  
 
3.4.1.1.3 Sector energético  
 
En el departamento de Antioquia, la generación de energía eléctrica proviene 
mayoritariamente de fuentes convencionales, con una marcada dependencia de la energía 
hidroeléctrica. Según datos del Instituto para el Desarrollo de Antioquia (IDEA), en el año 
2023 se generaron aproximadamente 450,83 GWh, de los cuales el 97,86 Χ% provino de 
centrales hidroeléctricas. Estas plantas se encuentran principalmente ubicadas en las 
subregiones del  Oriente y Norte antioqueño, zonas caracterizadas por una topografía 
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montañosa y una abundante red hídrica que permite el funcionamiento de al menos  17 
centrales hidroeléctricas. 
 
Entre las principales hidroeléctricas del departamento se destacan Hidroituango, San 
Carlos y El Peñol, que forman parte de la red interconectada nacional, suministrando 
energía no solo al sur de Antioquia sino también al resto del país (UPME, 2022).  
 
El restante porcentaje de generación eléctrica proviene de fuentes térmicas 
(termoeléctricas) que funcionan con combustibles fósiles como el ACPM, aunque su 
participación en el mix energético del departamento es marginal debido a los altos costos 
y al impacto ambiental asociado (XM-Sistema Interconectado Nacional, 2023). 
 
3.4.1.1.3.1 Proyectos en el Suroeste Antioqueño  y Caramanta 
 
En la subregión del Suroeste Antioqueño , se vienen desarrollando proyectos enfocados en 
pequeñas centrales hidroeléctricas (PCH), que buscan mejorar la infraestructura eléctrica 
sin generar grandes impactos ambientales. Entre los proyectos destacados se encuentran: 
 
¶ Penderisco I , en Urrao (por fuera de FA habilitada para APPA)  

 
¶ Santa Rita , en Andes 

 
¶ Conde, ubicado entre Valparaíso y Támesis. 

 
No se presenta ningún proyecto para Caramanta. Por su lado, los listados anteriormente 
no requieren embalses, lo cual minimiza su impacto sobre los ecosistemas y evita 
interferencias con las figuras ambientales  ya establecidas o las Áreas de Protección para 
la Producción de Alimentos (APPA)  que podrían declararse en el futuro. 
En cuanto a las fuentes no convencionales de energía renovable (FNCER), como la solar, 
eólica, biomasa o geotérmica, no se reportan proyectos significativos en ejecución o 
planificación en el  Suroeste Antioqueño , de acuerdo con los registros de la Gobernación de 
Antioquia  y Empresas Públicas de Medellín (EPM). Esto indica que actualmente no existen 
intervenciones de este tipo dentro de la  frontera agrícola o áreas rurales de esta subregión 
Conectividad Energética: Aunque el Suroeste no alberga grandes hidroeléctricas, se 
encuentra interconectado a través de la red de transmisión nacional, que le permite recibir 
energía generada en otros puntos del departamento, especialmente desde las grande s 
centrales como Hidroituango, San Carlos y El Peñol. 
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3.4.1.2 Actividades turísticas en suelo rural  
 
Según el MinAmbiente  (2021) , el turismo se erige como una de las actividades con mayor 
impacto económico, generando aproximadamente una décima parte del PIB y del empleo 
global . Su principal objetivo radica en ofrecer oportunidades para la recreación, el 
descanso, la práctica deportiva, y el aprendizaje en áreas como el medio ambiente, la 
ciencia, la geografía, la astronomía, el paisaje y la religión. 
 
Esta actividad suele desarrollarse en entornos de gran valor natural, los cuales brindan a 
residentes y visitantes una diversidad de atractivos que satisfacen la necesidad de 
contemplación, el interés por conocer diferentes culturas y gastronomías, el espí ritu 
aventurero o de superación de retos, así como el crecimiento personal o intelectual al 
explorar territorios desconocidos.  
 
Atendiendo  las disposiciones del MinAmbiente  y en concordancia con lo establecido en la 
cartilla ϋ¨ƇƩŞİƧƇŞƩǮƴǢΥİƧōƇŞƩǮİƞŞǢΥǗİǚİΥŞƞΥƴǚŖŞƩİƧƇŞƩǮƴΥŖŞΥƞİǢΥİŏǮƇȎƇŖİŖŞǢΥǮǶǚƉǢǮƇŏİǢΥŞƩΥŞƞΥ
ǢǶŞƞƴΥǚǶǚİƞό (2021) , resulta fundamental reconocer que el turismo en el ámbito  rural debe 
promover el  arraigo cultural, la revalorización del patrimonio cultural y complementar la 
actividad agrícola. 
 
Ahora bien, entendiendo que el Plan de Ordenamiento Departamental, tiene un papel de 
instrumento estratégico de planificación a largo plazo para el desarrollo integral y armónico 
del territorio a escala regional, es necesario reconocer los lineamientos planteados 
alrededor del turismo y el sector agropecuario. En este sentido, de conformidad con lo 
estipulado  en el literal p del art. 51 de la Ordenanza N 31 de 2019 por medio de la cual se 
aprueba y se adopta ŞƞΥâ¿DΥŖŞΥ ƩǮƇƴǙǶƇİΥϋ=ƴƩǢǮǚǶȕŞƩŖƴΥ´ǶŞǢǮǚİΥ=İǢİΥ=ƴƧǷƩόά dentro de 
los lineamientos para la planificación municipal  se encuentra que: 
 

La ganadería, el turismo y la agricultura son de especial importancia para el 
departamento, por lo que la planificación y el ordenamiento municipal, deben 
contribuir a armonizar estos usos del suelo rural con el aprovechamiento de los 
recursos naturales no renovables del subsuelo en cada una de las cuencas 
sedimentarias que caracterizan el departamento de Antioquia. (Asamblea 
Departamental de Antioquia , 2019, 30) 

 
Asimismo, el documento de formulación del POD en referencia señala que, es necesario 
considerar estrategias alternativas que posibiliten diversificar las opciones productivas del 
sector y, consecuentemente, aumentan los ingresos de la comunidad campesina. Esto 
incluye impulsar el turismo en zonas rurales, como el agroturismo y el ecoturismo, así como 
promover el uso responsable y sostenible de la biodiversidad.  
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Ahora, en cuanto a iniciativas y estrategias al alrededor del turismo, d e acuerdo con lo 
señalado en el Plan de Desarrollo Municipal de Caramanta, el municipio le apuesta al 
afianzamiento del turismo sostenible , como vehículo para la diversificación económica y la 
conservación del patrimonio municipal. Esto, promocionando atractivos patrimoniales, 
naturales y tradicionales a través del diseño de programas ecoturísticos que integren y 
reconozcan los recursos naturales como senderos ecológicos, mirados panorámicos, 
paisajismo y fuentes hídricas (Alcaldía municipal de Caramanta, 2024) .  
 
De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que el municipio no allegó ningún tipo de 
información adicional relacionada con proyectos turísticos de gran impacto, se entiende que 
la visión del municipio contemplada en sus instrumentos de desarrollo y or denamiento 
territorial, pueden ser complementarias con un área de protección para la producción de 
alimentos. 
 
3.4.2 Dinámicas de ocupación y actividades de transformación rural  
 
El presente análisis se fundamenta primordialmente en la información oficial suministrada 
por el municipio, la cual incluye una diversidad de estudios técnicos, registros de 
licenciamientos y datos sobre ocupaciones identificadas in situ. Estos insumos son críticos, 
ya que permiten evidenciar transformaciones en el uso del suelo que, por su naturaleza, lo 
hacen inadecuado para su incorporación en las áreas de protección para la producción de 
alimentos APPA. 
 
Cabe señalar que, en aras de complementar y actualizar la información para el desarrollo 
del presente capítulo, se cursó una solicitud de información adicional al municipio mediante 
Oficio con radicado 2025 -1-000845 del 07 de marzo de 2025. Al no haber recibido 
respuesta a dicha solicitud, se infiere que la información contenida en el Esquema de 
Ordenamiento Territorial (EOT) vigente representa la información oficial más actualizada y 
disponible para el municipio hast a la fecha de cierre de este análisis. 
 
No obstante, lo anterior, es fundamental introducir algunas precisiones analíticas sobre 
esta situación, como se muestra a continuación. 
 
3.4.2.1 Licenciamiento urbanístico  
 
De conformidad con el Decreto 1077 de 2015, la licencia de parcelación corresponde a la 
autorización previa para ejecutar en uno o varios predios localizados en suelo suburbano, 
corredor vial suburbano y polígonos de vivienda campestre, la creación de espacios 
públicos y privados, y la ejecución de obras para vías públicas que permitan destinar los 
predios resultantes a los usos permitidos en los Planes de Ordenamiento Territorial. Estas 
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licencias se podrán otorgar acreditando la auto prestación de servicios públicos con la 
obtención de los permisos, autorizaciones y concesiones respectivas otorgadas por las 
autoridades competentes. También se entiende que hay parcelación de predios rurales 
cuando se trate de unidades habitacionales en predios indivisos que presenten 
dimensiones, cerramientos, accesos u otras características similares a las de una 
urbanización, pero con intensidades y densidades propias del suelo rural que se destinen 
a vivienda campestre o actividades similares.  
 
En el contexto de la declaratoria de las Áreas de Protección para la Producción de 
Alimentos (APPA), es imperativo precisar que los derechos adquiridos con arreglo a la ley 
y las situaciones jurídicas consolidadas preexistentes dentro de los polígonos a de limitar 
serán plenamente respetados, en estricta conformidad con el marco legal y constitucional 
vigente. Esta protección se fundamenta en el principio de la irretroactividad de la ley, lo 
que implica que la declaratoria de las APPA no tendrá efectos sobre  situaciones jurídicas 
perfeccionadas con anterioridad a su entrada en vigor. 
 
3.4.2.2 Ocupación asentamientos humanos  
 
La comprensión de los patrones de ocupación del suelo rural en relación con los 
asentamientos humanos es un eje fundamental para discernir las demandas y necesidades 
territoriales, así como para analizar la compatibilidad entre la localización de las activ idades 
antrópicas y las áreas estratégicas para la producción de alimentos. 
 
De conformidad con la información oficial disponible, se ha determinado que en Caramanta 
no se identifican asentamientos humanos rurales dispersos por fuera de las áreas ya 
definidas como centros poblados rurales o de aquellas clasificadas dentro de la cat egoría 
de desarrollo restringido en su Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) vigente.  
 
En síntesis, la estructura de ocupación del suelo en Caramanta, según la información 
disponible, representa una ventaja estratégica para la implementación de las APPA, al 
indicar un territorio con menor presión de urbanización difusa, lo que posibilita un enfoque 
más directo en la protección y potenciación de su capacidad agroalimentaria. No obstante, 
es fundamental mantener un monitoreo continuo para asegurar que esta tendencia se 
mantenga en el tiempo.  
 
3.4.2.3 Tendencias de ocupación vía 4G 
 
En el marco del proceso de identificación de las APPA, es importante analizar aquellas 
posibles dinámicas y tendencias de ocupación rural que podrían darse en el territorio . Lo 
anterior, con el fin de evitar el mayor número de conflictos por el uso del suelo. En este 
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sentido y teniendo en cuenta las presiones y tendencias que generan las infraestructuras 
viales en los territorios , en el presente acápite se abordan los posibles efectos de la vía de 
cuarta generación que atraviesa Caramanta. 
 
De conformidad con lo anterior, es relevante mencionar que, como parte del fortalecimiento 
de la conectividad regional  en el Suroeste Antioqueño , se llevó a cabo la construcción de 
las autopistas de cuarta generación 4G Pacífico 1, 2 y 3. Dichas vías y en línea con lo 
expuesto en el POD de Antioquia (2019)  son una estrategia clave para transformar los 
usos rurales, mejorando la accesibilidad a ciertos territorios,  la localización de actividades 
de tipo logístico  y la incorporación a los nacientes circuitos económicos y mercantiles. 
 
En este sentido y desde el punto de vista del ordenamiento territorial, e s importante 
reconocer que la presencia de una vía de alta capacidad como las 4G, puede llegar a 
generar una fuerte presión para parcelar, construir y desarrollar actividades principalmente 
residenciales y comerciales y de servicios en sueños aledaños a estas. Dichas actividades 
a pesar de que podrían ser compatibles con un APPA, dada la intensidad en la que se 
desarrollan no es recomendable que se generen en un área cuyo principal objetivo es la 
producción de alimentos. 
 
Ahora bien, como se mencionó anteriormente, Caramanta es atravesado por la vía Pacífico 
3, este sector posee un gran potencial para el ocio, la contemplación de la naturaleza y el 
turismo, especialmente por su conexión con el Río Cauca y su valor histórico. No obstante, 
un análisis del Esquema de Ordenamiento Territorial actual de Caramanta, revela que no 
existe alguna figura  de ordenamiento (zona de manejo/so del suelo) que pueda responder 
a las posibles dinámicas y presiones generadas en los suelos por esta vía. Esta situación 
contrasta con otros municipios cercanos que sí han incorporado estas consideraciones en 
sus planes de ordenamiento al ser más recientes sus actualizaciones. 
 
En consonancia con lo anterior y con el fin de generar los menores conflictos de uso posible 
en un futuro con la determinante de las Áreas de Protección para la Producción de 
Alimentos, se considera imperante en el presente análisis tener en cuenta f iguras de 
ordenamiento  territorial como los corredores viales suburbanos, que de conformidad con 
el art. 2.2.2.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015 podrían generarse en áreas paralelas a las 
vías arteriales o de primer orden y vías intermunicipales o de segundo orden, por lo tanto 
aplicable a la vía Pacífico 3.  
 
Por esta razón y teniendo en cuenta la visión del municipio en las diferentes mesas técnicas 
y de coordinación realizadas en el marco de la identificación del APPA, en un ancho máximo 
de 300 metros medidos desde el borde exterior de las fajas mínimas de retiro obligatorio 
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o áreas de exclusión de que tratan los numerales 1 y 2 del art. 2 de la Ley 1228 de 2008  
de la vía Pacífico 3, no se identificará un polígono APPA. 
 
Por otro lado, es importante recordar que existe en la zona de influencia de esta vía y a lo 
largo de 12 municipios ribereños, un área de Reserva de Recursos Naturales Zona Ribereña 
del Río Cauca establecida por el Acuerdo 017 de 1996. No obstante, y a pesar de ser una 
figura ambiental, su condición no impide la coexistencia de la preservación, la protección 
de los bordes del río y usos dispersos de baja densidad para vivienda o turismo. Es así 
como, en el literal "n" del art. 80 de la Ordenanza 31 de 2019 que adopta el POD, se 
establece que las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) pueden, a través de 
zonificaciones ambientales, permitir que los municipios procuren desarrollos de baja 
densidad de ocupación integrados al paisaje y al entorno protegido.  
 
En línea con este precepto del POD, Caramanta, en coordinación con la autoridad ambiental 
(Corantioquia), podrá armonizar actividades de baja densidad con el entorno de la reserva 
temporal, siempre que las dinámicas territoriales lo permitan o lo exijan.  
 
3.4.3 Actividades de utilidad pública  
 
El presente apartado tiene como objetivo fundamental identificar y caracterizar las 
actividades de utilidad pública e interés social que, actualmente, se desarrollan en el 
territorio rural de Caramanta sin estar explícitamente reconocidas en el Esquema de 
Ordenamiento Territorial (EOT) vigente. Asimismo, se busca discernir aquellas actividades 
que, aunque no implementadas, poseen un sustento técnico sólido para su ejecución en el 
corto o mediano plazo. 
 
La identificación de estas actividades se realiza mediante un análisis exhaustivo de planes 
maestros sectoriales de servicios públicos ξtales como Planes de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos (PGIRES), Planes Maestros de Acueducto y Alcantarillado (PMAA), y 
Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV)ξ entre otros documentos 
técnicos pertinentes. Paralelamente, se identifican aquellos equipamientos institucionales 
cuya localización y función impactan el suelo rural, y que no se encuentran explícitamente 
categorizados dentro de las áreas de desarrollo restringido del EOT. Esta labor de 
identificación se realiza en estrecha colaboración mediante mesas técnicas con la alcaldía 
municipal, buscando la información más precisa y actualizada disponible. 
 
No obstante, lo anterior, es preciso señalar que no se recibió información adicional por parte 
del municipio para la identificación de dichas actividades que difiera de las ya establecidas 
como usos en el componente rural del EOT municipal. 
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A pesar de la restricción en la disponibilidad de nueva información, es pertinente mencionar 
que todas las actividades de utilidad pública e interés social, tanto las actuales como las 
proyectadas, serán ineludiblemente consideradas y ponderadas durante el  proceso de 
identificación de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) y su 
posterior implementación. La inclusión de las APPA como determinante de ordenamiento 
territorial de Nivel II implica una jerarquía normativa superior, lo que conlleva que la 
viabilidad y, consecuentemente, la restricción o permisividad de estas actividades de 
utilidad pública, dependerá críticamente de su grado de compatibilidad con la función 
principal de las APPA. 
 
3.4.4 Proyectos para el desarrollo económico rural  
 
El proceso de identificación de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos 
(APPA) se articula inicialmente sobre la base de un análisis riguroso de variables 
productivas intrínsecas del territorio. Estas incluyen, fundamentalmente, la aptitud biofísica 
del suelo, las clases agrológicas que indican su capacidad productiva, y la dinámica 
espacial y socioeconómica de la agricultura campesina, familiar, étnica y comunitaria 
(ACFEC), reconociendo su rol preponderante en la seguridad alimentaria y la 
sostenibilidad.  
 
Sin embargo, para complementar esta aproximación basada en el potencial natural y las 
prácticas existentes, se considera crucial recurrir a la consulta activa de las diversas 
iniciativas de desarrollo económico rural que se gestan desde la región o los mun icipios. 
Este enfoque busca integrar la planificación de las APPA con las visiones locales de 
desarrollo, permitiendo una contextualización más rica y una mayor coherencia territorial.  
 
Si bien se realizó solicitud formal de esta información a Caramanta, es preciso señalar que 
no se identificaron proyectos o iniciativas de desarrollo económico rural formalmente 
articulados que requirieran ser considerados como condicionantes o complementarios en 
el marco del proceso de identificación de las APPA. 
 
3.5 Áreas con aptitud productiva para la producción de alimentos  
 
3.5.1 Producción de alimentos en el territorio  
 
El presente capítulo se erige con un objetivo primordial: identificar y delimitar las áreas que 
presentan las condiciones más idóneas en términos de aptitud física dentro del territorio 
objeto de estudio, con el fin de potenciar la producción eficiente y s ostenible de alimentos, 
todo ello enmarcado en el proceso de identificación de las Áreas de Protección para la 
Producción de Alimentos (APPA).  
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Para alcanzar esta meta, se desplegará un análisis multidimensional que aborda los 
componentes esenciales del sistema agropecuario. Inicialmente, se realizará un análisis de 
la oferta agropecuaria existente, caracterizando el comportamiento de la producción , los 
sistemas productivos agropecuarios predominantes. Complementariamente, se 
profundizará en el análisis de las clases agrológicas de los suelos, evaluando sus 
propiedades intrínsecas, capacidad de uso y limitaciones, para determinar su verdadera 
vocación productiva. Paralelamente, se examinará la demanda agropecuaria, tanto local 
como regional, para comprender las necesidades de abastecimiento y las oportunidades 
de mercado. Finalmente, se dedicará una sección crucial al análisis de los clústeres de 
agricultura campesina, familiar, étnica y comunitaria, reconociendo su rol estratégico en la 
seguridad alimentaria, la conservación de la biodiversidad y la vitalidad del tejido social 
rural. La integración de estos análisis permitirá una comprensión holísti ca del potencial 
agroalimentario del territorio y sentará las bases para una gestión territorial que priorice y 
proteja la producción esencial de alimentos.  
 
3.5.1.1 Importancia del territorio en la producción de alimentos  
 
La producción de alimentos en los territorios juega un papel relevante para el derecho 
humano a la alimentación adecuada (DHAA), pues permite aumentar la disponibilidad de 
alimentos, mejorar el acceso físico y de forma indirecta el acceso económico, contribuyendo 
a la economía de los territorios y por ende a disminuir la prevalencia de inseguridad 
alimentaria de la población; además permite que el consumo de alimentos sea diverso y 
con calidad nutricional.  
 
En este sentido, a continuación, se presentan algunos aspectos relacionados con la 
actividad agropecuaria y la producción de alimentos de Caramanta en el Suroeste 
Antioqueño ; en el marco del proceso para la identificación del APPA. 
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3.5.1.1.1 Importancia económica  
 
En 2022, Caramanta se ubicó en la posición 113 en el ranking departamental de valor 
agregado total ,10 con una contribución de 94.000 millones de pesos, equivalente al 0,05  Χ% 
del total (figura 19).  
 
Figura 19. Distribución del valor agregado total por algunos municipios de Antioquia 
(2022)  

 
Nota: Valores en miles de millones de pesos a precios corrientes. Se muestran los datos de los 
diez municipios que más aportan al valor agregado total de Antioquia  vs. Caramanta. 
Fuente: UPRA (2025), con información de desagregación del PIB por municipio de 2022. 
(Gobernación de Antioquia, 2023).  
 
La baja participación observada a escala departamental, también se refleja a escala 
subregional, donde el municipio ocupó la penúltima posición en el Suroeste Antioqueño  en 
términos de valor agregado total (tabla 40).  
 
  

 
10 Hace referencia al valor bruto de la producción menos el valor de los consumos intermedios. En el Valor 
Agregado Total se suman los valores agregados de cada sector (primario, secundario y terciario). 
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Tabla 40. Distribución del valor agregado total por municipios de la subregión Suroeste de 
Antioquia (2022)  

N.º  Municipio 
Área del 

municipio (ha) 
Valor agregado 

Porcentaje del 
total regional  

Porcentaje del total 
departamental  

1 Urrao 256.385  1.397 15 0,7 
2 Andes 40.249  854 9 0,4 
3 Amagá 8.412 744 8 0,4 
4 Jericó 20.497  702 8 0,4 

5 Ciudad Bolívar 26.379  507 6 0,3 

6 Fredonia 25.405  501 5 0,3 
7 Santa Bárbara 19.612  462 5 0,2 
8 Salgar 28.824  458 5 0,2 
9 Concordia 24.789  429 5 0,2 

10 Valparaíso 12.615  388 4 0,2 
11 Betulia 26.236  363 4 0,2 
12 Támesis 25.219  349 4 0,2 
13 Jardín 20.114  338 4 0,2 
14 Betania 18.053  291 3 0,2 
15 Venecia 14.363  282 3 0,1 
16 La Pintada 5.430 231 3 0,1 
17 Titiribí 14.033  162 2 0,1 
18 Pueblorrico 7.543 154 2 0,1 
19 Tarso 12.046  144 2 0,1 
20 Montebello  7.601 128 1 0,1 
21 Hispania 5.418 100 1 0,1 

22 Caramanta 9.206 95 1 0,0 

23 Angelópolis  8.186 86 1 0,0 
Nota: Valores en miles de millones de pesos a precios corrientes. 
Fuente: UPRA con información de Desagregación del PIB por municipio (Gobernación de 
Antioquia, 2023).  
 
En la composición sectorial de Caramanta, el 57Χ% de la productividad se concentra en el 
sector terciario11, el 37Χ% en el secundario y el 6Χ% en el primario. Dentro de este último, 
el total del valor agregado proviene de actividades como agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca, ya que no se registró producción en explotación de minas y canteras 
(ibidem). 
 

 
11 El sector terciario incluye las actividades comerciales, inmobiliarias, financieras, técnicas, el suministro de 
aguas, gas y electricidad, las comunicaciones e información, la administración pública y defensa, entre otros. 
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En cuanto al sector agropecuario en específico, el Suroeste aporta el 22Χ% al valor 
agregado del departamento de Antioquia con 3.387 miles de millones de pesos, de los 
cuales 34.000 millones corresponden a Caramanta, lo que representa el 0,22Χ% del total 
departamental en este sector (Gobernación de Antioquia, 2023).  
 
3.5.1.1.2 Importancia productiva  
 
Caramanta, para 2023 , reporta con una producción de 26.688 toneladas de alimento con 
11 cultivos, esta producción equivale a un 0,6Χ% de la producción del departamento y a un 
4,8Χ% respecto a la producción en la región del Suroeste Antioqueño . En cuanto al área 
sembrada cuenta con 2.109 ha cultivadas, lo que equivale a 0,6Χ% del área sembrada del 
departamento y al 1,9Χ% respecto al área sembrada en la región del Suroeste de Antioquia.  
 
En Caramanta, se destaca dentro de los primero cinco cultivos en orden de importancia por 
el área sembrada el cultivo del café en un área sembrada de 741 ha y una producción de 
552 toneladas, seguido del plátano con 545 ha sembradas y una producción de 1.901 
toneladas, el aguacate con 275 ha y 1.398 t, la caña con 319 ha sembradas y 20.735 
toneladas, el banano con 113 ha y 1.356 t. (figura 20).  
 
Figura 20. Área sembrada (ha) y producción (t) en Caramanta, Antioquia (2023 ) 

 
Fuente: UPRA (2025), a partir de reporte de las EVA para el periodo 2023.  
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En 2023, se reportó un inventario de 13.219 animales como fuente potencial de alimento: 
4.871 bovinos, 3.080 porcinos, 5.250 aves y 3 caprinos.  
 
Caramanta produce cerca de 3.794.310 litros de leche cruda bovina por año; 77.988,5 
kilogramos de carne bovina; 777 toneladas de carne de cerdo al año y 1.490.000 huevos 
al año. 
 
3.5.1.1.3 Inseguridad alimentaria de los hogares en C aramant a, Suroeste Antioqueño   
 
La actividad de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca fortalece la producción de 
alimentos y aporta tanto a la disponibilidad de alimentos como a mejorar las condiciones 
de vida de la población con el fin de aportar al acceso físico y económico a estos, con lo 
cual se contribuye a disminuir los niveles de inseguridad alimen taria del territorio.  
 
Al analizar la inseguridad alimentaria de nivel moderado y grave calculada por el DANE en 
2022 (DANE, 2024) y definida como el momento en que los hogares realizan cambios en 
la dieta, disminuyendo la calidad y variedad de los alimentos y avanzando en reducir la 
cantidad de alimentos consumidos por los hogares hasta experimentar hambre, se observa 
que, Caramanta presentó una prevalencia de la inseguridad alimentaria de 19  Χ%, similar a 
la prevalencia departamental (20,9 Χ%) y menor a la inseguridad alimentaria del nivel 
nacional que para la vigencia en 2022 presento una prevalencia del 28,1Χ%.  
 
Si bien la prevalencia de inseguridad alimentaria moderada y severa del municipio es 
cercana al nivel departamental y menor al nivel nacional, aún no se logra el Objetivo de 
DŞǢİǚǚƴƞƞƴΥ íƴǢǮŞƩƇōƞŞΥ ͐Υ ǚŞƞİŏƇƴƩİŖƴΥ ŏƴƩΥ ϋâƴƩŞǚΥ ŸƇƩΥ İƞΥ ƁİƧōǚŞάΥ ƞƴŹǚİǚΥ ƞİΥ ǢŞŹǶǚƇŖİŖΥ
İƞƇƧŞƩǮİǚƇİΥȕΥƞİΥƧŞƗƴǚİΥŖŞΥƞİΥƩǶǮǚƇŏƇƵƩΥȕΥǗǚƴƧƴȎŞǚΥƞİΥİŹǚƇŏǶƞǮǶǚİΥǢƴǢǮŞƩƇōƞŞόΫΥMǢǮƴΥǚŞŸƞŞƗİΥƞİΥ
necesidad de realizar acciones que fortalezcan la producción de alimentos y por ende la 
disponibilidad, accesibilidad y adecuación con el fin de avanzar con la garantía del derecho 
humano a la alimentación. 
 
Es importante mencionar los datos reportados por la Encuesta de Calidad de Vida (ECV) 
2023 realizada por la Gobernación de Antioquia, que calculó la inseguridad alimentaria con 
base en la Escala Latinoamericana de Seguridad Alimentaria (ECLSA)12. En esta encuesta 
el departamento de Antioquia presento una inseguridad alimentaria del 70 Χ%; al analizar 
por área se presentó una prevalencia de inseguridad alimentaria mayor en el área rural 
(75Χ%) que a escala urbano (68Χ%), lo cual muestra dificultades en la disponibilidad y en el 
acceso físico y económico a los alimentos en las zonas rurales del departamento, y expresa 

 
12 La ELCSA es una escala utilizada previa la metodología de FIES utilizada por el DANE, por lo cual sus 
resultados no son comparables entre sí, es decir los datos de inseguridad alimentaria referidos por el DANE 
(2022) y los datos de la ECV (2023) no pueden compararse, solo analizarse de forma individual.  
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la importancia de fortalecer acciones orientadas a la seguridad y soberanía alimentaria 
departamental como factor importante en la calidad de vida de la población (Antioquia 
Como Vamos, 2024). En cuanto a escala subregional, específicamente la subregión del 
Suroeste Antioqueño  de la cual hace parte Caramanta, se evidenció inseguridad 
alimentaria del 70Χ%, que al comparar con el resultado de la misma encuesta del 2021 
(61Χ%), esta aumentó 9 puntos porcentuales, lo que evidencia problemas asociados con la 
vulnerabilidad económica de los hogares para acceder a una dieta balanceada y señala la 
necesidad de implementar acciones encaminadas en mejorar la productividad local de 
alimentos y de este modo facilitar la accesibilidad física y económica por parte de los 
hogares a estos (Antioquia Como Vamos, 2024) . 
  
3.5.1.2 Oferta agropecuaria  
 
Para la identificación de la oferta agropecuaria en Caramanta en la región del Suroeste de 
Antioquia, se hace un análisis basado en la información suministrada por los municipios en 
las evaluaciones agropecuarias municipales (EVA) de las áreas y producción de los 
productos agrícolas que hacen parte de los grupos de alimentos. De igual manera para 
poder estimar la oferta pecuaria se hace basado en los reportes realizados en los Censos 
pecuarios nacionales reportados por el ICA. 
 
3.5.1.2.1 Comportamiento de la producción en C aramanta  en el Suroeste Antioqueño  
 
3.5.1.2.1.1 Agrícola 
 
El área sembrada con productos agrícolas alimenticios en Caramanta, Antioquia, en los 
últimos quince (15) años ha tenido un comportamiento inestable por periodos de tiempo, 
entre los años 2009 y 2012 se tuvieron las mayores áreas sembradas registradas con 
productos agrícolas, con área por encima de las 2.680 ha; que equivaldría a cerca del 29Χ% 
del total del área del municipio. Luego en el año 2013 hay una caída fuerte del área 
sembrada, y el área sembrada cae a su menor valor con 1.798 ha, y en los años posteriores 
aumenta levemente hasta el año 2021 en donde se ve que vuelve a aumentar el área sobre 
las 2.055 ha, llegando a 2.109 ha en 2023 (figura 21).  
 
En el período de tiempo analizado el comportamiento de la producción no se relaciona 
directamente con las áreas sembradas, al igual que las cifras de áreas sembradas en el año 
2013 tiene su valor más bajo con 7.996 ha, pero su valor más alto se registra en  el año 
2015 con 26.879 ha, y vuelve tener un valor similar de producción en el año 2023, lo que, 
si está acorde con el aumento de las áreas sembradas que se venían dando desde el año 
2021 (tabla 41).  
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Figura 21. Tendencias de las áreas sembradas y la producción de productos agrícolas entre 
el año 2009 y 2023 en Caramanta, Antioquia  

 
Fuente: UPRA (2025), a partir de información de las EVA. 
 
Las diferencias entre el área sembrada y el área cosechada de Caramanta están en un 
promedio del 18Χ%, se presentan posiblemente porque las principales áreas sembradas 
son de cultivos perennes o de tardío rendimiento como café, los cuales tienen períodos de 
tiempo donde no producen, y su entrada a producción depende mucho del manejo y las 
condiciones climáticas (tabla 41). 
 
Tabla 41. Área sembrada, cosechada y producción de productos agrícolas en Caramanta, 
Antioquia , en los últimos 15 años  

Año 
Área 

sembrada Área cosechada (ha) Producción 

ha ha ΧН t 

2009  2.989 1.954 65 11.120  
2010  2.806 2.246 80 16.549  
2011  2.680 2.071 77 14.624  
2012  2.862 2.185 76 12.256  
2013  1.798 1.621 90 7.996 
2014  2.094 1.618 77 15.217  
2015  1.991 1.690 85 26.879  
2016  1.960 1.710 87 16.836  
2017  1.845 1.600 87 19.641  
2018  1.801 1.586 88 19.677  
2019  1.811 1.522 84 21.916  

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

T
o
n

e
la

d
a
s

H
e

c
tá

re
a
s

Año

Área sembrada (Ha) Producción (t)



________________________________________________________________________ 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  
Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28-49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia. 
+57(601) 552 9820, 245 7307  
www.upra.gov.co  

 

Página | 132   
 

Año 
Área 

sembrada Área cosechada (ha) Producción 

ha ha ΧН t 

2020  1.841 1.628 88 6.626 
2021  2.055 1.682 82 12.663  
2022  2.136 1.512 71 6.126 
2023  2.109 1.794 85 26.698  

Promedio/año 2.185 1.761 82 15.655  
Fuente: UPRA (2025), a partir de información de las EVA (2023 ). 
 
En Caramanta, el comportamiento de las áreas sembradas está muy relacionado con las 
áreas establecidas de café y plátano, que son los productos que lideran las áreas de cultivo; 
mientras que el de las cifras de la producción agrícola está muy relacionado con la 
producción de caña panelera, que es el producto con mayor peso en cifras de producción y 
el municipio tiene un área considerable del cultivo (figuras 22 y 23).  
 
En los últimos quince años se han registrado hasta 17 productos agrícolas, aunque se 
mantienen en forma constante nueve en el tiempo ( aguacate, banano, café, caña, fríjol , 
maíz, naranja, plátano, y yuca), y eso sin contar con productos que no son especia como el 
cardamomo (figura 22). 
 
Figura 22. Comportamiento del área sembrada de los cultivos más relevantes reportados 
para Caramanta, Antioquia, en los últimos años 

 
Fuente: UPRA (2025), a partir de información de las EVA. 
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En la figura 22, se evidencia el comportamiento de las áreas sembradas en los principales 
productos agrícolas de Caramanta, donde se puede ver la influencia de productos como 
Plátano con el comportamiento de las áreas sembradas a escala municipal, y la estabilidad 
y permanencia de productos como la caña panelera y banano, y el aumento de áreas 
sembradas de productos como aguacate. 
 
Figura 23. Comportamiento del área sembrada del cultivo de café en Caramanta, 
Antioquia, en los últimos años  

 
Fuente: UPRA Fuente: UPRA (2025), a partir de información de las EVA. 
 
La figura 23, muestra cómo se comporta el principal producto en el municipio que es el  
café, y su relevancia para el municipio como cuando se caen sus áreas en el año 2013, y 
eso genero una caída de las áreas a escala municipal. 
 
3.5.1.2.1.2 Pecuario 
 
El comportamiento de la cantidad de animales de los principales sistemas productivos ha 
sido particular para cada sistema en el periodo de tiempo de los últimos ocho años (figura 
24). En Caramanta, se destaca la producción bovina, porcina y de aves. 
 
El sistema productivo de bovinos es el más relevante en Caramanta, por la cantidad de 
animales que presenta y por lo que se requiere un área significativa para el cuidado y 
mantenimiento de estos. La cantidad de bovinos ha oscilado entre 7.516 animales 
reportados para el año 2019, y después ha venido descendiendo la cantidad hasta llegar a 
4.274 animales reportados para el año 2025 (tabla 42 y figura 24).  
 
La producción de porcinos ha tenido una tendencia leve al aumento de la cantidad de 
animales, parte de un reporte de 2.673 cerdos en el año 2018 y se ha llegado a 3.209 en 
el año 2024 (tabla 42 y figura 24).  
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Tabla 42. Cantidad de animales en los principales sistemas productivos pecuarios en 
Caramanta, Antioquia, en los últimos años 

Año 
Cantidad de animales 

Bovinos Bufalinos Porcinos Aves Caprinos Ovinos Equinos 

2015  5.385             
2018  5.943 0 2.673 371 0 230 543 
2019  7.516 0 3.063 435 6 10 1.240 
2020  5.800 0 2.930 503 50 9 1.356 
2021  5.515 0 2.706 528 0 25 1.356 
2022  5.543 0 2.946 528 0 301 742 
2023  4.871 15 3.080 5.250 3 0 811 
2024  4.486 25 3.209 3.707 3 0 739 
2025  4.274 21 3.030 3.707 3 7 194 

Cantidad media de 
animales/año 

4.883   2.955 1.879     873 

Fuente: UPRA (2025), a partir de información del Censo nacional pecuario (ICA). 
 
La producción avícola en los últimos tres años ha tenido un comportamiento inestable 
teniendo un registro de cerca de 500 aves desde el año 2019 al año 2022, y luego hay un 
aumento abrupto de aves en el año 2023 con 5.250 aves, y en los dos últimos años se  ha 
tenido un registro de 3.707 aves.  
 
Figura 24. Comportamiento en la cantidad de animales en los principales sistemas 
pecuarios en Caramanta, Antioquia, en los últimos años 
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Fuente: UPRA (2025), a partir de información del Censo Nacional Pecuario del ICA. 
 
Es de mencionar que en se hace el análisis la cantidad de equinos que se reportan, y aunque 
no se considera que estén directamente relacionada con la producción de alimentos, se 
deben considerar parte importante del contexto agropecuario y de la ocupación y uso del 
territorio, ya que su mantenimiento se considera una actividad pecuaria que implica áreas 
de pasturas considerables. 
 
3.5.1.2.2 Identificación de la oferta agropecuaria en C aramanta  
 
3.5.1.2.2.1 Agrícola 
 
De acuerdo con la información de las EVA para Caramanta, en 2023, se tienen reportados 
11 cultivos agrícolas con un área de 2.109 ha con una producción de 26.688 toneladas de 
alimento (UPRA, 2023).  
 
En la tabla 43 , se presenta información del área, producción y los productos registrados en 
las EVA, para Caramanta, Antioquia.  
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Tabla 43 . Área sembrada y producción por cultivo en Caramanta, Antioquia  

N.º  Cultivos Área sembrada (ha) Producción (t) 

1 Aguacate 275 1.398 

2 Banano 113 1.356 

3 Café 741 551,6 

4 Caña 319 20.735  

5 Cardamomo 19 247 

6 Fríjol 23 25 

7 Maíz 38 42 

8 Naranja 18 210 

9 Plátano 545 1.900,50  

10 Tomate 13 165 

11 Yuca 6 58 
Total  2.109  26.688  

Nota: Los datos de área sembrada para los cultivos transitorios son tomados sumando lo 
reportado para el semestre A y el semestre B, por lo que es sujeto a que haya un 1,6Χ% del área 
susceptible a ser repetida en el año sobre el total del área sembrada.  
Fuente: UPRA (2025), a partir de reporte de las EVA para el periodo 2023.  
 
Para Caramanta en el departamento de Antioquia, los productos más relevantes en área 
sembrada son el café con 741 ha sembradas (35Χ%), seguido del plátano con 545 ha (26Χ%) 
y la caña con 319 ha (15Χ%). 
 
En cuanto a la producción total en toneladas de productos agrícolas en Caramanta para el 
año 2023 son 26.688 toneladas, se destaca en producción el cultivo de caña con 20.735 
toneladas (78Χ%), seguido de plátano con 1.900 toneladas (7Χ%) y el aguacate con 1.398 
toneladas (5,2Χ%). 
 
3.5.1.2.2.2 Pecuario 
 
La oferta pecuaria de acuerdo con el censo ICA 2023 cuenta con un inventario de 13.219 
animales como fuente potencial de alimento, de los cuales el 37 Χ% son bovinos (4.871 
animales), el 40Χ% (5.250 animales) son aves, un 23Χ% (3.080 animales) son cerdos, un 
͎ά͏ΧНΥσ͏͓ΥİƩƇƧİƞŞǢτΥǢƴƩΥōǷŸİƞƴǢΥȕΥǶƩΥ͎ά͎͐ΧНΥσ͑τΥǢƴƩΥŏİǗǚƇƩƴǢΥσs= άΥ͎͐͐͑τΥσǮİōƞİΥ͒͒τΫ 
 
Tabla 44. Inventario pecuario para Caramanta, Antioquia  

Municipio Bovinos Búfalos  Cerdos  Aves Caprinos 

Caramanta 4.871 15 3.080 5.250 3 

Fuente: UPRA (2024), a partir de l Censo pecuario del ICA (2023 ). 
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Del inventario total de bovinos, el 53 Χ% (2.568 animales) son hembras y el 47Χ% (2.303 
animales) son machos. Del inventario total de hembras el 14Χ% (368 hembras) son 
menores a 1 año, el 20Χ% (508 hembras) se encuentran entre 1 y 2 años, el 30Χ% (762 
hembras) entre 2 y 3 años y el 36Χ% (930 hembras) son mayores a 5 años. En el inventario 
de los machos, la distribución por edades se presenta de la siguiente manera: el 15Χ% (355 
machos) son menores a un año, el 26Χ% (597 machos) se encuentran entre 1 y 2 años, el 
46Χ% (1.056 machos) están entre 2 y 3 años y el 13Χ% (295 machos) son mayores a 3 años. 
 
El inventario de hembras o retención de vientres dentro del inventario ganadero da a 
entender que los ganaderos buscan garantizar un sistema de producción de doble 
propósito (carne y leche), indicando la sostenibilidad del inventario ganadero colombiano.  
De acuerdo con los indicadores productivos y reproductivos regionales de la Federación 
Colombiana de Ganaderos (FEDEGAN 2023), el departamento de Antioquia cuenta con un 
promedio de producción de leche de vaca promedio de 10 litros/vaca/día en producción de 
ganado doble propósito y 14 litros/vaca/día en lechería especializada. En el Suroeste de 
Antioquia, el 62Χ% (74.096 animales) de las hembras son mayores de 2 años con potencial 
en producción de leche y vientres para crías de carne y leche. 
 
De acuerdo con los datos anteriores, se puede estimar que los municipios de la región del 
Suroeste Antioqueño  tienen una producción estimada de 577.949 litros de leche bovina 
día,13 con un estimado de producción al año de 166.160.280 litros de leche .14 
Específicamente, para Caramanta el 66Χ% (1.692 animales) son mayores de 2 años con 
potencial en producción de leche y vientres para crías de carne y leche, con esta información 
se estima una producción de 13.198 litros de leche bovina día, con un estimado de 
producción al año de 3.794.310 litro s de leche, lo cual representa un 2,3Χ% de la producción 
sobre la región del Suroeste Antioqueño . 
 
Los indicadores de FEDEGAN y DANE 2024 referencian para el departamento de Antioquia 
en cuanto a producción de carne bovina, un promedio en peso al sacrificio de 461 kilos con 
una edad promedio de 39 meses. El 12,8Χ% (295 animales) de los machos son mayores de 
3 años. Sin embargo, es importante tener en cuenta que hay hembras de descarte en la 
producción de ganadería doble propósito que se benefician para consumo humano.  
 
De acuerdo con los datos anteriores, del inventario de machos bovinos con potencial 
productivo de carne se estima una producción al año para Caramanta de 77.989 kilogramos 

 
13 Del total de hembras en etapa productiva, se tiene en cuenta que el 65Χ% estaría en producción u ordeño. 
14 La producción de leche año, se estimada considerando un período de lactancia por cada animal de 300 días 
para lechería especializada y 270 días para el doble propósito.  
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de carne, lo que representa un 3,7Χ% sobre la producción estimada total al año de carne 
para la región del Suroeste de Antioquia (2.085.334 kilogramos de carne) 15. 
 
Del total de predios con inventario de ganadería bovina (150 predios) en Caramanta, el 
87Χ% (131) tienen un inventario ganadero de 1 a 50 animales, un 6,7Χ% (10) un inventario 
entre 51 a 100 animales, el 5,3Χ% (8) entre 101 a 500 animales y un 0,7Χ% (1) más de 501 
animales. Con respecto al inventario de predios ganaderos en el Suroeste Antioqueño , 
Caramanta tiene el 2,8Χ% de los predios con inventario de ganado bovino.  
 
Según la Food and Agriculture Organization of the United Nations  (FAO, 2020) la 
ganadería es un factor clave para el desarrollo sostenible en la agricultura. Contribuye a la 
seguridad alimentaria, la nutrición, el alivio de la pobreza y el crecimiento económico, lo 
que se resalta con la información anterior, considerando que el 87Χ% (131) de los 
ganaderos posee menos de 50 bovinos.  
 
Tomando la cobertura específica de pastos limpios, pastos arbolados, pastos enmalezados 
y mosaico de pastos con espacios naturales con uso potencial asociado a la ganadería que 
nos proporciona la metodología Corine Land Cover (CLC), se reportan 3.513 ha; en donde 
se estima pastorean un total de 4.871 bovinos, lo que permite calcular una de carga 
aproximada de 1,3 animales por ha. 
 
Según el estudio de caracterización técnica y ambiental de fincas de cría pertenecientes a 
muy pequeños, pequeños, medianos y grandes productores con énfasis en ganadería 
sostenible realizado por el Centro Internacional de Agricultura Tropical en el año 20 20 
(González-Quintero, y otros, 2020), señala que la capacidad de carga promedio de es de 
1,5 UGG por ha, diferenciando que para predios de menos de 30 animales es 1,2 UGG/ha, 
para predios entre 31 a 50 animales es 1,5 UGG/ha, para predios entre 51 y 250 a nimales 
es 1,3 UGG/ha y en los predios de las de 250 animales es 2,1 UGG/ha.  
 
La UPRA en análisis situacional de sector ganadero reporta basado en FEDEGAN 2012 y 
asesorías financieras agropecuarias (AFAGRO, 2020) una capacidad de carga en Colombia 
de 0,4 UGG en fincas promedio y 1,8 UGG para fincas sobresalientes y en el análisis 
situacional de la cadena láctea para el Plan de ordenamiento productivo de la UPRA 
(2021), referencia una capacidad de carga de 0,82 animales por ha de UPA ganaderas. Con 
esta información se destaca que el municipio analizado se encuentra por dentro del rang o 
promedio nacional en capacidad de carga por ha estimada. 

 
15 57,3Χ% promedio de rendimiento en canal para el departamento de Antioquia, para ganado vacuno en el 
departamento de Antioquia primer trimestre de 2024. DANE 2024. Boletín técnico. Encuesta de sacrificio de 
Ganado (ESAG). 
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En cuanto al inventario de aves para Caramanta se destaca que el inventario de 5.250 
individuos, un 12Χ% (650 animales) son aves de traspatio y un 88Χ% (4.600 animales) son 
aves de capacidad ocupada, estos últimos son en su totalidad aves de postura. Con esta 
información se puede estimar una producción al año de 1.490.400 huevos 16, lo que 
representa un 3,1Χ% de la producción de huevo al año en la región del Suroeste 
Antioqueño , que se calcula en 47.570.004 huevos al año. 
 
La producción porcina para Caramanta se sustenta en un inventario de 3.080 cerdos, de 
los cuales en un 0,5Χ% (15 cerdos) son de traspatio, un 2Χ% (62 cerdos) corresponden al 
sistema de producción de comercial familiar, un 20,5Χ% (630 animales) a cerdos comercial 
industrial y un 77Χ% (2.373 animales) a cerdos tecnificados. Del total de cerdos un 4,3Χ% 
(133 animales) son hembras de cría, un 0,03Χ% (1 animal) es macho reproductor, y un 96Χ% 
(2.946 animales) son de levante y ceba. (ICA, 2023).  
 
Según el DANE el ganado porcino para el departamento de Antioquia se sacrificó con un 
peso promedio en pie por animal de 114,8 kg (DANE, 2024). Con esta información se 
estima que para Caramanta los 2.946 porcinos para levante y ceba tienen un potencial 
productivo de carne de cerdo de 77.084 kilogramos de carne de cerdo17 por año; esta 
producción representa un 0,7Χ% frente a la producción de la región del Suroeste 
Antioqueño  (107.967.609 kilogramos de carne de cerdo por año con un inventario de 
409.235 porcinos para levante y ceba).  
 
Con respecto al inventario de animales del municipio analizado frente al inventario en la 
región del Suroeste Antioqueño , Caramanta tiene el 2Χ% (4.871 de 219.083) de los 
bovinos, el 3.3Χ% (15 de 453) de los búfalos, un 0,7Χ% (3.080 de 431.249) de los cerdos, 
un 0,4Χ% (5.250 de 1.124.287) de las aves y un 3.6Χ% (3 de 82) de las aves. 
 
Con respecto al inventario de animales del departamento de Antioquia los 23 municipios 
de la región del Suroeste Antioqueño tienen el 6,6Χ% (219.083 de 3.292.158) de los 
bovinos, el 0,7Χ% (453 de 59.905) de los bufalinos; un 16,7 Χ% (431.249 de 2.560.952) de 
los cerdos, un 9,6Χ% (1.124.287 de 11.674.911) de las aves; un 2,1 Χ% (82 de 3.793) de los 
caprinos; y un 1,2Χ% de los ovinos (149 de 12.142).  
 

 
16 Producción de huevo estimada con un 90Χ% de postura, y un ciclo productivo por animal de 365 días.  
17 82Χ% promedio de rendimiento en canal para el departamento de Antioquia en el ganado de acuerdo con el 
primer trimestre de 2024. DANE 2024. Boletín técnico. Encuesta de sacrificio de Ganado (ESAG) En un año 
alcance a realizarse aproximadamente 2,8 ciclos productivos, considerando 3 meses en su etapa de finalización 
(condiciones climáticas y 114,8 kilos en pie promedio para sacrificio) y 8 días de alistamiento de las 
instalaciones. 
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3.5.1.2.3 Sistemas productivos agropecuarios de importancia para la seguridad 
alimentaria en C aramanta  
 
La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN) realizó una 
priorización de alimentos de interés nacional la cual  ϋƇƩŏƞǶȕŞΥ ŖŞΥ ƧİƩŞǚİΥ ŞȔŏƞǶǢƇȎİΥ
agroalimentos y en ningún caso alimentos procesados, a partir de considerar aportes 
nutricionales, niveles de producción nacional y la canasta de alimentos que conforma la 
ƞƉƩŞİΥŖŞΥƇƩŖƇŹŞƩŏƇİόάΥŏƴƩΥŞƞΥŸƇƩΥŖŞΥŏƴƩǮǚƇōǶƇǚΥİΥƞİΥŹİǚİƩǮƉİΥŖŞΥǢǶΥǗǚƴŖǶŏŏƇƵƩάΥŏƴƧŞǚŏƇİƞƇȠİŏƇƵƩΥ
y consumo por la población del territorio colombiano (CISAN, 2012, pág. 53). Estos 
alimentos fortalecen la identificación de las APPA, sin desconocer la tradición local, los 
sistemas alimentarios propios y lo cultural de producción agropecuaria que registren los 
territorios.  
 
Al analizar la información de las EVA frente a la producción de alimentos de C aramanta 
para proceso APPA Suroeste Antioqueño , y contrastarlos con los alimentos prioritarios de 
la canasta de la CISAN, se encuentran los siguientes sistemas productivos (tabla 45):  
 
Tabla 45. Sistemas productivos relevantes en Caramanta, según EVA 2023 y contrastados 
con el grupo de alimentos de la CISAN 

Grupo alimentario  Alimentos  
Cereales Maíz 
Leguminosas Fríjol  
Frutas y hortalizas Tomate, Banano, Naranja  
Tubérculos y plátano  Plátano 
Azucares  Caña panelera  

Carnes, leche, huevos 
Bovinos-leche (leche, queso), bovinos-carne (carne de res, 
vísceras (hígado y pajarilla), cerdo, avícola (pollo, huevos). 

Fuente: UPRA (2025), a partir de las EVA (2023 ) y el grupo de alimentos prioritarios CISAN.  
 
Teniendo en cuenta este grupo, Caramanta produce un 31Χ% de alimentos (10 de los 32 
alimentos) del listado de los alimentos priorizados para Colombia. Estos alimentos son 
considerados de interés para la seguridad alimentaria y nutricional, y dado que esta es una 
escala de realización del derecho humano a la alimentación adecuada, la producción de 
estos aporta a su garantía. 
 
En este grupo de alimentos se encuentra frutas como banano y naranja y verduras como el 
tomate, alimentos que tienen un importante contenido de vitaminas, minerales, fibra y 
antioxidantes, que promueven la adecuada salud de la población. Además, alimentos como 
maíz, y plátano (segundo producto con mayor área sembrada en el municipio) que son base 
de la alimentación del t erritorio, que junto con el fríjol  que tiene importancia en la 
producción territorial y su consumo aporta a la seguridad alimentaria y nutr icional.  
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Por otro lado, las EVA reportan alimentos como leche, carne de res, cerdo y huevos, los 
cuales son fuente de proteínas y de micronutrientes que juegan un rol importante en el 
desarrollo muscular, la salud ósea y la prevención de la anemia.  
 
En el marco de la producción las EVA también reporta productos como la caña panelera 
que es el cuarto producto con mayor área sembrada y el primero en toneladas de 
producción. Este tiene importancia económica para el municipio, dado que a través de la 
producción de panela genera ingresos a la población (UDEA; Gobernación de Antioquia, 
2021) . Es relevante mencionar que la panela hace parte de la cultura alimentaria de la 
población.  
 
Por otra parte, aunque no se encuentren dentro del listado de alimentos prioritarios de la 
CISAN, se debe destacar la producción de aguacate que pueden aportar a la diversidad de 
la dieta de la población, pero también aporta a la economía de los hogares (UDEA; 
Gobernación de Antioquia, 2021) .  
 
3.5.1.2.4 Otros sistemas productivos de tradición productiva y cultural  
 
La cultura alimentaria es un factor importante en la producción de alimentos dado que 
asegura la preservación de conocimientos y prácticas relevantes para los territorios, 
promueve la diversidad y sostenibilidad de los sistemas alimentarios, y fortalece el tejido 
social y económico de las comunidades. 
 
De forma complementaria a los sistemas productivos de importancia para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (SAN), se realizó la revisión documental para establecer 
alimentos que tenga importancia en la tradición productiva y alimentaria local, resaltand o 
los procesos culturales en marco del derecho humano a la alimentación . Los alimentos y 
sus preparaciones están condicionados con el origen del pueblo, con sus hábitos diarios, 
sus festejos, su realidad y la economía propia, además de las prácticas agrícolas de donde 
proceden los alimentos (Hernındez, 2014). 
 
Para el caso de Caramanta, se resalta el cultivo de café, que de acuerdo con el reporte de 
EVA es el producto con mayor área sembrada (741 ha y una producción de 552 tonelada). 
Este producto es el eje de la economía del territorio y actualmente se ha fomentado la 
producción de cafés especiales para su comercialización. (Gobernación de Antioquia, 
2013) .  
 
En el marco de la producción del café en el municipio se resalta las prácticas de producción 
que generan agrobiodiversidad de productos asociados a este, lo que permite la 
dinamización de la economía familiar, un nivel mayor de seguridad y soberanía alimentaria 



________________________________________________________________________ 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  
Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28-49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia. 
+57(601) 552 9820, 245 7307  
www.upra.gov.co  

 

Página | 142   
 

de las comunidades (Gómez, Zuluaga, & Jiménez, 2016). Entre estos productos asociados 
al sistema de producción del café se encuentra el plátano, la yuca, el maíz y fríjol  que son 
ŖŞΥƇƧǗƴǚǮİƩŏƇİΥǗİǚİΥƞİΥǗƴōƞİŏƇƵƩΥϋȕİΥǙǶŞΥǢƴƩΥǗǚƴŖǶŏǮƴǢΥōıǢƇŏƴǢΥŖŞΥƞİΥŹİǢǮǚƴƩƴƧƉİΥƞƴŏİƞάΥ
cabe anotar que las variedades de fríjol que se utilizan para cultivo son principalmente: 
cargamanto blanco, limoneño, Uribe rosado y revoltura; la variedad de maíz predominante 
ŞǢΥŞƞΥŏǚƇƴƞƞƴΥİƧİǚƇƞƞƴόΥ(Gómez, Zuluaga y Jiménez, 2016). 
 
Por otro lado, se debe resaltar dentro de la cultura alimentaria del municipio se encuentra 
la caña panelera, el aguacate y el cardamomo, como alternativas para la diversificación de 
la producción con fines comerciales (Gómez, Zuluaga y Jiménez, 2016). 
 
3.5.1.2.5 Aptitud de la tierra para usos agropecuarios de C aramanta  
 
La zonificación de aptitud es una herramienta esencial para la planificación del uso del 
suelo dado que tiene en cuenta factores geográficos, climáticos y socioeconómicas que 
influyen directamente en la capacidad productiva de la tierra y permiten definir las áreas 
más adecuadas para la agricultura, la ganadería u otros fines agropecuarios. Dentro los 
ŏǚƇǮŞǚƇƴǢΥǙǶŞΥŹŞƩŞǚİΥŞǢǮİΥƁŞǚǚİƧƇŞƩǮİάΥǢŞΥŞƩŏǶŞƩǮǚİΥƞİΥȠƴƩƇŸƇŏİŏƇƵƩΥŖŞΥİǗǮƇǮǶŖΥϋİƞǮİόΥǗİǚİΥ
usos agropecuarios (A1), que se encuentra asociada a zonas con las mejores condiciones, 
desde el punto de vista físico, socio-ecosistémico y socioeconómico para la producción 
agropecuaria. Estas zonas tienen ventajas comparativas que hace que se requieran 
inversiones menores para lograr una producción eficiente y reducen los riesgos 
agropecuarios. Así mismo, no presentan restricciones legales para el uso agropecuario.  
Para el proceso de identificación de las áreas de protección para la producción de alimentos 
(APPA), se han tomado solamente las áreas con aptitud alta del componente integrado 
biofísico de la zonificación de los productos seleccionados, y donde haya presencia de área 
en el municipio. 
 
El componente biofísico a partir del análisis de sus elementos en un espacio territorial 
puede determinar en primera instancia la aptitud de un territorio para soportar un tipo de 
producción definido. De acuerdo con los estudios agronómicos que se realizan para los 
sistemas productivos analizados, se han precisado algunas características desde este 
componente que identifican criterios y variables determinantes para su aplicación, los 
cuales se pueden agrupar en tres subcomponentes: climático, edáfico y fitosanitario. 
 
Los criterios son el conjunto de propiedades de la unidad de tierra que responde 
integralmente a un requerimiento de un tipo de utilización, y las variables el atributo de la 
tierra que puede medirse o estimarse y que es utilizado como un medio para describir las 
cualidades de la tierra o el criterio (tabla 46).  
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Tabla 46. Criterios y variables usados en el componente integrado biofísico para la 
zonificación de aptitud de las cadenas agropecuarias productivas 

No.  Criterios  Variables  

1 Condiciones climáticas  

Temperatura media anual  

Índice de disponibilidad de humedad para el cultivo 
(IDHc)  

Brillo solar medio diario anual  

2 Disponibilidad de nutrientes  

Acidez (pH)  

Capacidad de intercambio catiónico (CIC)  

Saturación de bases  

Carbono orgánico  

3 Capacidad de laboreo y pastoreo  

Pendiente  

Pedregosidad  

Textura  

4 
Toxicidad por sales y/o sodio y 
aluminio  

Saturación de aluminio  

Salinidad o sodicidad  

5 
Susceptibilidad a la perdida de 
suelos  

Fases por grados de erosión  

Degradación de suelos por erosión  

Pendiente  

Amenaza por movimientos en masa  

6 Disponibilidad de humedad  
Régimen de humedad del suelo  

Textura  

7 Disponibilidad de oxígeno  
Drenaje natural  

Susceptibilidad a inundaciones  

8 Condiciones de enraizamiento  

Profundidad efectiva  

Pedregosidad  

Textura  

9 
Susceptibilidad sanitaria  

Condiciones que favorecen la aparición e incidencia de 
plagas y enfermedades sobre un cultivo en particular  

Fuente: UPRA (2025). 
 
Para la selección de los productos, se hace revisión de la oferta productiva del municipio 
de Concordia de la región del Suroeste de Antioquia a partir de la información de las 
Evaluaciones Agropecuarias Municipales (EVA), el Censo Pecuario Nacional del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), y los alimentos priorizados por la CISAN. Una vez 
identificados los productos agropecuarios, se hace un cruce de los productos con la 
disponibilidad de los instrumentos de zonificación de aptitud a nivel nacional y te rritorial 
de la UPRA y la Gobernación, y a partir de esto se determinan las áreas con aptitud alta 
del componente integral biofísico para los siguientes nueve (9) productos agrícolas: Caña 
Panelera, Plátano, Frijol Comercial, Frijol Caupí, Café, Maíz Tradicional, Maíz tecnificado 
semestre 1 y 2, y Aguacate Hass; y dos (2) productos pecuarios: Ganadería bovina de leche, 
y Ganadería bovina de carne (tabla 47).  
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Tabla 47. Áreas con aptitud alta del componente integral biofísico para los productos 
agrícolas y pecuarios seleccionados para Caramanta, Antioquia 

No. Producto  Área con aptitud A1 
(ha) 

Proporción sobre el área 
total del municipio  

1 Caña Panelera 3.463 38% 
2 Plátano 1.559 17% 
3 Frijol Caupí 1.473 16% 
4 Ganadería bovina de leche 933 10% 
5 Frijol comercial 894 10% 
6 Café 878 10% 
7 Ganadería bovina de carne 606 7% 
8 Maíz Tradicional 489 5% 
9 Maíz tecnificado S2 3,0 0,03% 

10 Maíz tecnificado S1  2,3 0,02% 
11 Aguacate hass 0,1 0,001% 

Fuente: UPRA (2025), a partir de información de Zonificaciones de aptitud (TUT). 
 
Para el área del municipio de Caramanta en la región del Suroeste de Antioquia, que tienen 
un área total de 9.206 Ha, la Caña panelera es el producto que tiene una mayor área con 
aptitud alta del componente integral biofísico con 3.463 Ha, que equivale a 3 8% del área 
total del municipio; seguido del plátano con 1.559 ha, frijol caupí con 1.473 ha, ganadería 
bovina de leche con 933 ha, fríjol comercial con 894 ha y café con 878 ha (tabla 47).   
 
La distribución de las aptitudes altas del componente integral biofísico de las zonificaciones 
permite evidenciar que en el sector oriental del municipio se concentran las áreas con 
aptitud alta, y una parte menor en el sur y noroccidental del municipio  (figura 25). 
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Figura 25. Distribución de las áreas de aptitudes altas del componente integral biofísico 
para productos agrícolas y pecuarios seleccionados en Caramanta, Antioquia 

 

Fuente: UPRA (2025), a partir de información de zonificaciones de aptitud de UPRA. 
 
En el proceso de unión de las áreas con aptitudes altas del componente integral biofísico 
de productos agrícolas y pecuarios en el municipio de Caramanta, Antioquia, nos da un 
resultado con un área de 4.730 ha, lo que equivale a un 51% del área total del m unicipio 
(figura 25 y tabla 48).  
 
Tabla 48. Resultados con las áreas con aptitud alta del componente integral biofísico de 
las zonificaciones nacional para los productos agrícolas y pecuarios seleccionados en 
Caramanta, Antioquia 

Municipio  
Área 

municipal 
(ha) 

Área aptitud alta (Ha) del componente integral biofísico  

Cultivos 
agrícolas (ha)  

Pecuario 
(bovino) (ha)  

Área total en 
unión de A1 (ha)  

Porcentaje en el área 
del municipio (%)  

Caramanta 9.206 4.396 934 4.730 51% 
 
Fuente: UPRA (2025), a partir de información de Zonificaciones de aptitud de UPRA. 
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3.5.1.2.6 Revisión de áreas productivas por parte de la administración municipal  
 
En respuesta a la solicitud presentada por la administración municipal, orientada al ajuste 
de los resultados de la identificación de las Áreas de Protección para la Producción de 
Alimentos (APPA) realizada por la UPRA y con miras a su declaratoria por par te del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR), la UPRA realizó una verificación en 
campo para validar lo expuesto por la entidad territorial,  quienes indican que en particular, 
se destacó que las áreas bajas del municipio presentan vocaciones y usos distintos a la 
producción de alimentos, con actividades orientadas a otros renglones económicos, con 
ƞƇƧƇǮİŏƇƴƩŞǢΥǗİǚİΥƞİΥǗǚƴŖǶŏŏƇƵƩΥİŹǚƴǗŞŏǶİǚƇİΥƴΥŞǢǮıƩΥŖƇǢǗǶŞǢǮƴǢΥŏƴƧƴΥϋōİǚōŞŏƁƴǢόΥƴΥıǚŞİǢΥ
improductivas, razón por la cual la administración consider a pertinente revisar su inclusión 
dentro del perímetro APPA.  
 
De igual manera, se enfatizó que las áreas altas del municipio, especialmente aquellas 
donde se desarrollan unidades productivas consolidadas y con trayectoria en cultivos de 
importancia alimentaria, no fueron incorporadas en la delimitación preliminar, pese a que 
concentran condiciones de aptitud agropecuaria, disponibilidad de infraestructura 
productiva y permanencia en la actividad agrícola. Según la posición del municipio, estas 
zonas cumplen de manera robusta los criterios técnicos de selección y, por lo tanto, deben 
ser consideradas dentro de la propuesta ajustada para garantizar la protección de los 
suelos estratégicos, de la cartografía entregada, se enfatiza el análisis sobre una superficie 
de 768 hectáreas de área productiva a incluir y de 1441 hectáreas de área productiva a 
excluir  (figura 26). 
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Figura 26. Áreas productivas puestas en consideración por parte de la administración de 
Caramanta 

 
De los resultados  obteniendo  de la visita de campo se obtuvieron los siguientes hallazgos: 
 
¶ Área propuesta para inclusión en la APPA:  El polígono se encuentra dentro de la 

Frontera Agrícola. Se constató la existencia de tradición agrícola en la zona y la 
presencia de cultivos de aguacate Hass en etapa productiva, con óptimo desarrollo 
fisiológico. 

¶ Áreas propuestas para exclusión: Desde el punto de vista técnico, se evidenció 
improductividad , condiciones biofísicas limitantes y ausencia de actividad 
agropecuaria en los sectores señalados. 

Con base en la verificación técnica realizada en campo y los hallazgos obtenidos, se 
concluye que la propuesta presentada por la administración municipal puede ser 
considerada para el ajuste al análisis de aptitud productiva realizado en el territorio , y como 
resultado de esto quedo un área total de 3888 hectáreas, en este componente figura 27,  
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como soporte del análisis y la validación técnica, se anexa el acta correspondiente a la visita 
realizada.  
 
Figura 27. Ajuste de áreas de aptitudes altas del componente integral biofísico para 
productos agrícolas y pecuarios seleccionados, después de la visita en campo para el 
municipio de Caramanta, Antioqu ia 

 
 
3.5.1.2.7 Coberturas de la tierra de Caramanta  
 
Del total del área de coberturas para los municipios de Caramanta, en el departamento de 
Antioquia, el 73,7Χ% (6.786,7 ha) corresponden a territorios agrícolas, el 25,2Χ% (2.321,1 
ha) a bosques y áreas seminaturales, un 0,7Χ% (64 ha) a superficies de agua y un 0,4Χ% 
(34,5 ha) a territorios artificializados (tabla 49).  
 
Tabla 49. Áreas de las coberturas de la tierra en nivel 3 de CLC para Caramanta, Antioquia. 

Coberturas (Nivel 3)  Área (ha)  
Proporción respecto al total 

de cobertura  

 1.1.1. Tejido urbano continuo 34,5 0,4% 
 2.2.3. Cultivos permanentes arbóreos 25,9 0,3% 
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 2.3.1. Pastos limpios 2.180 23,7% 
 2.3.2. Pastos arbolados 86,6 0,9% 
 2.3.3. Pastos enmalezados 322,8 3,5% 
 2.4.2. Mosaico de pastos y cultivos 1.399 15,2% 
 2.4.3. Mosaico de cultivos, pastos y espacios 
naturales 

632 6,9% 

 2.4.4. Mosaico de pastos con espacios naturales 923 10% 
 2.4.5. Mosaico de cultivos con espacios naturales 1.218 13,2% 
 3.1.1. Bosque denso 269,3 2,9% 
 3.1.3. Bosque fragmentado 151,4 1,6% 
 3.1.4. Bosque de galería y ripario 958,8 10,4% 
 3.1.5. Plantación forestal  25,2 0,3% 
 3.2.3. Vegetación secundaria o en transición 916,4 10% 
 5.1. Aguas continentales (Ríos) 64 0,7% 

Total  9.206  100%  

Fuente: UPRA (2025), a partir de Ideam (2020) con CLC, 2020.  
 
3.5.1.2.6.1 Coberturas de la tierra relacionadas a usos agropecuarios de Caramanta 
 
Las coberturas de la tierra relacionadas a la actividad agropecuaria reconocidas con la 
metodología Corine Land Cover (CLC) permite estimar las áreas que están siendo ocupadas 
con actividad agropecuaria, y en este caso nos permite inicialmente corroborar la 
información reportada por las EVA. Así mismo, esta herramienta al ser cruzada con las 
áreas de zonificación de aptitudes permite identificar las áreas de zonificación A1 que están 
siendo ocupadas con actividades agropecuarias, y conocer que orientación tiene la 
actividad (agrícola, pecuaria o forestal) que se está realizando en ese territorio. Es 
importante tener en cuenta que la zonificación de aptitud alta se basa en unas condiciones 
ideales para la producción de un alimento en específico, pero eso no asegura que allí se 
esté produciendo (tabla 50).  
 
 
Tabla 50. Áreas de las coberturas relacionadas con la actividad agropecuaria en 
Caramanta, Antioquia 

Coberturas (Nivel 3) Área (ha) Proporción respecto al total 
de coberturas 

2.2.3. Cultivos permanentes arbóreos 26 0,3 
2.3.1. Pastos limpios 2.180 23,7 
2.3.2. Pastos arbolados 87 0,9 
2.3.3. Pastos enmalezados 323 3,5 
2.4.2. Mosaico de pastos y cultivos 1.399 15,2 
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Coberturas (Nivel 3) Área (ha) Proporción respecto al total 
de coberturas 

2.4.3. Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales 632 6,9 

2.4.4. Mosaico de pastos con espacios naturales 923 10,0Χ 
2.4.5. Mosaico de cultivos con espacios naturales 1.218 13,2 
3.1.5. Plantación forestal  25 0,3 

Total   6.812 74 
Nota: *Área total de Caramanta: 9.206 ha. Fuente: UPRA (2025), a partir de Ideam (2020) con 
CLC-2020.  
Fuente: UPRA (2025), a partir de Ideam (2020) con CLC-2020.  
 
Acorde a las coberturas de la tierra presentadas en la tabla 50 y la figura 26, se observa  
que las coberturas con relación a actividades agropecuarias están presentes en el 74Χ% del 
total del área del municipio.  
 
La mayor cobertura se presenta en las relacionadas a pastos con una representación en 
área de 3.513 ha (pastos limpios, pastos arbolados, pastos enmalezados y mosaico de 
pastos con espacios naturales), la cual se estima en un 38Χ% del total del área del 
municipio. Respecto al área de cobertura con aptitud alta para pastos representa un 55,8Χ% 
(1.961 ha) respecto a la cobertura establecida. 
 
De las coberturas relacionadas a cultivos se resalta el mosaico de pastos y cultivos con 
1.399 ha que corresponde al 15Χ% del total de coberturas en este municipio, respecto al 
área de cobertura con aptitud alta para esta cobertura representa un 63 Χ% (879 ha). Así 
mismo, se resalta la cobertura de mosaico de cultivos con espacios naturales con 1.218 ha 
que corresponde al 13Χ% del total de coberturas en este municipio, respecto al área de 
cobertura con aptitud alta para esta cobertura representa un 69 ,1Χ% (842 ha). 
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Figura 28. Ubicación de coberturas relacionadas a actividad agropecuaria en Caramanta, 
Antioquia  

 
Fuente: UPRA (2025), a partir de Ideam (2020) con CLC-2020.  

3.5.1.3 Clases agrológicas  
 
Para toda el área de Caramanta, Antioquia, el IGAC determinó  que, por la capacidad de uso 
de sus tierras, se clasifican como clases 4 a 8, distribuidas como se observa en las figuras 
27 y 28, con un total de 9.114 ha de las 9.206 ha del municipio (tabla 51) . 
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Figura 29 . Clases agrológicas para Caramanta, Antioquia 

 
Fuente: UPRA (2025), a partir de información de IGAC (2014 ). 
 
Figura 30. Distribución de las tierras de Caramanta por su capacidad de uso 

 
Fuente: UPRA (2025), a partir de información de IGAC, 2014. 
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Tabla 51. Distribución de las tierras de Caramanta por su capacidad de uso 
Clase agrológica Área (ha) Porcentaje 

Clase 4 256 2,8 

Clase 6 2.987 32,5 

Clase 7 5.681 61,7 

Clase 8 189 2,1 

Cuerpos de agua 64 0,7 

Zonas urbanas 28 0,3 

Total  9.206 100Χ 

Fuente: UPRA (2025), a partir de información de IGAC (2014 ). 
 
Así mismo, se detalla en la tabla 52 lo  correspondiente a las áreas identificadas por 
capacidad de uso entre aquellas clases identificadas, así como sus subclases: 
 
Tabla 52. Leyenda de Capacidad de uso para los suelos de las clases identificadas en 
Caramanta, Antioquia 

Clase agrológica UC Capacidad Área [ha] Porcentaje 
4 p 251 2,73 

esc 4 0,04 
ps 1 0,01 

Subtotal Clase 4  256 2,78 
6 p 2.613 28,38 

pe 375 4,07 
Subtotal Clase 6  2.987 32,45 

7 p 5.446 59,15 
es 0 0Χ 
esc 202 2,20 
pe 31 0,34 
ps 1 0,01 

Subtotal clase 7 5.681 61,70 
Subtotal clase 8 189 2,06 

CA total 64 0,70 
ZU total 28 0,31 

Total  9.206 100ΧН 
Fuente: UPRA (2025), a partir de información de IGAC (2014 ). 

 
En consonancia con lo anterior, se concluye que en el municipio no existen áreas con clase 
agrológica I, II y III, que puedan ser parte del polígono de APPA. 
 
 
 
 



________________________________________________________________________ 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  
Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28-49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia. 
+57(601) 552 9820, 245 7307  
www.upra.gov.co  

 

Página | 154   
 

3.5.1.4 Demanda agropecuaria  
 
El 99Χ% de los alimentos que salen de Caramanta hacía mercados mayoristas tienen como 
destino los mercados de Medellín, distribuyéndose en un 95  % hacia la Plaza Minorista y 
un 4 % hacia la Central Mayorista. El 1 % restante se comercializa en Mercasa, en la ciudad 
de Pereira. 
 
En el año 2022, el volumen promedio mensual de productos provenientes de Caramanta 
comercializados en los principales mercados mayoristas del país fue de 26,3 toneladas. 
Para el año 2023, dicho promedio ascendió a 34,6 toneladas mensuales, lo que equivale a 
un incremento del 31,5Χ% respecto al año anterior. Ese mismo año Caramanta comercializó 
un total de 415 toneladas, una cifra baja en comparación con otros municipios del Suroeste 
Antioqueño  como Urrao, Andes o Jardín (figura 29). 
 
Figura 31. Toneladas de alimentos provenientes de algunos municipios seleccionados en 
Antioquia comercializadas en los principales mercados mayoristas del país (2023).  

 
Nota: Se muestran los datos de los diez municipios que más comercializan alimentos en mercados 
mayoristas del país comparados con Caramanta. 
Fuente: UPRA (2025), con información SIPSA (DANE, 2024). 
 
En el año 2022 y 2023 se registró demanda en los mercados mayoristas de ocho productos 
originarios de Caramanta. Sin embargo, en el año 2023 la cifra aumentó a once. Ese año 
ingresaron a la lista alimentos como el limón Tahití, la granadilla, el aguacate p apelillo y la 
naranja común, mientras que el aguacate Hass y la mandarina oneco dejaron de 
comercializarse. Este cambio en la composición de productos coincidió con un aumento en 
la demanda total, que pasó de 316 toneladas en 2022 a 415 toneladas en 2023.  
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Durante 2022 y 2023, el alimento con mayor demanda en los mercados mayoristas 
provenientes de Caramanta fue el plátano hartón, seguido por el banano criollo y el plátano 
guineo. En 2023, se comercializaron 194 toneladas de plátano hartón verde, lo que 
representó el 47 % del total de la demanda. Le siguieron el banano criollo con 93 toneladas 
(22 %) y el plátano guineo con 80 toneladas ( 19 %)18. 
 
En el año 2023 el mercado mayorista destino del plátano hartón, el banano criollo y el 
plátano guineo fue la plaza minorista en Medellín (figura 30); en cuanto al limón Tahití, la 
granadilla y la naranja valencia su principal mercado de destino fue la Central Mayorista 
de Antioquia en Medellín.  
 
Figura 32. Demanda por mercados mayoristas del país de los principales alimentos 
procedentes de Caramanta (2023) 

 
Nota: Valores en toneladas. 
Fuente: UPRA con información del DANE- SIPSA (2024).  
 
Esta distribución refleja la importancia de Medellín en la comercialización de productos 
agrícolas clave para Caramanta. 
 
 
 

 
18 La demanda a la que se hace referencia únicamente a los productos que ingresan a los mercados mayoristas 
y no corresponde a la demanda total de alimentos.  
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3.5.1.5 Clúster de Agricultura Campesina, Familiar, Étnica y Comunitaria (ACFEC) 
 
La vinculación al mercado por parte de la ACFEC está dada por el tipo de destino de la 
producción, en donde la ACFEC comercializa su producción agropecuaria en diferentes 
escalas territoriales como son: local, regional nacional e internacional. En estas escalas, se 
pueden encontrar tipos de destinos o mercados como: autoconsumo, trueque, venta directa 
en la finca, venta en cooperativa, venta directa en plazas de mercado local, venta en 
supermercado local y regional, venta en central de abastos, venta a comercializadora, venta 
en grandes superficies, venta para la industria venta en mercado internacional. La 
capacidad de comercialización y el área productiva, les permite mejorar su productividad y 
competitividad, integrándose en los diferentes eslabones de la s cadenas productivas, 
aportar en circuitos cortos de comercialización y en una oportunidad para participar en las 
compras públicas. 
 
Por tanto, para la ACFEC, existen tres tipos de aglomeraciones o clústeres de destino de 
la producción agropecuaria de economía local, externa y mixta a saber: 
 
Clúster de economía local:  Es la ACFEC que distribuye y comercializa su producción 
agropecuaria solo en mercados que se encuentran cercanos al predio o municipio.  
 
Clúster de economía externa:  Es la ACFEC que distribuye y comercializa su producción 
agropecuaria solo en mercados que se encuentran por fuera del mismo municipio, bien sea 
a escala departamental, nacional e internacional.  
 
Clúster de economía mixta:  Es la ACFEC que combina los dos anteriores clústeres, que 
distribuyendo y comercializando su producción agropecuaria en mercados que se 
encuentran cercanos al predio o municipio y también en otros mercados del departamento, 
mercados nacionales e internacionales.  
 
Caramanta cuenta con un total de 421 UPA de ACFEC, de este total, el 80,52 Χ% (339 UPA) 
no reportaron ningún tipo de destino de la producción de acuerdo con los datos del 
CNA_2014, por lo que no conforma clúster de economía familiar, esto podría significar que 
algunas UPA no cuentan con excedentes que les permita comercializar su producción 
agropecuaria. 
 
Como se observa en la tabla 53,  la ACFEC, presenta una importante dinámica, puesto que 
el 19,48 % de las UPA conforman clúster de economía familiar, distribuida en el 27 ,97 % 
del total del área en ACFEC.  
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Estos indicadores permiten establecer que, en Caramanta, las políticas públicas orientadas 
hacia la ACFEC podrían estar enfocadas a fomentar la participación de la ACFEC que no 
está participando en los mercados agropecuarios y el fortalecimiento de la ACFE C que ya 
está en esta dinámica. 
 
Tabla 53. Distribución de UPA de ACFEC, con y sin clúster de ACFEC. 

Tipo de UPA de 
ACFEC # UPA ΧН UPA área cartográfica ΧН área cartográfica 

UPA con clúster 82 19,48 307,59  27,97 
UPA sin clúster 339 80,52 792,29  72,03 

Total  421 100 1.099,89  100 
Fuente: UPRA (2025), con base en IGAC (2020). Registro 1 y 2 de la base catastral rural. DANE 
(2014). Tercer Censo Nacional Agropecuario de la Unidad Productora Agropecuaria; Base 
georreferenciada. 
 
En Caramanta, se hallaron dos clústeres clasificados en función del destino de la 
producción y reportados por las UPA con características de ACFEC. Tal como se observa 
en la tabla 54 el  71,95 % de las UPA se relacionan con el clúster local, esto indica que la 
gran mayoría de la ACFEC comercializa y distribuye su producción agropecuaria, en 
mercados que se encuentran cercanos al predio o municipio. El clúster mixto ocupa el 
28,05 % de las UPA. 
 
Tabla 54. Participación del clúster de economía de la ACFEC en Caramanta 

# UPA clúster local  ΧН local # UPA clúster mixto  ΧН mixto Total  

59 71,95 23 28,05 82 

Fuente: UPRA (2025), con base en IGAC (2020). Registro 1 y 2 de la base catastral rural. DANE 
(2014). Tercer Censo Nacional Agropecuario de la Unidad Productora Agropecuaria; Base 
georreferenciada.  
 
Con el fin de espacializar e identificar el área cartográfica de la ACFEC con clúster, se 
realizó una relación cartográfica entre el centroide de las UPA de ACFEC con los polígonos 
de los predios de la base catastral del (IGAC, 2020), obteniendo como resultado que de las 
82 UPA con clúster, el 100Χ% tienen relación predial con 76 predios.  A partir de estos 
resultados, el análisis se realiza entonces sobre UPA que si tienen relación predial y por lo 
tanto permite analizar su área cartográfica. A partir de estos resultados, el análisis se 
realiza entonces sobre UPA que si tienen relación predial y por lo tanto permite analizar su 
área cartográfica  
 
Como se muestra en la tabla 55, la  distribución de las 82 UPA con clúster, en función de 
los rangos de tamaño de área predial, permite observar cual es el rango de área con más 
clúster de ACFEC, así como por cada rango la predominancia del tipo de clúster. A nivel de 
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la distribución del clúster por rangos de tamaño de área, el 75  %, de los predios, se 
localizan en extensiones menores a 3 ha, siendo la ACFEC que posee predios con 
extensiones entre 1 y hasta 2,5 ha en donde se ubica la gran mayoría de la ACFEC 
vinculada a los diferentes tipos de mercados, representando el 71 ,05 %.  
 
Estos datos indican que la mayor dinámica de la ACFEC en relación con la integración con 
el mercado se relaciona en mayor medida en extensiones menores a 3 ha, que, a pesar de 
contar con poca área, presentan una importante dinámica con relación a los mercados. 
íƴƞƴΥǶƩΥ͓ά͐  ͔НΥŖŞΥƞƴǢΥǗǚŞŖƇƴǢΥŞǢǮıƩΥŞƩΥŞƞΥǚİƩŹƴΥŖŞΥƧİȕƴǚΥİΥ͏͎ΥƁİΥƁİǢǮİΥ͎͐ΥƁİάΥŖƇǢǮǚƇōǶƇŖƴΥ
İǗŞƩİǢΥŞƩΥŞƞΥŏƞǷǢǮŞǚΥƞƴŏİƞΫ 
 
MƞΥƧŞƩƴǚΥǗƴǚŏŞƩǮİƗŞΥǚŞŹƇǢǮǚİŖƴΥŞǢΥ͏ά͑  ͐НάΥŏƴǚǚŞǢǗƴƩŖƇŞƩǮŞΥİΥǗǚŞŖƇƴǢΥŖŞΥƧİȕƴǚΥİΥ͏͎͎ΥƁİΥ
ƁİǢǮİΥ͎͎͐ΥƁİάΥǮƴŖƴǢΥŖŞƞΥŏƞǷǢǮŞǚΥƧƇȔǮƴΫ 
 
Tabla 55. Distribución de clúster de ACFEC, por rangos de tamaño de área predial en 
Caramanta 

Rangos de tamaño de área predial 

# 
predios 
clúster 
local 

ΧН local # predios 
clúster mixto  

ΧН mixto Total 
predios 

ΧН total  

Hasta 0,5 ha 18 85,71 3 14,29 21 27,63 

Mayor a 0,5 ha-hasta 1 ha 11 73,33 4 26,67 15 19,74 

Mayor a 1 ha-hasta 2,5 ha 15 83,33 3 16,67 18 23,68 

Mayor a 2,5 ha-hasta 3 ha - - 3 100,00  3 3,95 

Mayor a 3 ha-hasta 5 ha 4 50,00 4 50,00 8 10,53 

Mayor a 5 ha-hasta 10 ha 5 83,33 1 16,67 6 7,89 

Mayor a 10 ha-hasta 20 ha 4 100,00  0 - 4 5,26 

Mayor a 20 ha-hasta 50 ha 0 - 0 - 0 - 

Mayor a 50 ha-hasta 100 ha 0 - 0 - 0 - 

Mayor a 100 ha-hasta 200 ha 0 - 1 100,00  1 1,32 

Total  57 75,00  19 25,00  76 100 
Fuente: UPRA (2025), con base en IGAC (2020). Registro 1 y 2 de la base catastral rural. DANE 
(2014). Tercer Censo Nacional Agropecuario de la Unidad Productora Agropecuaria; Base 
georreferenciada.  
 
Así mismo, en términos generales el área que aproximadamente cubren los predios de la 
ACFEC y que ocupa cada clúster, los datos indican que la ACFEC relacionada con el clúster 
local es el que cuenta con la menor área, puesto que de un total de 132,85 ha, el 43,19 % 
se concentra en este clúster, el clúster mixto ocupa el 56 ,81 % del área. La distribución del 
área por rangos muestra que la ACFEC que posee predios con extensiones mayores a 
100  ha y hasta 200 ha agrupa el 43 ,85 % del área (tabla 56 y figura 31). 
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Tabla 56. Distribución del área cartográfica del clúster de ACFEC de los predios ACFEC 
Caramanta 

Rangos de tamaño de área 
predial 

# área 
clúster 
local 

ΧН local 
# área 
clúster 
mixto 

ΧН mixto Total área ΧН área 

Hasta 0,5 ha 4,82 82,14 1,05 17,86 5,86 1,91 
Mayor a 0,5 ha-hasta 1 ha 8,40 73,70 3,00 26,30 11,39 3,70 
Mayor a 1 ha-hasta 2,5 ha 22,74 82,16 4,94 17,84 27,67 9,00 
Mayor a 2,5 ha-hasta 3 ha - - 8,27 100,00  8,27 2,69 
Mayor a 3 ha-hasta 5 ha 16,23 51,47 15,30 48,53 31,53 10,25 

Mayor a 5 ha-hasta 10 ha 28,51 79,54 7,33 20,46 35,85 11,65 
Mayor a 10 ha-hasta 20 ha 52,15 100,00  - - 52,15 16,96 
Mayor a 20 ha-hasta 50 ha - - - - -  - 

Mayor a 50 ha-hasta 100 ha - - - - -  - 
Mayor a 100 ha-hasta 200 ha - - 134,87  100,00  134,87  43,85 

Total  132,85  43,19 174,75  56,81 307,59  100,00  
Fuente: UPRA (2025), con base en IGAC (2020). Registro 1 y 2 de la base catastral rural. DANE 
(2014). Tercer Censo Nacional Agropecuario de la Unidad Productora Agropecuaria; Base 
georreferenciada. 
 
Figura 33 . Mapa de la distribución de los predios clasificados de  ACFEC, según tipo de 
mercado, en Caramanta 

 
Fuente: UPRA (2025), con base en IGAC (2020) y DANE (2014). 
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3.5.2 Figuras del o rdenamiento social de la propiedad  
 
3.5.2.1 Zonas de reserva campesina y demás territorialidades campesinas  
Dentro del municipio no se registra presencia de ZRC (constituidas o en proceso de 
constitución). 
 
3.5.2.2 Territorios étnicos  
De acuerdo con la información secundaria obtenida de la ANT, se registra la presencia de 
un (1) resguardo indígena del pueblo Embera Katío constituido en el 2024 dentro de los 
límites territoriales de Caramanta (figura 32), mediante el Acuerdo 402, del 30 de octubre 
de 2024, presenta un área total de 2,81 ha (tabla 57).  
 
Tabla 57. Resguardo indígena constituido en Caramanta, Antioquia  

Municipio 
Pueblo 

Indígena Nombre del resguardo constituido  
Área de 

predios (ha) 
 

Caramanta Embera Katío Resguardo Indígena San Lorenzo del pueblo Emberá Chamí 2,81  

Fuente: elaboración propia con datos de la ANT (2025)  e IGAC (2024). 
 
Figura 34. Ubicación geográfica de resguardo indígenas legalizados en Caramanta, 
Antioquia  

 
Fuente: UPRA (2025). 
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Adicionalmente, en Caramanta se presenta una pretensión de un resguardo ancestral 
indígena, el cual abarca un área de 49,11 ha, denominado Resguardo indígena San Lorenzo. 
También hay una pretensión para la constitución del resguardo indígena denominado 
Parcialidad Indígena Cartama con un área de 0,39 ha (tabla 58 y figura 33). 
 
Tabla 58. Área solicitada (solicitudes/peticiones) por comunidades en Caramanta  

Municipio Solicitante  
Área 
(ha)  

Fecha de solicitud 
para legalización 

Caramanta 
Resguardo Indígena San Lorenzo 49,11 19/12/2018  

Parcialidad Indígena Cartama 0,39 30/06/2020  

Total  49,50    
Fuente: ANT (2024 ) y UPRA (2025). 
 
Figura 35. Ubicación geográfica de pretensiones de resguardo indígena en Caramanta, 
Antioquia  

 
Fuente: ANT (2024) y UPRA (2025). 
 
3.5.2.3 Comunidades negras  
Dentro del municipio  objeto de estudio no se registra presencia de comunidades negras.  
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4. Identificación del área de protección para la 
producción de alimentos  

 
Este capítulo detalla el proceso metodológico empleado para la identificación de las APPA 
en Caramanta. La identificación de estas áreas de basó en la definición de criterios 
específicos, los cuales fueron integrados mediante álgebra de mapas. A partir de la 
combinación de diversas capas de información geográfica, se desarrolló un modelo 
cartográfico que permitió obtener la representación gráfica de las APPA. 
 
4.1 Construcción del modelo cartográfico para identifica r el APPA  
 
Fundamentado en criterios técnicos y jurídicos, el modelo cartográfico se construye 
mediante la implementación de seis (6) etapas. El propósito central es la identificación de 
las áreas con la más alta aptitud productiva para la generación de alimentos, en 
concordancia con los principios del ordenamiento y la gestión territorial, según se detalla 
en la figura 34.  
 
Figura 36. Modelo cartográfico por etapas 

 
Fuente: UPRA (2025). 
 
41.1 Etapa 1 Frontera agrícola habilitada para APPA  sin territorios étnicos  
 
El proceso se inicia con un análisis exhaustivo de las determinantes ambientales de la 
Frontera Agrícola Nacional. El objetivo es identificar las áreas óptimas para el desarrollo 
de actividades agropecuarias, en consonancia con los criterios establecidos para las Áreas 
de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) en el municipio. 
 
Como resultado del análisis y las mesas de concertación con Corantioquia, se habilitaron 
para la identificación de APPA  7.213,81  ha dentro del municipio, a las cuales se les excluye 
los territorios étnicos  presentes en el terri torio . Como se identificó en el acápite de figuras 
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de OSP, en el municipio existe una pequeña área identificado igual a 2,81 ha que no harán 
parte del polígono preliminar de APPA (figuras 35 y 36).  
 
Figura 37. Etapa 1 del modelo cartográfico APPA : frontera agrícola habilitada para APPA 
sin territorio étnicos  

 
Fuente: UPRA (2025). 
 
Figura 38. Resultado de la etapa 1 del modelo cartográfico APPA : frontera agrícola 
habilitada para APPA sin territorio étnicos  

 
Fuente: UPRA (2025). 
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4.1.2 Etapa 2 Identificación de determinantes de ordenamiento territorial no habilitadas 
para APPA  
 
Tras el análisis de las determinantes, se procedió a identificar las áreas no habil itadas o no 
compatibles  con las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA ) de los 
niveles 3 a 6 en los términos del art. 10 de la Ley 388 de 1997  como se muestra en la 
figura 37.  
 
Figura 39. Etapa 2 del modelo cartográfico APPA : áreas de determinantes de 
ordenamiento territorial no habilitadas para APPA  

 
Fuente: UPRA (2025). 
 
Pasos para la exclusión de áreas no habilitadas: 
 

1. Patrimonio cultural (nivel 3)  
 

¶ Se identificaron las áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural 
de la nación y del departamento, incluyendo el histórico, artístico, 
arqueológico y arquitectónico.  
 

¶ Se excluirán en una etapa posterior del resultado de la Etapa 1, las áreas 
donde las actividades agropecuarias no están permitidas como uso principal, 
compatible o condicionado. Para el caso de Caramanta no se evidencian 
dichas áreas.  

 
2. Infraestructura (nivel 4)  

 
¶ Se identificaron las infraestructuras básicas relativas a la red vial nacional y 

regional; red fér rea y aérea; infraestructura relacionada con los sistemas de 
abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía y gas, e 
internet .  
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¶ Se excluirán en una etapa posterior del resultado de la Etapa 1 las áreas 
destinadas a: 
¶ Centros logísticos y equipamientos  de soporte a la red vial y de 

transporte  (terminales, centros de transporte y similares) . No se 
identifican en el municipio.  
 

¶ Infraestructura  de soporte a la red gas (estaciones reguladoras). (sin 
georreferenciación) 
 

¶ Infraestructura para la prestació n del servicio de saneamiento básico 
(la empleada para el tratamiento y disposición fina l de residuos 
líquidos). (se realizará desde el análisis del EOT al ser la única fuente 
de información con georreferenciación). 
 

¶ Infraestructura para la prestación del servicio de aseo (la empleada 
para el aprovechamiento, tratamiento y disposición temporal o final 
de residuos sólidos). (se realizará desde el análisis del EOT al ser la 
única fuente de información con georreferenciación). 
 

¶ Infraestructura para la prestación del servicio de aseo (la empleada 
para el aprovechamiento, tratamiento y disposición final de residuos 
de construcción y demolición). (se realizará desde el análisis del EOT 
al ser la única fuente de información con georreferenciación). 
 

¶ Infraestructura para la prestación del servicio de aseo (la empleada 
para la disposición final de residuos peligrosos).  (se realizará desde 
el análisis del EOT al ser la única fuente de información con 
georreferenciación). 

 
Desde el análisis de la determinante de ordenamiento territorial 4 en Ca ramanta, no se 
identifican (sin georreferenciación) áreas para excluir del polígono de APPA. Se recomienda 
que el tema de servicios públicos se analice con mayor detalle desde el abordaje del 
instrumento de ordenamiento territorial  y se excluyan en esta etapa posterior.  
 
Asimismo, la información cartográfica no disponible o no georreferenciada se incorporará 
mediante los lineamientos que se generarán posteriormente.  
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3. Hechos metropolitanos  (nivel 5) 
 

¶ No se identificaron planes integrales de desarrollo metropolitano que tengan 
jurisdicción en Caramanta.  

¶ En caso de que el municipio se incorpore a un plan integral de desarrollo 
metropolitano, se requerirá una coordinación entre las determinantes, 
considerando sus niveles de prevalencia. 
 

4. Proyectos turísticos especiales e infraestructura asociada (nivel 6) 
 

¶ No se identificaron proyectos turísticos especiales e infraestructura asociada 
en jurisdicción en el municipio que fueran definidos por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.  

 
Tras el análisis de las áreas no habilitadas o no compatibles para APPA propias de las 
determinantes de los niveles 3 a 6, se concluye que, en Caramanta por esta etapa no se 
excluye ningún área. 
 
4.1.3 Etapa 3: Áreas del instrumento de ordenamiento territorial municipal no 
habilitadas para APPA  
 
Se realiza un análisis al Esquema de ordenamiento territorial  de Caramanta, con el fin de 
identificar áreas de manejo con usos diferentes al agropecuario. Lo anterior, en 
cumplimiento del principio de coordinación y con el fin de evitar conflictos de uso. A 
continuación, se describe el proceso cartográfico a través de una serie de pasos para la 
exclusión de áreas no habilitadas para la producción de alimentos (figura 38) . 
 

1. Clasificación del suelo  
 
Como parte del contenido estructural, se localiza inicialmente  la estructura urbano ν rural 
e intraurbana para el largo plazo , identificando las áreas propuestas como urbanas y de 
expansión urbana, las cuales se excluirán del polígono E1.  

 
2. Áreas de la categoría de protección del suelo rural   

 
Se localizan cada una de las áreas de la categoría de protección con la definición de los 
lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos, identificando  las zonas de manejo 
con destinación diferente a la agropecuaria, excluyéndolas del polígono E1 como se detalla 
a continuación.  
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¶ Áreas de conservación y protección ambiental: se excluyen del polígono E1 
aquellas de especial importancia ecosistémica definidas por el municipio  en su 
instrumento de ordenamiento  para su conservación. Las áreas que fueron 
concertadas con Corantioquia como habilitadas para APPA de manera 
condicionada propias de la Reserva de Recursos Naturales Zona Ribereña del 
Río Cauca en el territorio antioqueño, no se excluyen del polígono. 
 

¶ Áreas para la producción en suelo rural : se excluyen aquellas que no permiten la 
actividad agropecuaria dentro de sus regímenes de uso. No se identifica ninguna 
zona de manejo con estas características. 
 

¶ Áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural  municipal en el área 
rural : se excluyen del polígono E1 los bienes de interés cultural cuando no 
permitan la actividad agropecuaria en sus medidas de manejo y protección. No 
se identifica ninguna zona de manejo con estas características. 
 

¶ Zonas de utilidad p ública destinadas para la ubicación de infraestructuras 
primarias para la provisión de servicios públicos  domiciliario : se excluyen 
específicamente las siguientes siempre y cuando se encuentren georreferencias 
y poligonizadas: 

 
1. Infraestructuras relacionadas al manejo, tratamiento o disposición final de 

residuos líquidos, tales como plantas de tratamiento de aguas residuales. 
Se excluye el área destinada para la PTAR.  
 

2. Infraestructuras relacionadas al manejo, tratamiento o disposición final o 
temporal de residuos sólidos, tales como rellenos sanitarios, estaciones de 
transferencia o similares. Se excluyen los dos polígonos identificados para 
el relleno sanitario.  
 

3. Infraestructuras relacionadas al tratamiento, manejo y/ disposición final de 
residuos de construcción y demolición. Se excluye el polígono destinado 
para RCD.  
 

5. Infraestructuras relacionadas a la prestación del servicio de energía, tales 
como subestaciones. No se identifica ninguna zona de manejo con estas 
características. 
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6. Infraestructuras relacionadas a la prestación del servicio de gas, tales como 
estaciones reguladoras. No se identifica ninguna zona de manejo con estas 
características. 

 
Nota : las redes de infraestructura  para la prestación de servicios públicos 
mencionados son cruciales para el desarrollo rural y el ordenamiento territorial 
del suelo rural agropecuario. Su rol es fundamental para la seguridad 
alimentaria  al sustentar la producción, distribución y comercialización de 
alimentos. En este sentido, son parte integral de las Áreas de Protección a la 
Producción de Alimentos  y se entiende como permitido  el desarrollo de este 
tipo de infraestructuras  
 

¶ Áreas de amenazas y riesgo: se excluyen las definidas como de protección por 
ser no mitigables. No se identificaron en el EOT. 

 
3. Categorización de desarrollo restringido del suelo rural   

 
Se identifican y excluyen del polígono E1 los suelos suburbanos y corredores viales 
suburbanos, los centros poblados rurales  y áreas destinadas a vivienda campestre, al 
presentar condiciones para el desarrollo de núcleos de población y de actividades 
económicas diferentes a las del sector agropecuario. 
 
Finalmente, se identifican y excluyen equipamientos de gran escala e impacto urbanístico 
que no soporten el desarrollo rural o la producción agroalimentaria. Estos últimos no se 
identificaron  en el municipio. 
 
Figura 40. Etapa 3 del modelo cartográfico APPA : áreas del instrumento de ordenamiento 
territorial no habilitadas para APPA  

 
Fuente: UPRA (2025). 
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Los mapas resultantes de la aplicación del modelo cartográfico arriba indicado son parte 
integrante del proceso de identificación del APPA para Caramanta y se muestran en la 
figura 39 ; corresponde a un área total de 3.188,25 ha.  
 
Figura 41. Resultado de la etapa 3 del modelo cartográfico  APPA: Áreas de 
determinantes de ordenamiento territorial no habilitadas para APPA en Caramanta  

 
Fuente: Concejo Municipal Caramanta (2022) y UPRA (2025). 
 
4.1.4 Etapa 4: Identificación de v ariables socioculturales y económicas  
 
En esta etapa se busca identificar aquellas dinámicas de uso y ocupación actual del suelo 
rural con una destinación diferente a la agropecuaria y que no se encuentran contempladas 
o incorporadas en el instrumento de ordenamiento  terr itorial . Dichas zonas se excluyen del 
polígono E1 como se detalla a continuación. 
 
1. Actividades económicas no agropecuarias: se identifican y analizan las áreas de interés 
minero y turístico. Como resultado de este exhaustivo análisis, no se ha determinado la 
exclusión de ninguna área específica debido a estas actividades. 
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2. Dinámicas de ocupación y actividades de transformación rural . El proceso de análisis 
prevé la identificación de asentamientos rurales no formalmente reconocidos en el 
Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), a partir de la información que pueda ser 
suministrada por la administración municipal o cualquier otro actor  territorial relevante. No 
obstante, para el caso específico de Caramanta, ni la UPRA ni el MinAgricultura  recibieron 
información alguna al respecto.  Por otro lado, a partir de un análisis de te ndencias de 
ocupación sobre las áreas de la vía de cuarta generación Pacífico 3, se procede a excluir un 
área de 861.70 ha. 
 
3. Actividades de utilidad pública . Con base en la información solicitada a diversas 
entidades de los órdenes nacional, regional y municipal, se procede a la identificación de 
aquellas áreas con actividades de utilidad pública e interés social que, por su naturaleza, 
podrían generar incompatibilidad con las Áreas de Protección para la Producción de 
Alimentos (APPA) y que, a su vez, no han sido previamente analizadas dentro de la 
Determinante de Ordenamiento Territorial 4. No obstante, para Caramanta, no se evidenció 
información adicional que difiera de la ya contenida en su instrumento de ordenamiento 
territorial vigente.  
 
4. Proyectos para el desarrollo económico local . Para enriquecer el proceso de 
identificación de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA), es 
fundamental consultar las diversas iniciativas de desarrollo que se gestan tanto a escala 
regional como municipal. Esta aproximación busca integrar la planificación de las APPA 
con las visiones y proyectos locales existentes. 
 
A pesar de que se solicitó esta información tanto a la administración municipal como a otros 
actores clave involucrados en el proceso, no se identificaron proyectos formales de 
desarrollo económico rural que requirieran ser considerados en el marco de la identificación 
de las APPA. 
 
Esta ausencia de información sobre proyectos específicos implica que la delimitación de las 
APPA se basará principalmente en los criterios técnicos y las dinámicas productivas 
existentes en el territorio. Si bien esto puede simplificar inicialmente el proc eso al reducir 
potenciales conflictos con desarrollos futuros no agrícolas, también resalta la necesidad de 
una futura articulación para asegurar que cualquier iniciativa de desarrollo rural se alinee y 
sea compatible con la vocación de protección de estas áreas. 
 
A partir de lo anterior, se realiza la siguiente operación para la etapa 4  (figura 40): 
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Figura 42. Etapa 4 del modelo cartográfico APPA : áreas de variables socioculturales y 
económicas no habilitadas para APPA 

 
Fuente: UPRA (2025). 
 
Figura 43. Resultado de la etapa 4 del modelo cartográfico APPA : áreas de variables 
socioculturales y económicas no habilitadas para APPA 

 
Fuente: UPRA (2025). 
 
De acuerdo con el modelo el resultado de la etapa 4 se refleja en la Figura 43 y corresponde 
a un área total de 861,70  ha. 
 
 



________________________________________________________________________ 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  
Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28-49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia. 
+57(601) 552 9820, 245 7307  
www.upra.gov.co  

 

Página | 172   
 

4.1.5 Etapa 5: Polígono preliminar habilitado para APPA  
 
El polígono preliminar habilitado para APPA, es el resultado del proceso de depuración y 
ajuste del área inicialmente identificada como frontera agrícola habilitada para APPA sin 
territorios étnicos (Etapa 1). Este ajuste se logra mediante la aplicación pr ogresiva de 
criterios de exclusión definidos en las etapas 2, 3 y 4 del modelo cartográfico, asegurando 
que el área resultante cumpla con los requisitos ambientales, normativos y de 
ordenamiento territorial para la producción agropecuaria.  
 
El proceso de ajuste comprende las siguientes exclusiones: 
 
¶ Etapa 2: Eliminación de áreas afectadas por determinantes de ordenamiento 

territorial de nivel 3 al 6.  
 

¶ Etapa 3: Exclusión de áreas definidas en los instrumentos de ordenamiento 
territorial manejo con usos diferentes al agropecuario en las categorías de 
protección y de desarrollo restringido.  
 

¶ Etapa 4: Identificación y eliminación de áreas que reflejen dinámicas de uso y 
ocupación actual del suelo rural con una destinación diferente a la agropecuaria y 
que no se encuentran contempladas o incorporadas en el instrumento de 
ordenamiento territorial .  

 
Aplicados estos criterios, el polígono preliminar habilitado para APPA, corresponde al 
primer resultado identificado en el territorio, con el fin de asegurar que las APPA cumplan 
con condiciones adecuadas para su identificación (figuras 41 y 43) ; corresponde a un área 
total de 4. 853,46 ha. 
 
Figura 44. Etapa 5 del modelo cartográfico APPA  

 
Fuente: UPRA (2025). 
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Figura 45. Etapa 5 del modelo cartográfico APPA : polígono preliminar habilitado para 
APPA en Caramanta 

 
Fuente: UPRA (2025). 
 
4.1.6 Etapa 6: Identificación de á reas con aptitud productiva para la producción de 
alimentos  
 
Esta etapa busca identificar las áreas con las condiciones más favorables en los territorios 
objeto de estudio para la producción eficiente y sostenible de alimentos. En el presente 
modelo se emplean los siguientes criterios: 

 
1. Zonificaciones de aptitud alta  (A1) de alimentos .  
2. Clases agrológicas I, II, III. No se identifican en el municipio. 
3. Figuras de ordenamiento social de la propiedad rural . Para el caso del municipio, no 

se presentan zonas de reserva campesina.  
4. Clúster de agricultura campesina, familiar, étnica y comunitaria.  

 
La sumatoria de los criterios listados anteriormente genera las áreas con aptitud productiva 
para la producción de alimentos, como se muestra en la Figura 46 y Figura 47. Corresponde 
a un área total de 4.649,12  ha. 
 








































































































































































































































